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Palabras de la Editorial

El ser humano no es en primer lugar produc-
tor, sino cultivador (es decir: “cuidante”); la 
fuerza propiamente productora es la pacha-
mama (Madre Tierra) que genera vida en 
un intercambio con los fenómenos celestes 
(sol, luna, lluvia). Por lo tanto, el ser humano 
es en primer lugar y sobre todo agri-cultor.

José Estermann

La historia social y política del Perú no puede entenderse 
sin escuchar las voces que brotan de la tierra, de las montañas 
y los valles donde se cultiva no solo el alimento, sino también la 
memoria colectiva, la dignidad comunal y la persistencia de los 
pueblos. En esos territorios - de la sierra al bosque, del altiplano 
a la ceja de selva -, comunidades indígenas y campesinas han 
sostenido, por siglos, formas propias de organización, justicia 
y reciprocidad, enfrentando oleadas sucesivas de despojo, vio-
lencia y olvido. La vida comunitaria, profundamente arraigada 
en los vínculos con la pacha, no es un resto del pasado, sino una 
forma contemporánea de resistencia y de imaginación política.

A más de dos siglos del levantamiento de Tupac Amaru 
II, las heridas del colonialismo siguen abiertas, y los pueblos 
continúan organizándose desde abajo, renovando lenguajes, 
alianzas y tácticas para defender su territorio, sus saberes y su 
derecho a existir.

Este libro, fruto de una investigación minuciosa en la pro-
vincia de Huancabamba, en la sierra norte peruana, nos in-
troduce al universo político y ético de las Rondas Campesinas, 
ofreciendo una mirada densa y comprometida sobre un actor 
social clave en las dinámicas actuales de movilización, justicia 
comunal y autonomía indígena-campesina.



Las Rondas Campesinas son actores políticos, organizati-
vos y epistémicos, capaces de reconfigurar las formas de hacer 
justicia, seguridad y vida comunitaria. En un contexto regional 
influenciado por experiencias recientes de refundación del Es-
tado en Bolivia y Ecuador, y por las movilizaciones indígenas y 
populares que cuestionan los marcos coloniales del poder, las 
rondas emergen como formas propias de autonomía colectiva. 
Su existencia desafía el monopolio estatal de la violencia y de-
muestra que el poder puede ejercerse desde abajo, con códigos 
y valores tejidos en la tierra y en la asamblea.

Ubicado en la provincia de Huancabamba, al norte de Perú, 
el estudio de caso que estructura este libro no es un simple es-
cenario: es una síntesis compleja de las tensiones territoriales 
entre comunidad y extractivismo, entre lo ancestral y lo estatal, 
entre el derecho consuetudinario y la ley nacional. Huancabam-
ba, con su riqueza hídrica, su historia de conflictos ambientales 
y su geografía andina, ofrece un terreno fecundo para entender 
cómo se construyen, cotidianamente, otras formas de lo polí-
tico. No hay en estas páginas una mirada externa que analiza 
desde lejos, sino un compromiso situado con los sujetos de in-
vestigación, cuya palabra es tratada con respeto y profundidad, 
compromiso encarnado por su autor, Hilder Velasco, al mismo 
tiempo hijo de esa tierra y riguroso investigador social.

En un momento de aguda crisis democrática en Perú, con 
masacres recientes, criminalización de la protesta social y con-
centración autoritaria del poder, esta obra se vuelve aún más 
necesaria. No solo como testimonio, sino como herramienta 
para pensar alternativas. 

Que este libro sirva como puente entre saberes académicos 
y saberes territoriales, entre las montañas de Huancabamba 
y los pasillos de las universidades, entre las preguntas de los 
jóvenes y las memorias de los pueblos. Que despierte en sus 
lectores el deseo de conocer, pero también de comprometerse. 
Porque leer sobre las Rondas Campesinas no es solo aprender 
sobre el Perú profundo: es dejarse interpelar por otras formas 
de lo común, de lo justo, de lo posible.
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Huancabamba tierra de guerreros 
hombres y mujeres, prometemos 
cuidarte. Son los cerros, lagunas, 

y ríos, los que te dan el poder 
infinito.

Por eso tus hijos e hijas estamos 
para defenderte, venerarte, y no 
regalarte. El Güitiligún es el Dios 
de los Pumas, donde los Jaguares 

te guardan, te amparen, y por 
siempre así será. Huancabamba 

tierra de valientes, y descendientes 
de los indios del Pariacaca.

 Huancabamba, no te regalaremos, 
más por lo contrario te vamos a 

cuidar. Huancabamba es un lugar 
lindo para vivir, ahí donde las 

lagunas curanderas observan llorar 
y sonreír a propios, y visitantes. 

Huancabamba tierra de guerreros 
que ha de ser hecha a respetarse 

y no ser humillada por los 
extranjeros. Huancabamba, tierra 

no solo mía, más de todos también, 
también. Donde el Sol, las estrellas, 

la luna, el arco iris se sentaron a 
conversar y sonreír. Es por eso una 
obligación cuidarte y no regalarte 

al desconocido explotador. 
Huancabamba donde su templo 

original, no es el que se mira 
todos los días. Huancabambino, 

Huancabambina, tus ancestros te 
piden a gritos, que destierres su 
cuerpo oculto, tanto de cabeza, 

brazos, y piernas, y de esa forma 
estaremos contentos y no ciegos, 
y no más ciegos. Huancabamba, 

también hemos de cuidarte hasta 
del conocido traidor. 

Huancabamba sinchikunapak 
llaqta, Pariacaca Shamun 

runakuna. Huancabamba, mana 
karanchikchu, ashtawankarin 

kikinta kamakrinchikmi. 
Huancabamba kuyaylla kuska 
kawsankapak, chaypi hampik 

kuchakuna wakan, asin 
kikinkunata, rikutakrikkunat. 

Huancabamba awkakunapa llakta 
sumaychanata rurashka mana 

chikankunawan kumushka kana.

Huancabamba, mana 
ñukapalla llakta, ashtawanka 
tukuykunapapash. Maypi inti, 

kuyllurkuna, killa mama, kuychi 
rimankapak shinallata asinkapak 

tiyarirka. Chaymanta shuk 
kamayachi kamana kan, mana 
chikan llakichikman karana. 

Huancabamba pachakamakwasi 
chawchuk, mana tukuy 

punchakuna rikurin. 

Huancabambino, Huancabambina, 
kanpa ñawpakawsakkuna 

kaparishpa mañan, pakashka 
ukkuta llakta llukshichiychun, 
umamanta, rikrakunamanta, 
chakikunamantapash, chay 

wallpay shina kushikushka kashun 
mana ñawsa. Huancabamba, 
kamashunmi ishkay shunku 

riksikunamantapash.

(Poema de Hilder Alberca 
Velasco con traducción de Yarina 

Lema - Ecuador)





Prólogo

Algunos trabajos académicos logran articular con madurez 
teórica, solidez argumentativa y coherencia metodológica una 
postura crítica dentro de su campo disciplinar. Es el caso del 
estudio que aquí se presenta: una propuesta que no solo alcanza 
con claridad sus objetivos, sino que además se proyecta como 
una contribución significativa a los debates contemporáneos 
en el área, ampliando el diálogo con la literatura especializada 
y con experiencias concretas de transformación social. 

Pero, ¿qué aporta la propuesta? Desde el punto de vista cien-
tífico social, se trata de un estudio que logra conciliar posturas 
disciplinarias distintas, no sólo entre la sociología y las ciencias 
políticas, sino también con la geografía y la antropología, aunque 
cada una de ellas contienen sus fundamentaciones universales 
y específicas que, al ser llamadas para explicar una realidad co-
tidiana pueden presentar más divergencias que convergencias 
de argumentaciones. ¡Sí, es un riesgo! Lo importante es, pues, 
entender el alcance de lo que imprime una producción de co-
nocimiento y todo lo que en ello contiene: intencionalidades, 
provocaciones, valores, sentido o, ¡a lo mejor todo o algo!, sea 
por lo captado en la mente de algún lector o bien sea por la forma  
de las palabras en esta escritura.

Recordando a Henri Lefebvre, en su obra La vie quotidienne 
dans le monde moderne, escrita en el año 1968, habría relacio-
nes conflictuales entre “la palabra” y “la escritura” que no se 
reducen a un polo entre una cosa y la cosa escrita; no se reduce 
tampoco a las “relaciones entre el espíritu y la letra. Van más le-
jos”. De la misma manera, señala el filósofo sociólogo que: “no 
hay pensamiento sin un objeto, no hay reflexión sin un con-
tenido. Sin embargo, hay una forma general del pensamiento  
que implica una codificación: la lógica” (Lefebvre, 1974, p. 218). 



En ese sentido, la búsqueda de comprender para explicar la  
cotidianidad de la formación social y política del pensamiento 
indígena ante la práctica indigenista en las Rondas Campesi-
nas de Huancabamba en el norte peruano, se vuelve un reto 
con muchos hallazgos para el autor y a quienes toma su tiempo 
para darle el reconocimiento que él reivindica, no a sí mismo, 
sino a este movimiento político social de comunidad1 llamado 
Rondas Campesinas.

Este trabajo académico, ante todo, presenta un análisis crí-
tico, persiguiendo el esfuerzo epistemológico, si se podría en-
tenderlo como tal, “de mostrar la existencia social de lo que no 
tiene existencia exterior y substancial” (Lefebvre, 1974, p. 221). 
Para ello, la lógica que antecede al método sirve de brújula para 
conducir cada una de las etapas. La estrategia metodológica de 
elegir un tema y reivindicarlo con mucha más razón si es algo 
que pertenece a uno que ha experienciado y vivido a lo largo 
de su vida, desde este punto de vista ontológico, puede ser una 
trampa sin salida. El autor, a lo largo de su escritura incorpora 
al estudio por pertenencia como rondero; sin embargo, no llega 
a intervenir en su proceso creativo de objetividad, hecho que, 
me lo imagino, ha sido para el autor en muchos momentos, un 
conflicto cuestionador de su elección. Algo como: ¿soy rondero 
o soy científico?, ¿o soy un rondero científico? Conciliar las dos 
pertenencias, sin lugar a duda, no es una tarea fácil. 

¿Quién dicta la palabra? ¿el método? pero, ¿cuál es el mé-
todo? Pues, a lo largo de una obra que se construye epistemo-
lógicamente, con absoluto cuidado y rigor (ético) científico, se 
encuentran las líneas teórica y metodológicamente trazadas de 
las fundamentaciones por las cuales se eligió un tema objeto 
del problema, las formas de recopilar información y de elabo-
rar la explicación analítica crítica en cada uno de los capítulos. 
Es también una obra que, a la vez, trae a la luz la práctica coti-

1	 Comunidad es para referirnos a un territorio en el Perú, que tiene límites, 
ordenamientos jurídicos, normas de convivencia basados en costumbres 
o modos de saberes locales. Acudimos a la explicación dado que en países 
como Brasil u otro lugar una Comunidad puede ser otra cosa.  



diana de las Rondas Campesinas en Perú pero también ilustra, 
de manera didáctica, cómo se manifiestan social e histórica-
mente lo material y lo simbólico, lo territorial y la producción 
del espacio y tiempo social, la presencia ausencia de actores y 
agentes, sujetos políticos y sociales, tanto de la institución Ronda  
Campesina como de sus integrantes; además, reivindica lo dife-
rencial del territorio y sus territorialidades mostrados a través 
de sus particularidades que les han formado social y política-
mente como Rondas Campesinas de la Comunidad de Segunda 
y Cajas, en la Provincia de Huancabamba, Piura, Perú. Por lo 
que hay muchos subsidios para reflexionar sobre las Rondas 
Campesinas.

Forma y contenido. El encuadre teórico y conceptual que 
juega con la interdisciplinaridad transductiva, pone al centro 
de la mediación la filosofía, obligando así a que las posturas 
otras presenten sus lógicas, formal o dialéctica, acerca del pen-
samiento indígena y de la imposición del indigenismo por la 
dominación de la ideología indigenista no sólo en el país de ori-
gen del estudio Perú, sino que provoca a toda América Latina a 
que manifieste sus posturas sobre tales conceptos. 

Persigue, de igual manera el estudio, una conciliación me-
todológica entre lo descriptivo, lo etnográfico y lo analítico no 
probabilístico, sin perder el hilo del cuestionamiento dialéctico; 
no obstante, todo este ejercicio hace emerger un método trans-
formador, por su calidad reivindicatoria del ser y el sentido 
de los pueblos andinos miembros de las Rondas Campesinas, 
quienes se volvieron los protagonistas de su existencia social y 
proceso formativo político que el estudio lo abarca.

Brinda, por lo tanto, una aportación en la generación y 
aplicación del conocimiento científico social, abriendo nuevas 
veredas de posibilidades de profundizar en nuevas líneas de in-
vestigación, por haber construido una explicación acerca de un 
espacio diferencial, en el cual figuran nuevas perspectivas, pero 
también, viejas posturas, costumbres y dominaciones ideológi-
cas que se sedimentan a lo largo de la historia y que son alimen-
tados por los poderes dominantes.



Es por ello, que la obra Rondas Campesinas en el Perú: reflexio-
nes desde la Provincia de Huancabamba llega al universo de los 
medios de divulgación y difusión del conocimiento científico, a 
través de su publicación, lanzando el desafío a las generaciones 
(emergentes y consolidadas) a que comprenda lo siguiente: que 
ante lo general de la modernidad hay que hacer el movimiento 
de alcance de la totalidad contemporánea, de lo particular a lo 
particular, es así, que se asegura el entendimiento acerca del 
pensamiento indígena  dialéctico, a través del descubrimiento 
transductivo vinculado con la creación y el arte de hacer cien-
cia, como herramientas posibles de comprensión del sujeto 
histórico-dialéctico indígena y todo lo que conlleva a su exis-
tencia sustancial concreta.

Edilma de Jesus Desidério
Doctorado en Geografía, UNAM y Postdoctorado en Sociedad, 

Cultura y Frontera, UNIOESTE. Profesora de la Universidad  
Estadual de Rio Grande do Norte, UERN-CAPF



Presentación

 Este material está caracterizado por varios merecimientos —
que la Introducción dejará ver ampliamente— en especial la 
interrelación dinámica entre Rondas Campesinas, Comunidad 
y vida cotidiana, empero quiero resaltar aquí la relación diná-
mica entre Rondas Campesinas, Comunidad y el proceso de 
las relaciones en la concepción del mundo, lo histórico-social,  
político y jurídico, que ayudará a comprender los tipos de Ron-
das Campesinas que se manifestaron y manifiestan en nuestro 
territorio.

Otro punto interesante de este trabajo, no tanto por lo que 
afirma —idea acerca de la filosofía indígena originaria que será 
naturalmente objeto de debate— y si por lo que problematiza y 
con ello oxigena la filosofía e historia de la filosofía como áreas 
de estudio, se trata de la relación dinámica entre Rondas Cam-
pesinas de esta región con la concepción del mundo heredada, 
resignificada y tornada costumbre en los momentos y condicio-
nes diversas que vivieron estas comunidades antes de las Ron-
das y cómo las Rondas darían un nuevo escalón a esta relación, 
significación y conducta.

Situar el problema de la frontera entre filosofía y concep-
ción del mundo no es problema casual, tiene que ver con la 
posición de nuestro querido y respetado exprofesor David So-
brevilla Alcázar quien estima que hay dos maneras de entender 
el sentido de la filosofía indígena-originaria, en sentido amplio 
corresponde a la concepción del mundo y, sentido estricto a la 
herencia internacional greco occidental.

Siendo mi posición que existió filosofía indígena origina-
ria —y evalúo que México sería el caso más visible y secunda-
riamente nuestro país—, el problema merece más dedicación 
y estudio para obtener mayor precisión para el caso peruano, 



ahora auxiliados por las posibilidades provenientes de otros 
campos de estudio.

Así, en mi estimación, este libro está cargado de problemas, 
del cual se pueden extraer diversidad de subproblemas que, lle-
vados a diversos campos, en nuestro caso la filosofía, nos per-
mita continuar practicando lo que en aula dijera diversas veces 
Sobrevilla Alcázar: la tradición se renueva cuestionándola.

J. O. Obando Moran
Doctor en Filosofía, UFRGS. Profesor de la Universidad  

Federal de la Integración Latinoamericana, UNILA
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Rondas Campesinas en el Perú

19

Introducción2

Antes que nada, este estudio se presenta como un diálogo in-
tercultural y una pedagogía de la esperanza rondera, surgida 
desde los Andes del norte peruano para el mundo. El texto que 
se presenta tiene como antecedente el trabajo de conclusión de 
curso en Ciencia Política y Sociología, en el Instituto Latinoa-
mericano de Economía, Sociedad y Política (ILAESP) de la Uni-
versidad Federal de Integración Latinoamericana (UNILA), Foz 
de Iguazú, Brasil. Más que observar la problemática, el impulso 
de este estudio fue elegir una temática de trabajo que pudiera 
conectarse con la realidad peruana contemporánea y, más espe-
cíficamente, con la comunidad de Segunda y Cajas, en el norte 
peruano, Huancabamba, Piura, con la finalidad de aportar a la 
literatura del Sur Plurinacional sobre el lugar.

Al no existir muchos estudios sobre los actores culturales y 
sus campos, este trabajo está fundamentado en el diálogo entre 
las Ciencias Políticas, la Sociología y otras disciplinas interdisci-
plinares, como la Antropología Social y la Geografía, sin perder 
el orden lógico ni las advertencias de convergencias y discre-
pancias entre disciplinas. El libro propone romper las barreras 
locales, evitando escribir solo para ser entendido o leído en la 
región y localidad de contacto. Se refuerza la descripción, sien-
do, al mismo tiempo, un texto que se propone mostrar los sabe-
res locales (Santos, 1999), desde una parte de la cultura origina-
ria andina indígena, en busca de conectar con “otros” pueblos, 
identidades y culturas del Sur Plurinacional.

2	 Como podrá ser observado a lo largo de la lectura, la redacción del estudio 
está en la lengua española. Una vez que su publicación ocurre en Brasil, 
se adoptaron como parámetros de normalización las Normas de la Asocia-
ción Brasileira de Normas Técnicas (ABNT).
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Este debate se inicia tomando por relevancia el concepto 
de “territorio” y la construcción de la territorialidad mediante 
la acción social, política y cultural de sus actores en la praxis 
cotidiana. Para este estudio se adoptan algunas definiciones 
que podrían considerarse universales, como el concepto de 
territorio que, según la Real Academia Española, RAE (2021), 
proviene del latín territorium y se describe como una porción 
de la superficie terrestre que pertenece a una nación, región 
o provincia. También se define como un “campo o esfera de 
acción” y, en alusión directa a la naturaleza, como un “terreno 
o lugar concreto” donde vive una determinada especie animal, 
estableciendo relaciones por vínculos familiares y defendiendo 
ese espacio frente a la invasión de otros congéneres.

Desde una concepción teórica, el territorio ha sido estudiado 
por una infinidad de autores que han hecho importantes aportes 
para el análisis del territorio y el significado de la territorialidad 
comunal. En ese sentido, Haesbaert (2007) señala que el terri-
torio nace con un doble entendimiento: lo material y lo simbó-
lico, dado que, etimológicamente, contiene en su significado 
la relación con otras palabras compuestas, como tierra-territo-
rium, y al mismo tiempo terreo-territor (lo que significa terror, 
aterrorizar). Por lo tanto, las palabras relacionadas con terri-
torio implican una acción de dominación jurídico-política, y  
están vinculadas al poder político y al poder simbólico, que es 
el más explícito de la dominación.

Pensar el territorio implica considerar un campo donde las 
fuerzas del poder y la dominación están presentes y se manifies-
tan en la dinámica de los pueblos. Según Milton Santos (1998, 
1999), el territorio vive dentro de una herencia todavía moderna 
y no puede ser definido solo como un objeto de uso. El autor se 
opone a la lógica de considerar el territorio únicamente como 
un bien acumulativo en sentido capitalista. Propone que todo 
territorio tiene una territorialidad o saber local intrínseco que 
lo convierte en un territorio vivido y usado. Esto significa que 
los territorios no son vacíos; por el contrario, tienen una heren-
cia simbólica y tradiciones que no deben ser olvidadas.
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La reflexión sobre el territorio es fundamental para com-
prender la alienación de los actores en sus campos, pero tam-
bién los riesgos de perder el sentido de existencia o memoria, 
tanto individual como colectiva. Por ello, el territorio debe ser 
reflexionado como un campo de vivencias y experiencias con-
cretas, ya que en él reside el futuro entendimiento de una socie-
dad. La territorialidad puede ser contextualizada a partir de una 
dimensión cultural, lo que implica que su significado radica en 
las relaciones entre las personas y el territorio mismo. Según 
Haesbaert (2007), la territorialidad es la forma en que el territo-
rio es usado por los sujetos, cómo estos se sitúan en el espacio y, 
sobre todo, cómo los habitantes dan significados al lugar.

Por su parte, Ribeiro (2005) sostiene que el territorio es un 
espacio de acción siempre en interacción con quienes lo habi-
tan, formando un territorio usado y practicado por aquellos 
que sobreviven incluso en tiempos hostiles. Todo territorio no 
es solo un objeto de uso o un campo inerte, sino un espacio cul-
tural donde la vida, las luchas, los conflictos y las resistencias 
se desarrollan permanentemente.

En este estudio, las Rondas Campesinas del Perú, en Huan-
cabamba, Piura, se presentan como un conjunto de actores cul-
turales que se unifican en redes de campos interrelacionados. 
Su construcción territorial se basa en usos y costumbres que 
reproducen hábitos para su territorialidad. Sin su territorio, las 
Rondas no existirían, y lo mismo se puede imaginar para otros 
actores culturales del Sur Plurinacional, cuyas acciones serían 
irrelevantes sin la importancia de su territorio.

Las Rondas Campesinas tienen relevancia en su historia 
social y política, ligada principalmente al cuidado de sus te-
rritorios y de sus pueblos indígenas y no indígenas. Por ello, 
se puede afirmar que el territorio de las Rondas es un campo 
vivo y el pilar fundamental de su territorialidad, reflejado en la 
producción endógena de las comunidades. Estos territorios no 
solo están habitados por seres humanos, sino también por la 
naturaleza, con la cual mantienen una relación dialéctica. En 
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resumen, el territorio de las Rondas Campesinas es un campo de 
vida, diálogo y construcciones sociales, lo que explica su exis-
tencia y permanencia.

La transformación de la Comunidad de Segunda y Cajas- 
Huancabamba en la estructura sociocultural peruana. La Co-
munidad de Segunda y Cajas, ubicada en la provincia de Huan-
cabamba, fue fundada el 1 de febrero de 1949. Está compuesta 
por aproximadamente 2.500 familias nucleares y su territorio 
abarca una superficie de 4.830 hectáreas, con una extensión 
de 4.800 m². En 1996, el Ministerio de Agricultura, a través del 
Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Regional, 
otorgó la Resolución Directoral N. 180-96-CTAR-RG-DRA, que 
adjudicó y tituló el territorio a favor de la Comunidad Campesi-
na Segunda y Cajas. Esta titulación marcó un hito en la oficiali-
zación de la posesión de tierras por parte de la comunidad (Paz 
Velásquez; Ubillús Camizán, 2014).

La noción de “Comunidad Campesina” ha experimentado 
transformaciones a lo largo del tiempo. Inicialmente, el con-
cepto de “Comunidad Indígena” prevalecía, pero con la imple-
mentación de la Reforma Agraria a finales de la década de 1960, 
liderada por el gobierno de Juan Velasco Alvarado, la denomi-
nación cambió a “Campesina” (Paz Velásquez; Ubillús Camizán, 
2014). Este cambio conceptual no solo afectó a la región norte 
de Piura, sino que se extendió a lo largo de todo el Perú. Resulta 
fundamental explorar cómo este proceso de homogenización 
del campesinado impactó otros territorios del sur plurinacio-
nal, un tema que aún no ha sido abordado en profundidad, ya 
sea por temor o porque se ha decidido no discutir las conse-
cuencias de la imposición estatal de la identidad campesina so-
bre la mentalidad indígena. Esta cuestión constituye una tarea 
pendiente para los intelectuales del Sur, y en especial para los 
estudiosos del Perú.

En este contexto, la fundación de las Rondas Campesinas en 
Perú se convierte en un fenómeno clave. Según Aníbal Quijano 
(2014), estas organizaciones debieron haber sido denominadas 
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“Rondas Indígenas” en lugar de “Campesinas”. La imposición 
moderna de la categoría de campesinado se consolidó como un 
fenómeno de alienación cultural, vigente hasta la actualidad. 
Esta transformación no se limita a una cuestión semántica, 
sino que se vincula a la identidad cultural y al auto-reconoci-
miento de las comunidades afectadas, que pasaron de identifi-
carse como indígenas a campesinos.

La creación de las Rondas Campesinas se originó en 1976 
en el departamento de Cajamarca, específicamente en el case-
río de Cuyumalca, provincia de Chota (Starn, 1991; Yrigoyen, 
2003). Su surgimiento respondió a la necesidad de protección 
comunal frente al abigeato —hurto de ganado, tipificado en el 
Código Penal peruano— y otros abusos cometidos por gamona-
les y terratenientes, quienes actuaban con la anuencia del Esta-
do. Durante la década de 1970, la ineficacia de las autoridades 
judiciales y policiales en la protección de las poblaciones an-
dinas llevó a las comunidades a organizarse para defender sus 
derechos y bienes. Este contexto de opresión y desprotección 
estatal, combinado con la invisibilización cultural de los pue-
blos indígenas, como lo plantea Enrique Dussel (1993), sentó 
las bases para el nacimiento de las Rondas como mecanismos 
de autoprotección.

El surgimiento de las Rondas Campesinas ofrece una alter-
nativa al modelo de homogeneización cultural promovido por 
la modernidad colonial eurocéntrica. Luis Valdivia (2010) anali-
za la cultura de las Rondas Campesinas, argumentando que no 
existen culturas homogéneas, sino una pluralidad de culturas 
y subculturas que coexisten y se desarrollan en distintos terri-
torios. Aun cuando ciertas culturas puedan habitar territorios 
específicos, heredan elementos esenciales de las subculturas 
que las antecedieron. Esta pluralidad cultural, que Lévi-Strauss 
(2018) describe como asimétrica y estructuralmente diversa, es 
fundamental para entender las acciones sociales en territorios 
compartidos. Max Weber (2004, p.14) agrega que las acciones 
sociales nunca son idénticas, incluso cuando los actores convi-
ven en un mismo territorio, ya que las acciones están orienta-
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das por el comportamiento entre personas y responden a dis-
tintos fines y valores.

Las Rondas Campesinas del Perú representan un ejemplo 
claro de cómo una organización cultural puede desarrollar su 
propio movimiento cultural, creando modos particulares de 
vida y acción en sus territorios. Esto se refleja en el derecho 
consuetudinario practicado por las comunidades, así como en 
los principios morales heredados de los pueblos del incanato, 
como los valores centrales de la CUNARC-PERÚ: Ama Sua (no 
seas ladrón), Ama Llulla (no seas mentiroso) y Ama Quella (no 
seas ocioso). Estos valores fundamentales guían las acciones de 
las Rondas y consolidan su identidad comunitaria.

En resumen, las Rondas Campesinas en la Comunidad de 
Segunda y Cajas, en la provincia de Huancabamba, exhiben 
características propias que van desde sus repertorios de lucha 
hasta su vida cotidiana. Estas características reflejan una cos-
mología única que, aunque distinta, mantiene diálogos y reci-
procidades con otros campos culturales. Como señala Juan Pa-
blo Anticona (2017, p. 10), el concepto de cosmos proviene del 
griego y alude a un sistema ordenado, en contraste con el caos. 
Esta cosmología se interpreta como un reflejo del universo, 
donde las Rondas Campesinas se insertan como actores centra-
les en la protección y reproducción de sus culturas.

La cosmovisión, entendida como una perspectiva global de 
la realidad, puede tener implicaciones míticas, religiosas, po-
líticas, sociales, entre otras. Los sistemas filosóficos, de creen-
cias, religiosos y políticos pueden constituir cosmovisiones que 
buscan ofrecer explicaciones intelectuales y éticas. En la cos-
movisión occidental, por ejemplo, se parte del hombre como 
una unidad. Tras superar el enfoque religioso en el cual Dios 
era el centro, en la actualidad, el ser humano ocupa un lugar 
primordial en el pensamiento occidental, y su visión del mundo 
determina el resto de su entorno.

En contraposición a esta visión occidental, las Rondas Cam-
pesinas de la provincia de Huancabamba, en el departamento 
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de Piura, Perú, ofrecen una perspectiva que se nutre de una 
cosmovisión Andina. Surgidas entre enero y marzo de 1983 
(Huber, 1995; Alberca Velasco, 2019), estas Rondas iniciaron 
su organización en los caseríos de Huancacarpa Alto y Bajo, 
ubicados a unos 3.350 metros sobre el nivel del mar, un punto 
de referencia conocido como el “techo Andino”. A partir de en-
tonces, su influencia se extendió a otros territorios, abarcando  
diversas comunidades y la propia provincia.

Las Rondas Campesinas, en palabras de Paulo Freire (2005), 
constituyen “pedagogías de la esperanza”, ya que sus resisten-
cias representan las luchas de pueblos oprimidos. No solo bus-
can la libertad para cubrir necesidades básicas, sino también 
para crear y construir un futuro autónomo. Estas prácticas  
pedagógicas no solo responden a la defensa frente al opresor, 
representado en muchos casos por el Estado, sino que también 
promueven una esperanza continua y tangible, vigente hasta 
el presente en los Andes peruanos, específicamente en la Co-
munidad Andina Indígena Campesina Segunda y Cajas, en la 
provincia de Huancabamba.

Los valores que guían la vida comunitaria de las Rondas in-
cluyen el respeto, la ética del cuidado, la justicia comunal y el 
Derecho consuetudinario. Estos principios refuerzan los lazos 
de cooperación comunitaria, no solo entre iguales, sino tam-
bién con otros agentes involucrados en el intercambio y la viven-
cia cotidiana.

Un concepto clave en este contexto es el de “gamonalismo”. 
Según Jesús Contreras (1981), esta práctica, profundamente 
arraigada en el Perú, va más allá de lo económico y abarca di-
mensiones políticas y sociales, en las que no solo están involu-
crados los terratenientes. Tanto en los estudios de la Asociación 
Pro Indígena como en la crítica de Mariátegui, el gamonalismo 
es visto como una amenaza para los pueblos indígenas, ya que 
“invalida inevitablemente toda ley u ordenanza de protección 
indígena” (Mariátegui, 1928, p. 19). En esta línea crítica, auto-
res como Wilfredo Kapsoli y Takahiro Kato (2019, p. 30) citan a 
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Dora Mayer, quien lo describe como “el gusano que carcome el 
árbol de la nación”. Los indigenistas proponían atacar este mal 
desde su raíz, una postura que fue respaldada por estudiosos 
como Pablo Macera y Antonio Rengifo (1988), quienes aborda-
ron la cuestión indígena en sus obras.

El pensamiento indígena peruano, junto con las narrativas 
indigenistas, ha permitido reflexionar sobre los desafíos y sa-
crificios que los pueblos indígenas han enfrentado para visibi-
lizar sus problemáticas. Autores como Alejandrino Maguiña, 
quien participó en debates sobre la cuestión indígena en el sur 
de Perú a principios del siglo XX, sentaron las bases para las 
futuras Rondas Campesinas del Perú. Estas Rondas, que surgen 
como movimientos sociales en los Andes, reivindican el respe-
to, la autonomía y el cumplimiento de la consulta previa para la 
protección de sus territorios y modos de vida.

Las Rondas Campesinas de Huancabamba y de la Comuni-
dad de Segunda y Cajas se estudian desde su trayectoria, cos-
tumbres, prácticas y valores, siendo representadas como enti-
dades Indoandinocampesinas3 en la contemporaneidad. Según 
Manuel Burga y Pablo Macera (2019), la República peruana ha 
sido una estafa para las mayorías, pues el Perú actual es más  
nacional porque es más indígena, siendo esta la raíz de la ma-
yoría de su población.

En este sentido, Aníbal Quijano (2014) señala que la auto 
identificación como indígenas, nativos o aborígenes, en vez de 
“indios”, es irrelevante frente a la negación de su alteridad por 
parte de los invasores, quienes no respetan su esencia. Este pen-
3	 El término “indoandinocampesino” representa una construcción concep-

tual propia que entrelaza las identidades indígena, andina y campesina. 
Los conceptos funcionan como imposiciones que suscitan resistencias y 
reivindicaciones identitarias. Lo andino alude a las culturas milenarias 
que habitaron los Andes, mientras que lo indígena se relaciona con las 
transformaciones culturales en esos territorios. Por otro lado, lo campesi-
no emerge como una noción hegemónica que recontextualiza a las pobla-
ciones como vulnerables dentro del marco capitalista. Esta terminología 
permite examinar la adaptación de culturas ante cambios conceptuales y 
cuestiona la tendencia contemporánea a identificarse como campesinos, 
vista como una forma de inserción en la maquinaria capitalista.
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samiento sigue siendo relevante para comprender la situación 
actual de los pueblos indígenas en Perú. La oligarquía peruana, 
como recuerda Steve Stein (1983), ha mantenido una postura 
de obediencia y sumisión como fundamentos básicos para la 
dominación del “indio peruano”, perpetuando una visión co-
lonial.

En palabras de Manuel González Prada (1933), a los pue-
blos nativos se les enseñó a “comer y callar”, lo cual representa 
un opresor simbólico que sigue vigente. Según datos del INEI 
(2017a), la mayoría de los peruanos tiene rasgos, apellidos y  
características que remiten a una identidad autóctona, aunque 
el término “indio” se ha abandonado por su carga colonial. Este 
estudio coincide con la academia contemporánea en que es in-
apropiado utilizar dicho término, ya que reduce la lucha de los 
pueblos autóctonos (Mires, 1991; Batalla, 1972).

Autores como José Matos Mar (1970) y Bonfil Batalla (1972) 
discuten el concepto de “indígena”, considerando que este rom-
pe con el pasado colonial y enfatiza la identidad precolombina. 
A través de sus reflexiones, podemos comprender cómo el “in-
digenismo” es un concepto amplio, vinculado a la problemática 
de los pueblos indígenas en América Latina.

En los estudios del indigenista Uriel García (1973), se hace 
una distinción entre el “indio” y el “nuevo indio”, siendo para 
este autor, este último el que hoy se lo conocería como el in-
dígena contemporáneo. El autor sugiere que, aunque el “nuevo 
indio” mantiene sus raíces espirituales, debe adaptarse al pre-
sente sin perder su esencia e identidad ancestral. Este concepto 
puede aplicarse a las Rondas Campesinas, donde, a pesar de 
las capas de modernidad y colonialidad, se percibe que el “in-
dio” de espíritu y sangre pura permanece en la cosmología y en 
las formas de organización cotidiana. Indígena se refiere a los 
pueblos autóctonos que habitaron el continente antes de la lle-
gada de los colonizadores europeos y que mantienen prácticas 
culturales, espirituales y modos de vida ligados a su cosmovi-
sión ancestral (Bonfil Batalla, 1972; Matos Mar, 1970). En con-
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traste, el término indigenista describe a aquellos movimientos, 
narrativas o políticas que buscan defender los derechos de los 
pueblos indígenas, generalmente promoviendo su inclusión y 
la visibilización de sus luchas frente a la opresión colonial y el 
Estado moderno (Matos Mar, 1970; Mires, 1991; Batalla, 1972). 
El indigenismo, desde una perspectiva crítica, busca rescatar 
la identidad y cultura indígena, reinterpretándola para respon-
der a los desafíos contemporáneos, como sugiere Uriel García 
(1973) con su distinción entre el “indio” y el “nuevo indio”.

En conclusión, al abordar la identidad de las Rondas Cam-
pesinas del Perú como un movimiento social de base indígena 
andina, se deben considerar elementos más allá de la super-
ficie, como su esencia cultural y su papel en la historia. Este 
estudio propone analizar las Rondas no solo desde su base legal 
y su derecho consuetudinario, sino también desde su identidad 
como parte de los Nuevos Movimientos Sociales del Sur. Las 
Rondas Campesinas, en particular las de Huancabamba, repre-
sentan un espacio de resistencia y reivindicación de la filosofía 
andina y del “Buen Vivir”, elementos que requieren un estudio 
más profundo para evitar la sociología espontánea.
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Capítulo 1

LAS RONDAS CAMPESINAS DEL PERÚ, ORÍGENES Y TEORÍA 
SOBRE EL MOVIMIENTO SOCIAL4

Lo dejó claro Mariátegui (1928) al señalar que la raíz de la solu-
ción del problema indígena debe originarse en la autogestión 
de los propios pueblos, organizándose desde múltiples niveles 
o escalas. En esta línea, Salazar Bondy (2006) resalta las denun-
cias que Mariátegui hizo en favor del indígena, afirmando que, 
mientras existan grandes mayorías en situación de pobreza y 
desigualdades sociales, no puede haber integración nacional, 
pues la población indígena permanece excluida. La exclusión, 
por ende, imposibilita hablar de un país verdaderamente inte-
grado. En este sentido, las Rondas Campesinas del Perú emergen 
como respuesta al “olvido” y a la invisibilización de las realida-
des indígenas en un contexto latinoamericano marcado por la 
colonialidad y la persistente inequidad.

Es fundamental destacar en el presente trabajo que causas 
como el abandono del Estado hacia la población andina han 
llevado a estas organizaciones a asumir la necesidad de auto 
protegerse. Aníbal Quijano (1985) subraya que la época de la 
guerra con Chile (1879–1883) fue un período infértil y catas-
trófico para las organizaciones sociales y el avance del Perú. 
Asimismo, señala que la formación de un nuevo sistema de cla-
ses oligárquicas representó otra barrera para el conjunto de la 

4	 No es intención de este libro, profundizar toda la teoría de los Movimien-
tos Sociales. Solo agregamos la interlocución de estos conceptos con las 
Rondas Campesinas del Perú. Situando el análisis también a los Movi-
mientos Sociales del Sur. Anotamos que su existencia de lucha va estar 
directamente en las acciones de sentido político.
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población, siendo los pueblos andinos o indígenas campesinos 
quienes sufrieron la peor parte de las crisis de aquellos años.

Para una comprensión más integral, se describe la existen-
cia de una coalición de poder dominante, ya sea económico, 
político o ideológico, que se articulaba (cuadro 1) entre las cla-
ses hegemónicas y las clases precapitalistas, actores directos 
de la explotación y el sometimiento de los campos culturales 
considerados inferiores. En este contexto, las Rondas Campe-
sinas no solo emergen como una respuesta a la exclusión, sino 
también como un espacio de reivindicación de la identidad y 
cultura indígena, contribuyendo a la construcción de un pro-
yecto político alternativo en el que la diversidad cultural sea  
reconocida y valorada. Así, el fortalecimiento de estas orga-
nizaciones campesinas se convierte en un elemento esencial 
para la construcción de una democracia plural y participativa 
en el Perú, donde las voces de las comunidades indígenas sean 
escuchadas y respetadas. La lucha de las Rondas Campesinas 
es, en última instancia, un llamado a repensar las dinámicas de 
poder y el papel que juegan los pueblos indígenas en la confi-
guración del estado-nación latinoamericano, proponiendo una 
visión de desarrollo que no solo incluya, sino que también cele-
bre la diversidad cultural que caracteriza a la región.

Cuadro 1. Ideologización burguesa del Problema Nacional.

Burguesía Burguesía Imperialista + Burguesía capitalista 
dependiente 

Terratenientes Terratenientes Mercantilistas + Terratenien-
tes señoriales

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Quijano (1985) indica que las clases dominantes capitalistas 
están compuestas por la burguesía, que se divide en dos sub-
grupos: la burguesía imperialista y la burguesía dependiente. 
El primer subgrupo controla el capital y las relaciones de pro-
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ducción en este sistema, consolidándose como hegemónico. 
Sin embargo, su condición de extranjeros los obliga a depender 
del segundo subgrupo, que posee los medios necesarios para 
nacionalizar sus inversiones. A su vez, el segundo grupo de-
pende del primero, dado que el capital reside en sus manos. 
Las clases precapitalistas, representadas por los terratenientes, 
tanto mercantilistas como señoriales, eran fracciones burgue-
sas del país (Quijano, 1985, p. 57), influyendo en el Estado en los 
procesos de toma de decisiones que profundizaban la vulnera-
bilidad de los pueblos indígenas.

Orin Starn (1991) menciona que, hasta los años 1960, el norte 
peruano, especialmente la sierra piurana, estaba dominado por 
hacendados y gamonales. En este contexto, las Rondas Campe-
sinas emergen como una forma de autoprotección territorial, 
según la CUNARC (2009), en respuesta a la exclusión sistemá-
tica de las poblaciones rurales. Este proceso organizativo se  
visibiliza en la Comunidad de Cuyumalca, donde los campesi-
nos enfrentaron problemas de abigeato, impulsando una res-
puesta colectiva que integró a diversos sectores sociales en un 
frente común.

Los asesinatos de ronderos fundadores en 1986, confun-
diéndolos con militantes de Sendero Luminoso o el Movimiento 
Revolucionario Túpac Amaru, resaltan la precariedad y el ries-
go que enfrentan estos movimientos en un contexto de violen-
cia estructural. En un texto sobre Nietzsche, Percy Allan (2011, 
p. 32) sostiene que “no hay razón para buscar el sufrimiento; 
sin embargo, si este surgiera, no hay que temer: encararlo de 
frente y con la cabeza erguida”. Esta perspectiva se alinea con 
la historia de los movimientos sociales en Perú, que no habrían 
prosperado sin la perseverancia y la organización frente a un 
sistema que busca desarticular sus luchas.

Lévi-Strauss (2018) sostiene que, aunque el azar es un factor 
presente en la realidad, por sí solo no genera consecuencias, 
lo que resalta el papel fundamental de la acción colectiva en 
la construcción de los acontecimientos. Este trabajo subraya 
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que la resistencia y la afirmación de cualquier organización 
cultural o movimiento social son acciones intencionales y  
vitales que sustentan su existencia. Así, las Rondas Campesinas 
pueden ser consideradas un movimiento social que no solo res-
ponde a una necesidad inmediata de defensa, sino que también 
se erige como una expresión de resistencia frente a la opresión 
y la marginalización histórica que han caracterizado a los pue-
blos indígenas en América Latina. En este sentido, su lucha por 
la autonomía y el reconocimiento no solo busca reivindicar su 
identidad cultural, sino que también pretende cuestionar las 
estructuras hegemónicas que perpetúan la desigualdad y la  
injusticia social.

Las Rondas Campesinas emergen como un fenómeno so-
ciopolítico fundamental en la historia contemporánea del Perú, 
representando una respuesta colectiva a la marginalización y 
exclusión de las comunidades rurales. Este Movimiento, que se 
originó en las zonas andinas a fines del siglo XX, no solo busca 
la autoprotección ante la violencia y la criminalidad, sino que 
también actúa como un mecanismo de organización social y rei-
vindicación cultural. A través de un análisis de sus orígenes y de 
las teorías que sustentan su desarrollo, se evidencian las diná-
micas de poder y resistencia que caracterizan a estos grupos. 
Este estudio pretende desentrañar las raíces históricas de las 
Rondas Campesinas, así como su relevancia en el contexto de 
los Movimientos sociales contemporáneos en América Latina.

Antes de ampliar el debate sobre las Rondas Campesinas 
como un Movimiento Social, es fundamental reflexionar sobre 
la naturaleza de los conceptos que las sustentan. Los mismos 
se encuentran intrínsecamente cargado de ideologías, teorías, 
intenciones y desafíos analíticos en sus respectivos campos de 
aplicación. Según Darling (2008), el concepto de Movimiento 
Social surge en el ámbito de las Ciencias Sociales durante el 
siglo XX, anclado en la lucha de clases y en la confrontación 
ideológica entre la izquierda reformista y la derecha conser-
vadora. Para las teorías occidentales, la acción colectiva de 
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los Movimientos Sociales, según Melucci (1999), se manifiesta 
como construcciones sociales en las cuales la acción colectiva 
actúa como el núcleo que forja las características y sistemas de 
integración de sus participantes. El sentido de la organización, 
para este autor, no proviene exclusivamente de la experiencia 
empírica, sino de un análisis profundo del grupo o de los acto-
res que lo componen.

Por su parte, Touraine (2006) define el Movimiento Social 
como la conducta colectiva organizada de un actor que lucha 
contra un adversario por la dirección social de la historicidad 
en una colectividad. Es fundamental considerar las orientacio-
nes culturales y el conflicto social como elementos insepara-
bles en esta definición. La comprensión de los Movimientos 
Sociales debe abarcar tres principios: identidad, oposición y 
totalidad. En este contexto, los Movimientos Sociales se con-
figuran como sistemas de acción que integran diálogos sobre 
objetivos, creencias, decisiones e intercambios, generando así 
relaciones sociales continuas.

En el ámbito del Sur Plurinacional, Quijano (2014, p. 507) 
advierte sobre la necesidad de estrechar y sistematizar la ar-
ticulación de una teoría poderosa que no se limite, sino que 
fortalezca los Movimientos Sociales y organice la capacidad de 
activación de una fuerza revolucionaria. Su diagnóstico resalta 
la carencia de teoría en los Movimientos, la desconexión con el 
sentido común de las masas y la producción de una teoría que 
no resuena ni es reconocida por estas.

Asimismo, García Linera et al. (2010) plantea que el campo 
político es el espacio donde convergen luchas y competencias 
entre fuerzas, en el cual acciones, ideas y estrategias son con-
sideradas válidas para regular la vida colectiva y los bienes co-
munes. Béjar y Fernández Reyes (1990, p. 119) enfatizan que 
los debates en el Sur sobre los Movimientos Sociales surgen del 
entendimiento del sujeto oprimido, quien, aunque anulado por 
el sistema represor, muestra formas innovadoras de activación, 
movilización y organización. A partir de la década de 1970,  
estos movimientos comenzaron a ser catalogados como “Nue-
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vos Movimientos Sociales”, interpretados desde sus propios 
contextos de lucha.

Retornando al Perú, Starn (1991, p. 24) destaca que las pro-
testas rurales (andinas o indígenas) son contribuciones signifi-
cativas de hombres y mujeres que luchan por objetivos comu-
nes. Las Rondas Campesinas del Perú, en este marco, deben ser 
consideradas como “Nuevos Movimientos Sociales”, ya que sur-
gen en un contexto de auto protección en medio de la violencia 
y la injusticia, que datan de las luchas contra el gamonalismo y 
el terrateniente. Estas luchas por la tierra y el reconocimiento 
de identidad han facilitado un canal de reivindicación cultural 
y territorial.

Las Rondas Campesinas de Huancabamba, en el norte pe-
ruano, son un ejemplo de este nuevo Movimiento Social, surgido 
en Cajamarca y que, debido a su significación política e ideo-
lógica, comienza a conectar con otros Movimientos Sociales 
en el continente. Huber (1995, p. 45) menciona que estas organi-
zaciones se establecieron en los caseríos de Huancacarpa Alto 
y Bajo desde 1983, generando un marco para comprender sus 
resistencias como Movimientos Sociales dentro del contexto 
peruano.

Para Darling (2008), es fundamental modificar la perspectiva 
desde la cual se analizan los Movimientos Sociales contempo-
ráneos, resaltando la importancia de las acciones colectivas. 
Zemelman (2007) advierte que la falta de conciencia entre teo-
ría y realidad puede resultar en desajustes, creando realidades 
ficticias que no reflejan la situación de las comunidades.

El estudio busca presentar a las Rondas Campesinas del Perú 
como una organización autóctona que, desde sus inicios en los 
años 1970, ha enfrentado los desafíos del neoliberalismo y la 
inversión privada, convirtiéndose en un actor crucial en la lu-
cha contra la minería. La experiencia rondera en Perú puede 
caracterizarse como anti-minera o anti-desarrollo neo-extrac-
tivista, tal como sostiene Tello (2013), el rondero, como figura 
emblemática en la resistencia, posee una vida de sacrificio y un 
alto sentido de responsabilidad comunitaria.
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Las Rondas Campesinas de Huancabamba no son simple-
mente agrupaciones comunitarias aisladas; constituyen espa-
cios culturales que promueven la diversidad del conocimiento. 
El Decreto Supremo 025-2003-JUS y la Ley Nº 27.908/2003 res-
paldan esta diversidad, permitiendo a los ronderos estar en 
contacto con otros movimientos en el país. Además, el Derecho 
Consuetudinario, según la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI, 2016), establece normas de conducta 
que deben ser respetadas por el Estado y que son fundamenta-
les para la cohesión de estas comunidades.

En resumen, la pedagogía rondera en Perú puede ser con-
ceptualizada como una red de bases sistemáticas que, a través 
de sus reglamentos y derechos consuetudinarios, promueven 
su forma única de organización. Siguiendo a Freire (2005, p. 72), 
es esencial que las comunidades se reconozcan como sujetos 
de lucha, no como objetos de opresión. Este estudio, por tanto, 
se presenta como una contribución pedagógica y teórica, des-
tinada a resaltar las experiencias de grupos oprimidos y a pro-
mover el diálogo con otros Movimientos Sociales y las Ciencias 
Sociales.

La lucha por los territorios es, también,  
lucha de las mujeres

La lucha por los territorios es, también, lucha de las mujeres. 
Este enunciado revela la intersección crítica entre la defensa 
de los espacios territoriales y la reivindicación de los derechos 
de las mujeres, especialmente en contextos latinoamericanos 
marcados por la desigualdad y la violencia. Las mujeres, tra-
dicionalmente relegadas a roles secundarios en la toma de de-
cisiones sobre la tierra y los recursos naturales, han emergido 
como actores clave en la resistencia contra la explotación y el 
despojo de sus territorios. A través de su participación en Mo-
vimientos sociales y comunitarios, estas mujeres han demos-
trado que su lucha va más allá de la simple defensa de la tierra; 
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abogan también por la justicia social, la igualdad de género 
y la sostenibilidad ambiental. La historia de estas luchas nos 
muestra que las mujeres no son solo víctimas de la injusticia, 
sino agentes de cambio que articulan sus demandas en torno 
a la autonomía y el respeto por sus derechos. Este estudio se 
propone explorar cómo la lucha por los territorios se entrelaza 
con las reivindicaciones feministas, generando nuevas formas 
de resistencia y construcción de alternativas en la búsqueda de 
una sociedad más equitativa y justa.

Antes que nada, la resistencia en los Andes no es solo de los 
varones, sino que existe también la fuerza creadora de la mujer. 
No se puede hablar de las Rondas Campesinas sin mencionar la 
importancia de la mujer en estos territorios. Según el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2018a), el Perú tie-
ne 31.237.385 habitantes, de los cuales 14.931.127 son mujeres. 
Hay un aproximado de 3.078.113 mujeres que se auto identifi-
can como Aymara, Quechua u otros grupos étnicos amazónicos. 
La provincia de Huancabamba, en sus ocho distritos, está con-
formada por 56.574 mujeres, de las cuales 17.208 habitan en la 
zona urbana y 39.366 en la zona rural, donde vive un total de 
94.293 habitantes. En el distrito de Huancabamba, la población 
es de 27.599 habitantes, compuesta por 13.327 varones y 14.272 
mujeres, donde aproximadamente 9.118 están situados en la 
zona urbana y 18.481 en la rural (INEI, 2018a).

Las mujeres en las culturas nativas tienen gran relevancia, 
por ello su mención es explícita. Según la Ley Nº 31.048/2020, 
se señala el 18 de mayo como el “Día Nacional de la Mujer Indí-
gena u Originaria” en Perú. El Ministerio de Cultura y el Minis-
terio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) manifes-
taron su solidaridad con la mujer indígena del Perú, dado que 
“por primera vez, el país conmemora esta importante fecha 
para visibilizar su aporte en el desarrollo del país”. Es impor-
tante enfatizar que la fecha alusiva a la mujer indígena conme-
mora el sacrificio y exterminio de la familia del revolucionario 



Rondas Campesinas en el Perú

37

Túpac Amaru II y su esposa Micaela Bastidas, el 18 de mayo de 
1781 (Perú, 2020).

Al debatir sobre la importancia de las luchas de las mujeres 
indígenas en Perú, no se puede pasar por alto el Día Internacio-
nal de la Mujer Indígena, celebrado desde el 5 de septiembre de 
1983, mediante el acuerdo de Organizaciones y Movimientos de 
Mujeres del Sur, realizado en Bolivia. Esta fecha conmemora el 
exterminio de Bartolina Sisa, quien fue cruelmente asesinada 
el 5 de septiembre de 1782 por los españoles (Bolívia, 1983).

En este sentido, la lucha de la mujer indígena es vital para 
este estudio, en reconocimiento de su coraje en esa parte de 
la historia. Tomando en cuenta los estudios de Julieta Paredes 
(2008), se destaca que la lucha de la mujer no puede ser rele-
gada a una posibilidad abstracta, sino que debe ser percibida 
como parte de lo que ocurre en la sociedad. La violencia y el 
apagamiento contra la mujer no están restringidos al Sur. Judi-
th Butler (2017) argumenta que el género no debe ser tomado 
como una noción simplista de inscripción cultural, y mucho 
menos como un discurso precursor en la resistencia contra el 
patriarcado. Hablar de la mujer es, ante todo, una reivindica-
ción por justicia histórica. Así, el sexo y el género no pueden 
ser simplemente estímulos o directrices para un cuerpo defi-
nido (masculino). María Luiza Heilborn (2002) enfatiza que el 
género es una construcción social basada en la condición bio-
lógica de ser macho o hembra, a partir de la cual se crea una 
discriminación social entre varones, mujeres y otros cuerpos 
que no se ubican dentro del patrón social dominante y patriar-
cal. Patricia Hill Collins (2016) señala que el estatus, sea cual 
sea el del sujeto o persona en una situación desfavorable, re-
quiere un aprendizaje desde adentro, desde el “yo”, como un 
camino hacia la construcción de nuevos paradigmas de justicia 
y reconocimiento. Nancy Fraser (2006) propone pensar cómo 
la redistribución debe ser evaluada a partir de remedios de jus-
ticia económica, cultural y transformativa a favor de la mujer.
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Al tratar sobre las Rondas Campesinas del Perú y Huanca-
bamba, la lucha de la mujer no puede ser ignorada en este estu-
dio. Así, las mujeres están ganando espacios y asumiendo fun-
ciones importantes dentro del movimiento. En este sentido, la 
Ley de las Rondas Nº 27.908/2003, en su artículo 4º, menciona la 
lucha contra la discriminación de cualquier índole. Del mismo 
modo, el Decreto Supremo Rondero Nº 025-2003-JUS describe 
en su artículo 16 la participación de la mujer en la organización 
rondera (Perú, 2002). Es necesario explorar los diálogos entre la 
resistencia de la mujer andina y su vida cotidiana, relacionán-
dola con el estudio de las prácticas ronderas desde una pers-
pectiva femenina. Hablar sobre la mujer rondera y comunera 
es levantar el polvo para luchar contra un mal que Rita Segato 
(2018, p. 11) define como “las pedagogías de la crueldad”, inter-
pretadas como los actos y prácticas que enseñan, habitúan y 
programan a los sujetos a transmutar lo vivo y su vitalidad en 
cosas. En el debate encontramos lo que Silvia Federici (2017) 
expresa: tanto en el pasado como en el presente, la “caza de 
brujas” y la opresión de la cual son objeto no ha cesado. El tema 
de la lucha de la mujer no es simple de explicar, pero se debe 
ser solidarios en la construcción y desconstrucción de nuevos 
horizontes en su favor.

En resumen, la lucha de la mujer rondera en Perú y Huan-
cabamba se suma a toda esta cruzada en favor de la acción co-
lectiva que emana de las mujeres. En el Perú, la persistencia 
de la violencia hacia la mujer se manifiesta en todos los ámbi-
tos, incluidas las Rondas Campesinas, y no se puede ignorar en 
todo el Sur; por ello, es crucial considerar sus acciones y rele-
vancia en sus respectivos campos. La mujer del Sur sufre, y aún 
más la mujer indígena, no blanca, de clase más baja, serrana, 
provinciana… la calamidad es profunda. En este sentido, hay 
una dimensión en el debate comunal que debe dialogar con los 
saberes sobre lo femenino. Estamos viviendo un momento caó-
tico, donde continúa el exterminio de estos saberes, al mismo 
tiempo que se lucha y se levanta la voz de las mujeres, mientras 
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que desde la raza también se construye su estigmatización so-
cial y cultural en lo contemporáneo. Al focalizar el debate en la 
mujer andina, esta vive y experimenta su cotidianidad, convive 
y resiste frente a la opresión de la estructura machista y patriar-
cal de la sociedad, del Estado y sus instituciones. Además, sigue 
siendo violentamente afectada por el modelo de desarrollo he-
gemónico. La actividad de la mujer rondera en defensa de sus 
territorios se basa en llevar a cabo acciones de lucha junto a los 
varones, dentro de sus obligaciones, valores y reglas consuetu-
dinarias.

Si se quiere ampliar el debate sobre las luchas que podrían 
llamarse del “feminismo en el Sur”, es necesario conocer, a tra-
vés de las ciencias sociales, las acciones de resistencia de las 
mujeres ronderas del Perú, que podrían denominarse “feminis-
mo comunitario rondero de los Andes”, para referirse no solo a 
una actividad política, sino también a una forma de identidad 
cultural desde la acción de la mujer. De esta manera, se deja 
abierta la provocación de que no es desde ahora, sino desde  
siglos anteriores, que existe un modo de interpretación que tam-
bién puede ser considerado como una filosofía femenina en los 
Andes, que ha tomado fuerza con las mujeres ronderas.

La resistencia de las mujeres andinas trasciende las fronte-
ras de la lucha patriarcal, ya que se manifiesta en un contexto 
de múltiples opresiones que incluyen la colonialidad, el racismo 
y el capitalismo. Las mujeres ronderas no solo son defensoras 
de sus territorios, sino que también son portadoras de cono-
cimientos ancestrales que les otorgan un poder simbólico en 
sus comunidades. En un entorno donde la violencia de géne-
ro sigue prevaleciendo, su papel como agentes de cambio es 
fundamental para la construcción de sociedades más justas y 
equitativas. A través de la organización y la solidaridad, estas 
mujeres han demostrado que la resistencia no es un acto ais-
lado, sino un proceso colectivo que busca visibilizar y erradi-
car las injusticias estructurales. Además, su participación en 
las Rondas Campesinas desafía las nociones tradicionales de 
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género y abre espacios para nuevas formas de liderazgo y em-
poderamiento. En este sentido, es imperativo reconocer la in-
terseccionalidad de sus luchas, que no solo abordan la opresión 
de género, sino también cuestiones de clase, etnicidad y medio 
ambiente. Este enfoque integral es esencial para fomentar un 
diálogo constructivo y para proponer alternativas de desarrollo 
que sean verdaderamente inclusivas y sostenibles.

La figura de la mujer rondera en Perú es fundamental para 
comprender la resistencia y el empoderamiento de las mujeres 
indígenas en el Sur Global. Su papel trasciende la mera parti-
cipación en las Rondas Campesinas, convirtiéndose en un re-
ferente de lucha y liderazgo dentro de sus comunidades. Este 
protagonismo es comparable al de las mujeres mapuche en 
Chile, quienes también han demostrado un fuerte compromiso 
con la defensa de sus territorios y derechos, enfrentándose a la 
opresión del Estado y a las empresas extractivas. Ambas luchas 
comparten un contexto de resistencia ante la violencia estruc-
tural y la marginalización que sufren las mujeres indígenas en 
sus respectivos países.

La mujer rondera se convierte en un símbolo de la lucha por 
la justicia social, no solo en términos de género, sino también 
en el ámbito de la tierra y los recursos naturales. Su capacidad 
para organizarse y movilizar a la comunidad resuena con las 
experiencias de las mujeres que forman parte de movimientos 
como el de las “Madres de Plaza de Mayo” en Argentina, que, 
aunque nacieron en un contexto diferente, también simbolizan 
la resistencia y la búsqueda de verdad y justicia en medio de la 
represión.

La importancia de la mujer rondera radica en su papel como 
agente de cambio, que no solo busca la igualdad de género, sino 
que también defiende la identidad cultural y los derechos te-
rritoriales de su comunidad. A través de su activismo, se con-
vierten en defensoras de una visión holística de la vida, donde 
el bienestar de la comunidad está intrínsecamente ligado al 
reconocimiento y respeto de sus tradiciones y conocimientos 
ancestrales.
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En este sentido, la mujer rondera debe ser reconocida no 
solo en su contexto local, sino también en el panorama más 
amplio de las luchas feministas y de derechos indígenas en 
América Latina. Su visibilidad en otros movimientos contribu-
ye a la creación de redes de solidaridad y colaboración que for-
talecen la resistencia colectiva frente a las injusticias sociales. 
Al resaltar su labor, se enriquece el discurso sobre el feminis-
mo comunitario y se desafían las narrativas dominantes que a 
menudo excluyen las voces de las mujeres indígenas.

Expansión al Norte Peruano, las Rondas Campesinas  
en Huancabamba

La expansión hacia el norte peruano, específicamente en la 
región de Huancabamba, ha estado marcada por la presencia 
activa de las Rondas Campesinas, un movimiento social que 
ha cobrado relevancia en el contexto de la defensa de los te-
rritorios y derechos de las comunidades rurales. Desde su for-
mación en la década de 1970, las Rondas han desempeñado un 
papel crucial en la lucha contra la violencia y la delincuencia, 
al tiempo que promueven la justicia comunitaria y la organiza-
ción social. Este fenómeno se enmarca dentro de una historia 
de resistencia indígena que se opone a las dinámicas de extrac-
ción y explotación que amenazan los recursos naturales y la 
identidad cultural de la región. En Huancabamba, las Rondas 
Campesinas se han consolidado como un espacio de empode-
ramiento para la población local, integrando la participación 
de hombres y mujeres en la vigilancia y protección de sus terri-
torios. La importancia de este movimiento radica no solo en su 
capacidad para afrontar desafíos inmediatos, sino también en 
su rol como agente de cambio social, promoviendo una visión 
alternativa de desarrollo y justicia en un contexto de creciente 
presión económica y ambiental. Así, la expansión de las Ron-
das Campesinas en Huancabamba representa un hito en la bús-
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queda de derechos y reconocimiento para las comunidades del 
norte peruano.

La forma de como las Rondas se expandieron desde el Norte 
peruano es la muestra de su propia originalidad de organiza-
ción en buscar su ampliación de su modo político e identidad 
cultural rondera.5 Por eso, que Raquel Yrigoyen Fajardo (2003) 
que el reconocimiento de los pueblos indígenas, la búsqueda 
de la igualdad de derechos y el respeto de sus territorios, así 
como la identidad y cultura, ha generado una larga lucha aún 
sin finalizar en el Sur Indígena Plurinacional. Las Rondas Cam-
pesinas del norte peruano van de la mano con la “acción” social 
de grupo y la toma de decisiones para resolver sus problemas, 
producto del abandono del Estado. 

Como lo plantea Orin Starn (1991), las rondas llegaron para 
proporcionar una justicia democrática, participativa y alterna-
tiva, diferentes a los procedimientos interminables y costosos 
a los que la población Andina estaba sujeta. Entonces la llegada 
de las Rondas es para incorporar un modo de ejercer “justicia 
rondera comunal”6, según sus costumbres y forjando acuerdos 
comunes. Valga la redundancia, teniendo en cuenta el trabajo 
de Ludwig Huber (1995), se registra que desde el año de 1983 
las Rondas Campesinas llegaron a Huancabamba con el obje-
tivo de promocionar de la justicia comunal, el control de sus 
territorios, el cuidado de la vida, esto es resultado del efecto 
multiplicador de las Rondas en el Perú.

La articulación y la aceptación del sistema comunitario 
rondero por otros pueblos del Perú desde los años 1970, habría 
sido por la dificultad generalizada frente a la injusticia hacia el 
indígena de la época. El rápido acogimiento de las Rondas por 

5	 Es para referirse a sus acciones sociales que fueron enlazándose con otras 
acciones sociales de otros territorios a lo largo del país. La identidad cul-
tural rondera es la ética del cuidado basada en la auto protección de sus 
integrantes, aplicación de sanciones a hábitos desviados de integrantes 
internos y externos, y protección de sus territorios. 

6	 Significa hacer cumplir normas y reglas que son consolidas por estatutos 
y reglamentos internos existentes, ver Ley de Rondas 27.908/2003/Perú. 
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los diferentes pueblos tiene que ver con la búsqueda de la justi-
cia rondera comunitaria y el equilibrio de la buena convivencia. 
Prácticas y costumbres que cargan desde los principios mora-
les Ama Sua (no seas ladrón); Ama Llulla (no seas mentiroso); y 
Ama Quella (no seas ocioso o haragán). Estos son los principios 
claves para entender la forma activa, implantada como sistema 
normativo de las Rondas y sus integrantes a cumplir por todo 
rondero, rondera, comunero y comunera, en cada territorio.

 En los estudios de Aníbal Quijano (2014) al analizar la his-
toria del Perú, presenta que la Colonialidad/Modernidad es una 
herramienta para la construcción de una sociedad dependien-
te que se inserta en un capitalismo también dependiente, y se 
quiere las Rondas van a encontrarse en tales divergencias con-
temporáneas. La contribución de Louis Althusser (1974), puede 
aportar para describir al Estado como violento y opresor por 
medio de sus aparatos ideológicos, administrativos y militares, 
que por medio del poder directo o simbólico ejercería sus fun-
ciones. Es así que el Estado Peruano no escapa de tener tales ca-
racterísticas de opresión Moderno/Colonial Eurocéntrica para 
con sus culturas internas vistas de inferiores. Juan Ossio Acuña 
(1995) y Fernando Fuenzalida (1970) coinciden en que la raza 
del ente  o indígena siempre fue resumida a la inferioridad y 
el racismo colonial. Por eso, es posible afirmar que las Rondas 
Campesinas serían producto del propio racismo o diferencia-
ciones adoptadas por el Estado Moderno. 

A lo largo de este libro se viene resaltando que las Rondas 
como Movimiento Social dan vida en el Departamento de Ca-
jamarca, Perú, el 29 de diciembre de 1976, y se expandirán por 
todo el territorio peruano, sobre todo al norte peruano, a las 
“zonas Andinas”7. Leif Horsboek (2009a; 2009b.) describe que, 
en el Norte, entre Cajamarca y Piura, a inicios de los 1990, se 
superaban las 3.500 bases ronderiles8 llegando a sumar unos 

7	 Provincia de Huancabamba y Provincia de Ayabaca norte peruano.
8	 Una base rondera está compuesta por toda una directiva, donde se inclu-

yen a las mujeres. Una base rondera es la responsable del orden inter-
no y funcionamiento de su sector. Toda base rondera se rige a la Ley de 
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280 mil ronderos. Su expansión se justifica por la necesidad de 
establecer la justicia comunal en un contexto de conflicto don-
de el Estado y sus instituciones no intervenían o eran desfavo-
rables hacia los pueblos nativos en situaciones de violación de 
sus derechos. La aplicación de un equilibrio en las comunida-
des es un efecto de la actuación de las Rondas Campesinas, lo 
que permite que crezcan y sean aceptadas rápidamente en los 
territorios que enfrentan problemas similares. Además, encon-
tramos el intercambio de valores culturales, lo que facilita la 
identificación entre las comunidades y las prácticas ronderas.

La expansión de las Rondas Campesinas en el Perú se da 
por la reciprocidad de los pueblos al entender que la única forma 
de resistir al Estado moderno colonial es mediante la unidad, 
apoyada en hábitos y costumbres que los pueblos andinos e in-
dígenas han heredado, como el respeto, la justicia, la ética del 
cuidado y la transparencia en su acción colectiva, conforman-
do así una pedagogía del equilibrio rondero. La fuerza rondera 
se nutre de un núcleo sólido, constituido por una red de bases 
interconectadas que se han expandido de lugar a lugar, siem-
pre respetando las costumbres y modos de vida de cada locali-
dad, pero manteniendo la esencia de la búsqueda de la justicia  
comunitaria y la armonía desde el Buen Vivir.

En su camino de expansión, las Rondas crean en cada pue-
blo una identidad cultural conocida como “la cultura del ronde-
ro”, basada en la identificación, protección y justicia a través de 
las costumbres. Por medio de sus interrelaciones, forman un 
grupo que transmite una vasta cadena de ideas, costumbres y 
creencias vinculadas entre “rostros iguales”, dado que todos se 
conocen y comparten una idea en común, además de la capaci-
dad de identificar a sus adversarios. Se puede considerar que se 

Rondas vigente la 27.908 y se aplica según los lugares y sus costumbres. 
La peculiaridad de las Rondas respecto a otros Movimientos del Sur Plu-
rinacional, es que están en todas las Regiones del país. No se conoce que 
existan otras formas de organización en el Sur del continente. Las Rondas 
de forma general no se centran en un solo territorio, por lo contrario, 
están vigentes y esparcidas por una red bases ronderas en todo el país. 
Hablaríamos del poder del indígena y campesino actual que trasciende 
desde el pasado milenario. 
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activa un tipo de acción política, plasmada en una red de rela-
ciones sociales que son consecuencias recíprocas de sus vidas 
cotidianas y actividades. Las acciones de las Rondas Campesi-
nas poseen, al mismo tiempo, una dimensión sociopolítica, ya 
que son un movimiento social, así como una dimensión edu-
cativa que, a partir de sus valores y prácticas, fomenta buenos 
hábitos en sus territorios.

La historia de las Rondas Campesinas en la provincia de 
Huancabamba se remonta a 1983, cumpliendo 40 años de vida 
en 2023. Entre sus objetivos se encuentra la búsqueda de la jus-
ticia comunitaria y el equilibrio de sus comunidades y provin-
cias (Starn, 1991). Desempeñan labores que no solo se limitan a 
la resolución de problemas internos entre comuneros, sino que 
también se constituyen como una organización que ingresa al 
ámbito político, actuando como controladoras y vigilantes del 
comportamiento de las autoridades locales.

En este contexto, es fundamental destacar la lucha “anti-mi-
nera” y la defensa de sus territorios, particularmente frente a la 
gran minería. Como señala Orin Starn (1991), las Rondas deben 
ser consideradas una experiencia de disputa y participación en 
el Sur, donde la protesta se convierte en un repertorio de lucha. 
Esta resistencia rondera se enmarca dentro de un proceso lati-
noamericano más amplio, en el que los movimientos indígenas 
han emergido como actores clave en la defensa de sus derechos 
y territorios, utilizando estrategias que combinan la resistencia 
cultural con la acción política.

Rivera Cusicanqui (2010) resalta que lo contemporáneo nos 
obliga a entender el presente, reconociendo que contiene rasgos 
del pasado que deben ser considerados en este escenario mo-
derno. Así, la vivencia indígena en Huancabamba se configura 
como una red ronderil vital para la estructura nacional de las 
Rondas Campesinas en Perú. Estas se articulan con las Rondas 
Campesinas de la Costa de Piura, estableciendo bases, aunque 
estas todavía no posean la solidez de las bases ronderas de la 
Sierra o los Andes de Huancabamba y Ayabaca. Como afirmaba  
Uriel García (1973, p. 5), “la Sierra es una palpitación perenne 
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de indianidad”, un espacio donde se forja el espíritu de la jus-
ticia. En consecuencia, la experiencia rondera se reproduce 
y continúa actuando gracias a los valores y principios de sus  
integrantes, así como a la cosmología natural que proporciona 
su geografía.

Prácticas ronderas y comuneras, comprensión desde la 
Filosofía Andina del Indigenismo y Buen Vivir

La comprensión de las prácticas ronderas y comuneras desde 
la Filosofía Andina del Indigenismo y el concepto de Buen Vivir 
permite abordar las dinámicas sociales, culturales y políticas 
que emergen en el contexto de las comunidades andinas. Estas 
prácticas no solo representan formas de organización social, 
sino que también reflejan una cosmovisión que integra la re-
lación armónica entre los seres humanos y la naturaleza. La 
Filosofía Andina, basada en principios como la reciprocidad, 
el respeto y la solidaridad, enriquece la comprensión de las ac-
ciones colectivas que buscan la justicia comunitaria y la defen-
sa de los territorios. Asimismo, el Buen Vivir se erige como un 
ideal que trasciende el bienestar material, enfatizando la ne-
cesidad de vivir en equilibrio con el entorno y de valorar las 
prácticas culturales ancestrales. En este sentido, las Rondas 
Campesinas y las comunidades campesinas no solo luchan por 
sus derechos, sino que también promueven una visión integral 
del desarrollo que aboga por la preservación de su identidad 
y la sostenibilidad ambiental. La interrelación de estas prácti-
cas con la Filosofía Andina y el Buen Vivir, se convierte en un 
elemento esencial para entender la resistencia y el empodera-
miento de los pueblos indígenas en el Perú y el Sur Global.

Se definen como prácticas ronderas las acciones realizadas 
por los integrantes de las Rondas, según sus espacios culturales 
de aplicación e implementación. Al mismo tiempo, las prácticas 
comunales estarán rodeadas de la identidad cultural de cada 
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territorio, sustentadas en normas y reglas de convivencia. Las 
prácticas de las Rondas Campesinas del Perú proponen un de-
safío tanto para quienes las estudian como para quienes recién 
las conocen: ¿se puede hablar de un buen vivir rondero? Antes 
que nada, una mujer indigenista peruana de los años 30, Dora 
Mayer (2018), expresó que las inteligencias mediocres (y, por su 
parte, la producción del conocimiento) no pueden ser regidas 
por principios indivisibles e individualistas, ya que la forma en 
que el mundo se entiende también debe basarse en el cuida-
do y el diálogo, en un doble movimiento interior-exterior. Así, 
un ente rondero, comunero o comunera debe ser interpretado 
desde sus constantes cambios y transformaciones a lo largo del 
tiempo. Por ello, esa interacción de entes indígenas andinos, 
ahora como campesinos, debe ser cuidada para que no caigan 
en el conformismo, asegurando su continuidad en la búsqueda 
de la esperanza en sus hechos, al mismo tiempo que conservan 
su acción transformadora y revolucionaria en función de sus 
hábitos y costumbres. ¿Y qué significa esto?

Nace así, para este capítulo, la provocación de conceptos 
como “Filosofía Andina” y el encuentro con las Rondas Cam-
pesinas del Perú y del norte peruano. Según Estermann (2006), 
el pensamiento racional que todo ente autóctono de una deter-
minada región emplea para reflexionar sobre su cosmos y su 
cosmología es fundamental. En su cotidianidad, a través de la 
abstracción, expresa la síntesis de lo que los agentes practican 
como un hábito, una praxis o un modo de vida. Este autor seña-
la que el término se refiere a una categoría étnica, refiriéndose 
a los seres humanos y a los pueblos que habitan en los Andes. 
Esta característica no solo se refiere a una “raza pura” prehispá-
nica, sino al ser humano que se siente identificado y arraigado 
en su ámbito geográfico, social y cultural.

Blithz Lozada (2006) sostiene que la cosmovisión andina se 
refleja en las acciones a través de las expresiones que emiten sus 
identidades y culturas. Lo que se quiere decir es que el agente 
es un todo, un complemento visto desde sus propios prejuicios, 
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ideas y maneras de entender, hacer y sentir en su cotidianidad. 
Como explicitaba el manifiesto de José María Arguedas (2006a, 
p. 11), “dentro del muro aislante y opresor, el pueblo quechua, 
bastante arcaizado y defendiéndose con el disimulo, seguía 
concibiendo ideas, creando cantos y mitos”.

Es posible reflexionar y replicar sobre las prácticas ronde-
ras del norte peruano, específicamente en Huancabamba, a 
partir de las palabras de José María Arguedas, especialmente 
desde su obra “El Zorro de Arriba y el Zorro de Abajo”. Se en-
tiende que, sobre todas las cosas, no se necesita ser un gran 
conocedor para escribir, pensar y hacer de la cosmología del 
lugar un modo de implementar o reproducir. “El Zorro de Arri-
ba y el Zorro de Abajo” puede ser interpretado en este estudio 
como el acto de revertir la situación del ser oprimido, acercán-
dose al contacto, enfrentando, discrepando, corrigiendo, cons-
truyendo y deconstruyendo la comprensión del cosmos indígena 
campesino, desde sus posibilidades y tiempos concretos. En el 
sur, numerosos movimientos sociales y sus actores viven en la 
actualidad en la representación concreta del Zorro de Arriba y 
el Zorro de Abajo, o mejor dicho, en la divergencia de sus lu-
chas.

El propio autor, en su libro “Ríos Profundos”, describe: “El 
viajero entra a la quebrada bruscamente. La voz del río y la 
hondura del abismo polvoriento, el juego de la nieve lejana y 
las rocas que brillan como espejos, despiertan en su memoria 
los primitivos recuerdos, los más antiguos sueños” (Arguedas, 
2006b, p. 62). Esta afirmación refleja la complejidad de enten-
der el mundo y la vivencia como ente indo-campesino. Queda 
claro que no es fácil interpretar y conocer. Desde los primeros 
contactos con los occidentales y en la contemporaneidad, hay 
una complejidad significativa para las generaciones, dado que 
la alienación es total: han pasado más de 500 años y persiste la 
negación del Otro. A ello se presenta una interrogante: ¿es po-
sible pensar la palabra filosofía desde cada pueblo, o es un con-
cepto mezquino? Teniendo en cuenta los estudios de Juan Pablo 
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Anticona (2017, p. 9), la palabra filosofía puede tener múltiples 
significados y es compleja de entender, dado que proviene de 
los términos griegos “filos” (amor) y “sophia” (sabiduría), lo que 
significa “amor por la sabiduría”. Este autor resalta que la filo-
sofía busca entender la realidad, la felicidad o problematizar 
el sentido de la verdad. Para llegar a su contacto, es primordial 
observar, asombrarse, intuir, pensar lógicamente y reflexionar 
con responsabilidad para llegar a conclusiones argumentadas 
y consideradas verdaderas.

¿Y se puede argumentar al menos la existencia de un modo 
de hacer o entender la palabra filosofía desde las culturas an-
dinas del Perú? Una posible respuesta es que sí, dado que toda 
cultura tiene lazos razonables en su vida cotidiana. Sin embar-
go, no todo se puede entender desde otras teorías, lo cual es 
un debate abierto que no abordaremos aquí. La filosofía de los 
pueblos de los Andes peruanos, según Josef Estermann (2006, 
p. 86), es precaria en el sentido de que faltan estudios y autores 
que la difundan y se identifiquen con ella. Además, Estermann 
sintetiza que esta filosofía se lleva a cabo desde el sujeto en ge-
neral, dado que su esencia como sujeto es ser colectivo o comu-
nitario, y que estas características serían las bases para pensar 
su filosofía. El autor confirma que el verdadero sujeto filosófico 
es el Runa/Jaqi. En palabras de Fernando Huanacuni Mamani 
(2017), “Runa” en quechua significa gente, y “Jaqi” en aymara.

Las prácticas ronderas y comuneras se erigen, por tanto, 
como un espacio de resistencia y reafirmación de identidades 
en un contexto de marginación y desigualdad. En este sentido, 
la filosofía andina, como un constructo cultural, contribuye a 
fortalecer la cohesión social y la lucha por derechos, ofrecien-
do un marco ético que guía las acciones colectivas hacia un 
modelo de Buen Vivir. La interacción de las comunidades con 
su entorno natural y social se convierte en un acto de recono-
cimiento de su autonomía, al mismo tiempo que promueve la 
justicia social y ambiental. Además, el intercambio de saberes y 
prácticas entre las diversas comunidades andinas enriquece su 



Las rondas campesinas del Perú

50

cosmovisión, creando un espacio de diálogo intercultural que 
desafía las narrativas hegemónicas. En este contexto, el Buen 
Vivir se manifiesta no solo como un ideal de desarrollo sosteni-
ble, sino también como un principio que fomenta la dignidad, 
la solidaridad y el respeto a la diversidad cultural. Así, las Ron-
das Campesinas y las comunidades campesinas se convierten 
en actores fundamentales en la construcción de un futuro más 
equitativo y justo, fundamentado en sus valores ancestrales y 
en la búsqueda de la armonía con la naturaleza.

Por ello que, Juan Anticona, nos ayuda a entender, esta par-
te de la filosofía Andina del Perú proponiendo que:

En el entorno de lo que es hoy el territorio pe-
ruano, aparte que, si hubo una filosofía o no, 
sabemos que los incas desarrollaron una cos-
movisión especial para vivir la vida, pero, ¿de 
dónde provino esta cosmovisión? Esta cos-
movisión Andina-inca que ahora nos com-
pete, no se originó de la nada, sino que fue 
fruto de años de asimilación y maduración 
de las culturas prehispánicas preexistentes, 
de clara reflexión de lo que heredaron, de 
lo vivían y veían. Es obvio que los antiguos 
andinos no viven por vivir. Aquel pequeño 
curacazgo del Cusco que se impuso hábil-
mente y con suerte ante los demás pueblos 
de la zona, tuvo notables influencias pre-in-
cas anteriores, desde Sechín Bajo (en Casma, 
con 5500 años de antigüedad, descubierto 
hace poco por el alemán Peter Fuchs), pasan-
do por Cerro Sechín (o de las Estelas), Cha-
vín de Huántar y la sierra norte (2000 años de 
antigüedad), expandiéndose por todo el Perú 
a la costa, siguiendo con Lima, Paracas y los 
Nazca (Anticona, 2017, p. 12).

La cita sugiere que la cosmovisión andina-inca es funda-
mental para entender la vida en el antiguo Perú, esta no emer-
gió de manera aislada, sino que es el resultado de un proceso 
acumulativo y complejo de asimilación cultural. Los incas, lejos 
de ser creadores de una filosofía desde cero, construyeron su 
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visión del mundo sobre las bases de diversas culturas prehispá-
nicas que las precedieron. Esto implica un reconocimiento de 
la herencia cultural, que se manifestó en la reflexión sobre las 
experiencias y observaciones de los pueblos antiguos. Así, el 
surgimiento del pequeño curacazgo del Cusco no fue un evento 
fortuito, sino el resultado de influencias significativas y apren-
dizajes de civilizaciones más antiguas, como Sechín y Chavín, 
que aportaron a la formación de una identidad cultural rica y 
diversa en el territorio peruano.

Por lo tanto, la expansión Inca no fue una simple casuali-
dad del tiempo de su historia, para lograr todo lo que lograron 
en su tiempo y espacio se necesitó de un orden lógico, y enten-
dimiento de un amplio sentido del mundo que lo rodeaba. En 
este punto se manifiesta Blithz Lozada (2006), al decir que el 
mundo puede ser interpretado como una cosmovisión donde la 
valoración de principios como la reciprocidad y la ayuda mutua 
hacen de la vida cotidiana un espacio de amplio entendimiento. 

Teniendo en cuenta las palabras del prefacio del libro El 
Nuevo Indio de Uriel García (1973, p. 5), que afirma que “la Sie-
rra es una palpitación perenne de indianidad”, consideramos 
que el indígena contemporáneo y su geografía se complemen-
tan para entender su identidad indígena. Esta reflexión nos lle-
va a analizar la filosofía andina en el contexto actual del Perú 
y a plantearnos la pregunta: ¿existió una filosofía antes de la 
llegada de los españoles? Según Juan Anticona (2017), en su te-
sis sobre la filosofía inca en Perú, este debate se encuentra divi-
dido entre dos grupos. El primer grupo sostiene que no existió 
una filosofía inca, ya que hay un segmento de investigadores 
que argumenta que los incas vivieron inmersos en el mito y la 
religión. Según ellos, en los tres periodos de pensamiento (mito, 
filosofía y ciencia), los incas no lograron dar el salto hacia el “lo-
gos”, a pesar de contar con algunos conceptos filosóficos (p. 35).

 De ese grupo, el filósofo Augusto Salazar Bondy, en su libro 
“Existe una filosofía de nuestra América”, describe que:
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El proceso del pensamiento filosófico hispa-
noamericano comienza con la introducción 
de las corrientes predominantes en la Espa-
ña de la época de la conquista, dentro del 
marco del sistema político y eclesiástico ofi-
cial de educación y con la finalidad principal 
de formar a los súbditos del Nuevo Mundo 
de acuerdo con las ideas y los valores sancio-
nados por el Estado y la Iglesia (Bondy, 2006, 
p.11).

La cita sugiere que el pensamiento filosófico en Hispanoamé-
rica tiene sus raíces en las corrientes filosóficas que predomi-
naban en España durante la conquista. Este proceso se llevó a 
cabo dentro de un sistema educativo controlado por el Estado y 
la Iglesia, cuyo objetivo principal era moldear la educación de 
los habitantes del Nuevo Mundo conforme a las ideas y valores 
aprobados por estas instituciones. Así, el pensamiento filosófi-
co hispanoamericano se configura como una extensión de las 
ideologías europeas, orientadas a consolidar el poder colonial 
y eclesiástico en la región, en lugar de desarrollarse de manera 
autónoma o en diálogo con las cosmovisiones indígenas pre-
existentes.

Al contrario del primer grupo, siguiendo por describir la 
divergencia sobre la filosofía Andina en Perú, llevada desde los 
estudios de Anticona, existiría un segundo grupo de intelec-
tuales9 que afirman que sí, que existió una filosofía inca. 

El bien y el hombre, fluyen con la realidad 
y la naturaleza, solo así puede viabilizarse, 
existir o ser. En el mundo , lo malo, lo injus-
to, lo incorrecto, no existe plenamente o son 
temporales, el tiempo y la vida los anulan, 
pero, si el ser humano “desequilibra” mucho 
la vida y el mundo, el pachakuti “los barre” 
de la tierra, y la vida vuelve a comenzar (An-
ticona, 2017, p. 52).

La cita refleja una profunda interrelación entre el ser hu-
mano, la realidad y la naturaleza, sugiriendo que el bien y el 

9	 Este trabajo está de acuerdo con estos estudios, existe la filosofía Andina 
como un amor a la sabiduría. 
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hombre solo pueden existir en armonía con el entorno. Des-
de una perspectiva filosófica, se plantea que lo malo, lo injusto 
y lo incorrecto son fenómenos transitorios, eliminados por el 
paso del tiempo y la vida misma. Esta noción se enriquece des-
de la antropología con el concepto andino de “pachakuti,” que 
simboliza un proceso cíclico de renovación y transformación, 
donde los desequilibrios provocados por la acción humana son 
corregidos a través de un cambio radical en el cosmos. El pa-
chakuti representa la restauración del orden natural y social, 
evidenciando que las crisis pueden ser oportunidades para la 
regeneración. Sociológicamente, esta idea resalta la resiliencia 
de las comunidades, que se adaptan y reconstruyen su tejido 
social después de períodos de conflicto. El equilibrio entre lo 
social y lo natural se torna crucial para garantizar la justicia 
y el bienestar colectivo. Así, la cita invita a reflexionar sobre 
cómo la vida, a través de sus ciclos, promueve un regreso a la 
armonía, sugiriendo que el bien y el mal son parte de un pro-
ceso más amplio de evolución y transformación en el mundo 
andino.

Acompañando al posicionamiento de la existencia de una 
filosofía Andina, Estermann e Peña (1997) coinciden que la 
idea de filosofía Moderna / Colonial tiene base en la historia de 
las ideas fijadas en la experiencia de la escritura, y por sujetos, 
históricamente identificables, los llamados filósofos. Al mismo 
tiempo, señalan sobre la existencia de la filosofía en el Runa/
Jaqi:

Es un tapiz coloreado tejido por los restos 
arqueológicos y los ornamentos, las costum-
bres y los ritos, pero sobre todo por el “mun-
do de ideas” todavía vivo en las mentes y en 
los corazones de la propia población Andina. 
El subconsciente colectivo, la riqueza sapien-
cial de la tradición oral, las manifestaciones 
concretas y pluriformes de estas “ideas” en 
las formas de vida y costumbres: todo esto 
es fuente y contenido de un pensamiento  tal 
como es (Esterman; Peña, 1997, p. 6).
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La cita destaca la complejidad y la riqueza del pensamiento 
andino, comparándolo con un tapiz que se entrelaza con diver-
sas dimensiones de la cultura. Se enfatiza que este tapiz está 
compuesto no solo por los restos arqueológicos y los ornamen-
tos visibles, sino también por un “mundo de ideas” que perma-
nece vivo en la memoria colectiva de la población andina. Este 
subconsciente colectivo representa la sabiduría acumulada a lo 
largo del tiempo, manifestándose a través de la tradición oral, 
costumbres y ritos que conforman la identidad cultural.

Desde una perspectiva sociológica, el concepto de “sub-
consciente colectivo” de Carl Jung10 puede ser aplicado aquí, 
sugiriendo que las creencias y valores compartidos influyen en 
la conducta y en la manera de interpretar la realidad. Además, 
el reconocimiento de las “manifestaciones concretas y plurifor-
mes” subraya la diversidad de expresiones culturales que deri-
van de estas ideas, reflejando la adaptabilidad y la resiliencia 
de las comunidades andinas. Así, la cita nos invita a entender 
que el pensamiento andino no es un fenómeno aislado, sino un 
entramado dinámico que continúa evolucionando, basado en 
las raíces históricas y culturales que aún resuenan en la vida 
cotidiana de sus gentes. 

Entender los modos de vivir en la cosmología indígena 
implica un diálogo intercultural, donde la oralidad juega un 
papel clave. En esta línea, la contribución de Javier Lajo (2006, 
p. 156) se manifiesta al postular la existencia de una filosofía 
en el antiguo Perú precolombino, anterior a la Modernidad 
y la Colonialidad. Tanto el mundo indígena como el cosmos 
deben interpretarse desde la unidad y el diálogo entre “Unos” 
y “Otros”. Este diálogo constituye el elemento fundamental 

10	JUNG, Carl Gustav. El hombre y sus símbolos. São Paulo: Editora Nova 
Fronteira, 1985. El inconsciente colectivo se compone de elementos psí-
quicos que son comunes a todos los hombres y que se transmiten de una 
generación a otra. Está formado por arquetipos, que son formas y patro-
nes de pensamiento y comportamiento que se encuentran en las mitolo-
gías, religiones y tradiciones de todas las culturas. Esta definición resalta 
cómo el inconsciente colectivo incluye experiencias compartidas que in-
fluyen en la conducta humana y en la comprensión cultural.
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para construir puentes de reflexión concreta, separando así 
el entendimiento de la razón (Obando Morán, 2015). En esta 
concepción, el mundo se presenta como un cosmos par y no 
individual. Lajo destaca el QHAPAQ ÑAN, el camino del inca, 
como prueba irrefutable de una cultura andina con un modo 
de ciencia altamente desarrollado, que incorpora pensamien-
to y sabiduría sistematizada.

Este aporte filosófico es relevante para posicionar la praxis 
de las Rondas Campesinas, tema central de este estudio, ya que 
emergen de esta rica cultura. Raúl Fornet-Betancourt (2003, p. 
12) sostiene que la filosofía de la humanidad debe fundamen-
tarse en la experiencia y existencia de múltiples culturas en el 
mundo, donde se practica la filosofía. Es fundamental descolo-
nizar el pensamiento, alejándose del modelo occidental como 
único. Así, los debates sobre la existencia de una filosofía en la 
cultura andina permiten ampliar conocimientos y profundizar 
nuevos presupuestos.

Por ende, se puede afirmar que ronderos y ronderas, comu-
neros y comuneras, desde sus modos andinos de ver, sentir, 
hacer y pensar, construyen una cultura rondera que abraza la 
interculturalidad. Sus experiencias y existencias trascienden lo 
local, interrelacionándose con otras culturas y vivencias, que 
generalmente surgen del contacto con el “Otro”.

Este ejercicio de interculturalidad se evidencia a través de 
la Central Única de las Rondas Campesinas (CUNARC-PERÚ), 
que actúa como un eje de conocimiento, diálogo y conexión 
entre las comunidades ronderas en Perú y el mundo. Según 
Fornet-Betancourt (1994, p. 29), esta emergencia consciente de 
tradiciones de pensamiento, que han sido marginadas por di-
námicas imperiales, se califica como intercultural. El concepto 
de “Buen Vivir” se manifiesta en las prácticas ronderas, donde 
las acciones cotidianas se entrelazan con su forma de pensar, 
planteando un desafío para situar estas actividades en un marco 
filosófico.
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En este sentido, el pensamiento andino no solo se articula 
desde la perspectiva local, sino que se conecta con corrientes 
más amplias en el Sur Global, donde se reivindica la diversidad 
cultural y se desafía la hegemonía del pensamiento occidental. 
Esta conexión propicia un espacio de reflexión que enriquece 
el diálogo intercultural, permitiendo que las experiencias y sa-
bidurías indígenas sean reconocidas y valoradas en el contexto 
de una filosofía inclusiva que respete las particularidades de 
cada cultura. Así, el pensamiento indígena no solo ofrece al-
ternativas al modelo occidental, sino que también enriquece la 
comprensión del ser humano y su relación con el cosmos, pro-
moviendo una visión integral de la existencia que aboga por un 
futuro más equitativo y armonioso.

La lucha de las Rondas Campesinas  
es una lucha indígena? 

La lucha de las Rondas Campesinas en Perú se presenta como 
un fenómeno sociocultural y político de relevancia que merece 
un análisis profundo para comprender sus implicaciones en el 
contexto indígena. Estas organizaciones de vigilancia y defen-
sa comunitaria, que emergieron en las décadas de 1970 y 1980, 
han sido fundamentalmente un mecanismo de resistencia y 
autoafirmación frente a la violencia, el despojo y la marginali-
zación que han sufrido las comunidades andinas a lo largo de 
la historia. Al considerar si la lucha de las Rondas Campesinas 
es una lucha indígena, es crucial contextualizarla dentro de un 
marco más amplio que abarca no solo la defensa de territorios 
y recursos, sino también la reivindicación de identidades, sabe-
res y prácticas culturales que han sido sistemáticamente ame-
nazadas.

A través de la defensa de sus territorios y la promoción de 
prácticas ancestrales, las Rondas Campesinas no solo actúan en 
el ámbito de la seguridad y la justicia social, sino que también 
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son portadoras de una cosmovisión andina que busca restaurar 
la armonía con la naturaleza y fortalecer los lazos comunitarios. 
En este sentido, su lucha puede ser interpretada como parte de 
un movimiento indígena más amplio que reivindica los dere-
chos y la dignidad de los pueblos originarios. Sin embargo, tam-
bién es fundamental analizar las tensiones y contradicciones 
que pueden surgir dentro de esta lucha, ya que las Rondas Cam-
pesinas operan en un contexto que no siempre se alinea con las 
luchas indígenas tradicionales. Así, la pregunta sobre si la lucha 
de las Rondas Campesinas es una lucha indígena invita a una re-
flexión crítica sobre la intersección de la identidad, la cultura y 
la política en el Perú contemporáneo, abriendo un espacio para 
un diálogo que reconozca la complejidad y diversidad de las ex-
periencias de las comunidades andinas.

Desde una perspectiva latinoamericana, la lucha de las Ron-
das Campesinas cobra aún más importancia al ser un reflejo de 
las múltiples formas de resistencia que han surgido en la re-
gión frente a procesos históricos de colonización, explotación y 
desigualdad. Este fenómeno no es aislado, sino que se inscribe 
dentro de un contexto más amplio donde diversas comunidades 
indígenas y campesinas han buscado recuperar sus derechos y 
reafirmar su identidad cultural en un entorno globalizado que 
tiende a homogeneizar y despojar sus saberes. En este sentido, 
las Rondas Campesinas son parte de un tejido social y político 
que aboga por la justicia social, la defensa de los recursos na-
turales y el fortalecimiento de la identidad indígena en todo el 
Sur. Su relevancia trasciende fronteras, ofreciendo lecciones 
sobre la organización comunitaria y la capacidad de resistencia 
que pueden ser inspiradoras para otros Movimientos sociales 
en la región.

Uno de los puntos quizás hasta provocadores y controver-
tidos de los estudios sobre lo indígena es todavía una quiebra 
cabezas. En el Perú, la idea del intelectual peruano sufre con 
resistencia al asumir que todo el territorio fue en su matriz 
indígena, y que esos rasgos hoy son visibles en todas sus cul-
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turas mediante modos de prácticas culturales, apellidos y cos-
tumbres que son vigentes, pero no se les tiene en cuenta. Ya se 
ha descrito que el cambio en la nominación de los territorios 
indígenas a campesinos fue una absoluta y comprobada homo-
genización de la cultura de sus habitantes de la época, que en-
gendró generaciones alienadas sobre la identidad cultural que 
hoy contemplamos, no solo en el sentido de percibirse, sino de 
autoidentificarse.

En el Perú, es tedioso llamarse indígena, dado que este con-
cepto solo se utiliza para referirse a los territorios y las etnias 
ubicadas en la selva peruana. Para este estudio, ser indígena se 
contempla como “sentir”, “saber”, “reconocer”, “auto-recono-
cer” y “auto-identificarse”, donde hay una autorreflexión sobre 
su pasado y su historia como pueblos originarios y milenarios. 
La indigeneidad implica imponer su historia sobre este presen-
te moderno/colonial lleno de conceptos dominantes. De ahí 
que, para este trabajo, las Rondas son un movimiento indígena 
campesinado que debe ser ampliado y estudiado por las Cien-
cias Sociales peruanas, e invitar a las Ciencias Sociales regiona-
les del Sur.

Sobre lo indígena, se han constituido terrenos muy discu-
tidos por varias generaciones de intelectuales. Ladislao Landa 
(2006) y Pablo Macera y Manuel Burga (2018) señalan que los 
estudios sobre el indígena son una temática presente en la agen-
da de las ciencias sociales. En el Sur indígena plurinacional,  
según Landa (2006), los territorios y las culturas representan las 
mejores expresiones del debate indígena. A lo largo del tiempo, 
muchos intelectuales se han sumado a la reflexión del indígena, 
como los movimientos indígenas o llamados indianistas, surgi-
dos en los años 1970 en adelante, en Bolivia, Ecuador y México. 
Es relevante recordar que en el Perú también existen.

La representación del nuevo indígena, o movimiento india-
nista, se corporifica en las Rondas Campesinas en el Perú, que 
desde 1970 y 1976 se han dado a conocer desde los Andes de 
Cajamarca - Cuyumalca como una organización indígena con 
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voz propia, sin intermediarios para hacer saber sus acciones. 
Los indígenas andinos, haciendo uso de sus formas concretas 
de entender el mundo caótico del opresor, decidieron organi-
zarse para protegerse, al estilo del Ayllu doméstico autóctono. 
Si bien es cierto que no se denominaron Rondas Indígenas y 
optaron por llamarse Rondas Campesinas, eso se explica por la 
institucionalización del campesinado como una moda para el 
indígena, promovida por Juan Velasco después de 1969.

Además, al considerar el contexto de los movimientos socia-
les en América Latina, es pertinente mencionar el Movimiento 
Zapatista en México, que busca la autonomía de las comunida-
des indígenas y campesinas, o los Movimientos indígenas en 
Bolivia, liderados por organizaciones como el Consejo Nacional 
de Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ), que luchan por 
el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. En 
Brasil, el Movimiento de los Sin Tierra se enfoca en la reforma 
agraria, mientras que los Movimientos feministas y ambien-
tales han cobrado fuerza, abogando por la igualdad de género 
y la protección de los recursos naturales, respectivamente. Los 
Movimientos estudiantiles, históricamente activos, han lucha-
do por la democratización de la educación, y los Movimientos 
afrodescendientes buscan reivindicar los derechos y la cultura 
de las poblaciones afrodescendientes, enfrentando el racismo 
y la discriminación.

Estos Movimientos sociales no solo enriquecen el análisis 
de las Rondas Campesinas, sino que también permiten enten-
der las intersecciones de la resistencia y la reivindicación cul-
tural en el Sur en un contexto más amplio.

La antropóloga Natalia Caruso llama la atención, que:
La “campesinización” sería un conjunto de pro-
cesos que impulsaron e impulsan la homoge-
neización de las diversas identidades étnicas, 
culturales, económicas y sociales de las pobla-
ciones rurales, bajo la categoría de “campesi-
no”. Es decir, la “campesinización” estaría en el 
plano de lo privado, y también de lo inconscien-
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te, dentro de un esquema de mundo occidental, 
capitalista y patriarcal (Caruso, 2013, p. 2).

La “campesinización” se define como un proceso que busca 
homogeneizar las identidades étnicas y culturales de las pobla-
ciones rurales bajo la categoría de “campesino”, lo que puede 
llevar a la invisibilización de su diversidad y riqueza cultural. 
Desde una perspectiva filosófica, este fenómeno refleja diná-
micas de poder que operan en la modernidad, donde las cate-
gorías universales buscan controlar las formas de vida rurales y 
desestimar el conocimiento ancestral. Antropológicamente, la 
“campesinización” se desarrolla en contextos de relaciones de 
poder asimétricas, donde las comunidades enfrentan exclusión 
y marginación. Sin embargo, también representa un espacio de 
resistencia donde las poblaciones reivindican su historia y dig-
nidad, resaltando la necesidad de un diálogo intercultural que 
valore la diversidad y fomente un futuro más inclusivo y justo.

De ahí que el concepto de campesino11 habría sido impuesto 
para jugar y representar una categoría de inclusión de pueblos 
indígenas a la vida nacional de los nuevos Estados modernos, 
que se querían capitalizar, o mejor dicho modernizar al indíge-
na, llevarlo al modo capitalista. Como lo dice Enrique Mayer 
(1970, p. 111), referenciando a Eric Wolf (1917), “un campesina-
do está constituido por personas que, en su mayoría son agri-
cultores que, en virtud de su posición en una sociedad tienen 
que ceder parte de su producción a los miembros de otros gru-

11	Para Enrique Mayer (1970) y Eric Wolf (1971) el campesino es: a) un pro-
ductor agrícola que ejerce sobre la tierra; b) uno de dos tipos de tenencia: 
(1) directa o (2) indirecta por arrendamiento, y c) los objetivos cuya pro-
ducción son la subsistencia y no la reinversión. d) No se encuentra aislado 
y está unido al mundo exterior por lazos específicos. El modo en que se 
tiene esta vinculación con el mundo nacional (sobre todo a través de lazos 
comunales) origina variación local y determina la clase de comunidad a 
la que pertenece. e) Los cambios históricos en el sector nacional produ-
cen, a través de los vínculos de éste con el campesinado cambios en este 
último sector. Según Mayer, Eric Wolf pertenece a la teoría que postula 
que un Indígena sería = Campesino, y así se abre posturas de debates que 
apuntan que lo indígena son una cultura aparte de la cultura nacional; 
todo indicaría que habría que seguir problematizando el presente para 
continuar con nuevos resultados y argumentos. 
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pos sociales quienes disfrutan de estos “excedentes” por causa 
de su mayor poder político”. 

La “campesinización” se entiende como un proceso que bus-
ca homogeneizar las identidades étnicas y culturales de las po-
blaciones rurales bajo la categoría de “campesino”, con el riesgo 
de invisibilizar su diversidad y riqueza cultural. Este fenómeno, 
desde una perspectiva filosófica, refleja las dinámicas de po-
der de la modernidad, donde las categorías universales tienden 
a controlar las formas de vida rurales y desestimar el conoci-
miento ancestral. Antropológicamente, la “campesinización” 
se desarrolla en contextos de relaciones de poder asimétricas, 
donde las comunidades enfrentan exclusión y marginación. Sin 
embargo, también representa un espacio de resistencia, donde 
las poblaciones reivindican su historia y dignidad, resaltando la 
necesidad de un diálogo intercultural que valore la diversidad y 
fomente un futuro más inclusivo.

El concepto de “campesino” se convierte, por tanto, en una 
especie de obligación y naturalización, representando a una po-
blación específica. Esta categorización implica hacer distincio-
nes en lo socio-político, económico y de clase. Según diversos 
estudios, una vez institucionalizado en Perú, el término “cam-
pesino” se posiciona como un concepto casi mesiánico, similar 
a un salvador que busca remodelar al indígena, sugiriendo que 
la única solución es ser transformado en campesino. Este enfo-
que genera la invención de un “hombre campesino rural”, des-
conectado de la realidad andina, costera o selvática, que nun-
ca existió como tal. La imposición del “campesinado” se erige 
como un proceso de modernización que margina la identidad 
indígena y promueve la vergüenza por un legado milenario.

¿Acaso el Estado peruano no consideró que la reivindica-
ción de la identidad cultural de los pueblos indígenas, especial-
mente aquellos considerados campesinos, podría jugar un rol 
crucial en la construcción de una conciencia crítica y libera-
dora? La crítica del indígena en el sur no puede limitarse a la 
comprensión de los medios de producción; la obsesión por lo 
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moderno ha eclipsado la posibilidad de pensar desde lo indíge-
na. La “campesinización”, por lo tanto, se convierte en un fe-
nómeno que intenta reemplazar lo viejo por lo nuevo, como si 
dejar de identificarse como indígena pudiera erradicar siglos 
de sufrimiento y maltrato, cuando en realidad, estas dos reali-
dades no están necesariamente conectadas. La culpa recae en 
el indígena, visto como portador de una identidad distinta a lo 
moderno.

En este contexto, las Rondas Campesinas del Perú emergen 
como un Nuevo Movimiento Social, donde indígenas institucio-
nalizados como campesinos se organizan desde una perspec-
tiva indianista contemporánea. Tomando las palabras de Luis 
Eduardo Valcárcel (1972, p. 78), se puede afirmar que la tempes-
tad de los Andes provino del norte indígena, evocando la lucha 
de la mujer indígena, Kori Ojllo, que, cansada de esconderse, se 
manifiesta a través de las Rondas. Esperamos que, en un futuro 
cercano, esta designación cambie para reconocer la alteridad 
de las culturas que confluyen en las Rondas, dando paso a las 
Rondas Andinas Indígenas y Campesinas del Perú.

Desde otro ángulo, los debates de José Sánchez Parga (2013, 
p. 100) indican que, desde la colonia hasta la república, los in-
dígenas se han denominado “indios”, una etiqueta impuesta 
que evolucionó hacia la autoidentificación como indígenas. 
Este cambio, que se intensificó desde los años 70, señala una 
resistencia y reivindicación por parte de los pueblos indígenas 
frente a la etiqueta genérica de campesino. José María Argue-
das (1989) sostiene que el indigenismo en Perú representó una 
narrativa contrapuesta, pero el núcleo del debate indigenista 
siempre ha sido el indígena.

Así, el indigenismo se revela como un campo de disputas 
ideológicas en el Perú, donde autores como Matos Mar y Ossio 
Acuña (1995) destacan la complejidad de esta lucha. La Asocia-
ción Pro-Indígena, fundada en 1909, se convierte en un hito 
fundamental en la búsqueda de reivindicación del indígena, 
con figuras como Dora Mayer y José Carlos Mariátegui que 
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denunciaron las cadenas de la definición racista colonial. A lo 
largo del tiempo, se han articulado diversas organizaciones y 
movimientos sociales que han contribuido a la lucha por los  
derechos indígenas, generando una rica tradición de resistencia.

El fenómeno de las Rondas Campesinas no solo refleja un 
proceso de reivindicación cultural, sino que se sitúa dentro de 
una lucha más amplia por la dignidad y el reconocimiento de 
las identidades indígenas en Perú. Estas organizaciones no son 
solo defensores de sus derechos, sino también catalizadores de 
una transformación social que busca cuestionar las estructuras 
de poder y proponer alternativas a las narrativas hegemónicas. 
La historia de resistencia indígena sigue vigente, y el papel de 
las Rondas Campesinas se inscribe en esta tradición de lucha, 
configurando un futuro en el que la diversidad cultural sea va-
lorada y respetada, y donde la identidad indígena ocupe el lugar 
que le corresponde en la sociedad peruana.

 ¿El indigenismo podría aportar a la comprensión de las 
Rondas Campesinas?

El indigenismo, como corriente de pensamiento y acción polí-
tica, se erige como un pilar fundamental para la comprensión 
de las Rondas Campesinas en el contexto peruano. Este Movi-
miento, que busca reivindicar la identidad y los derechos de 
los pueblos indígenas, proporciona un marco teórico y prác-
tico para analizar las dinámicas sociales, culturales y políticas 
que emergen de estas organizaciones. Las Rondas Campesinas, 
nacidas en los Andes, representan una respuesta a la opresión 
histórica y a la marginalización que han sufrido las comunida-
des indígenas. A través del indigenismo, se visibilizan las luchas 
por la autodeterminación y el reconocimiento de la diversidad 
cultural en un país donde predominan narrativas homogenei-
zadoras. La fusión de las prácticas tradicionales y la resistencia 
contemporánea en las Rondas Campesinas sugiere un diálogo 
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enriquecedor entre el pasado indígena y el presente social. Así, 
el indigenismo no solo enriquece la comprensión de las Ron-
das, sino que también ofrece herramientas críticas para la re-
flexión sobre la identidad, la memoria y la acción colectiva en 
el Perú.

El dualismo de lo estético y lo dinámico para pensar los terri-
torios indígenas, costeros y de la selva, habría de ser continuado 
para repensar lo indígena. Lo que dice Fuenzalida (1970) es que 
lo dinámico sería explicado por los movimientos y constantes 
mudanzas del saber, como la recepción de nuevas formas de 
análisis de sus cotidianos; segundo, lo estético, va por las for-
mas impregnadas de la cultura y la identidad que los pueblos 
cargan, estos valores simbólicos que son un campo para seguir 
escudriñando. 

La directiva de la Asociación Pro-Indígena estaba compues-
ta por un grupo de autores, llamado la primera generación de 
los que pensaban la política del país (la lucha por el indígena) 
y sus citaciones representan un paso importante respecto a 
cómo fue abordado el tema indígena, ofreciendo las bases para 
lo que se construyó y se conoce como pensamiento indígena 
contemporáneo. Aníbal Quijano apuntó la necesidad de 

reconocer que tanto los que hoy se autode-
nominan como indígenas, nativos, aboríge-
nes, u originarios, son exactamente los mis-
mos, si se trata del lugar de su nacimiento 
o, incluso para una inmensa mayoría, si se 
trata de la antigüedad de lo aborigen, parcial 
o total, de su linaje familiar (Quijano, 2006, 
p. 52). 

Aníbal Quijano (2006) enfatiza que las diversas autodeno-
minaciones —indígenas, nativos, aborígenes u originarios—  
reflejan una identidad común que va más allá de las etiquetas. 
El “lugar de su nacimiento” resalta la conexión territorial como 
fundamental para la identidad, mientras que la “antigüedad de 
lo aborigen” sugiere que la herencia familiar, ya sea parcial o 
total, también juega un papel crucial. Esto implica que la iden-
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tidad indígena no se limita a una ascendencia pura, sino que 
puede ser más flexible y diversa. La cita invita a reflexionar so-
bre la autoidentificación como un acto de resistencia ante la 
homogeneización cultural, reafirmando la pluralidad y riqueza 
de las experiencias indígenas en contextos contemporáneos. 
En este sentido, Quijano llama a un reconocimiento más am-
plio de las identidades indígenas, destacando su complejidad y 
diversidad (Quijano, 2006). 

El problema indígena en el Perú debería ser considerado un 
asunto nacional, especialmente en un contexto de resurgimien-
to de la identidad cultural. A nivel regional, las luchas y narra-
tivas indígenas generan reciprocidad y conexión con diversas 
formas ideológicas, políticas, sociales y culturales. Desde esta 
perspectiva, se plantea que la identidad cultural peruana abarca 
tanto lo nacional como las particularidades que la componen. 
En última instancia, el concepto de “indígena” se convierte en el 
hilo conductor de este análisis, llevando consigo un legado que 
persiste hasta nuestros días.

Flores Galindo (1983) sintetiza las luchas indigenistas en 
Perú como un modo de pensar que integra el cosmopolitismo 
y el provincialismo. Estas ideas, influenciadas por el indigenis-
mo, buscaban reflexionar sobre la época a través del Socialismo 
Indoamericano, con el objetivo de concretar demandas en fa-
vor de la mayoría indígena del país. Este enfoque conduce a la 
consideración de tres ejes fundamentales para la reflexión: i) 
el indigenismo peruano; ii) la formación política de las Rondas 
Campesinas y Comuneras; y iii) el territorio rondero y comune-
ro. El antropólogo Orin Starn (1991) destaca que las acciones y 
la organización de las Rondas Campesinas operan de manera 
invisible, fuera del radar de los estudios sobre movimientos so-
ciales, lo que sugiere una manifestación activa que refuerza las 
resistencias indígenas en el sur.

Aníbal Quijano (2014), a través de la voz de Mariátegui, plan-
tea que los pueblos indígenas no fueron derrotados por la con-
quista en términos de raza, sino por una técnica de colonialismo 
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desconocida para ellos y que había estado en marcha desde 
Europa. Mariátegui aboga por la preservación de tradiciones 
y culturas, lo que plantea interrogantes sobre cómo la socie-
dad contemporánea andina indígena-campesina ha enfrentado 
las estructuras de poder y conocimiento de la modernidad y la 
colonialidad. Además, se cuestiona si las Rondas Campesinas 
pueden incursionar en la política y crear un partido sólido con 
un programa de acción.

El indigenismo, entonces, puede ser comprendido como un 
conjunto de voces e ideas que emergen de actores individuales, 
organizaciones y grupos que luchan por los derechos indígenas. 
Uriel García (1973) enfatiza que, en la actualidad, los nuevos 
indios, interpretados como indígenas, deben ser más espíritu 
que sangre, ya que la sangre divide. Este estudio, por lo tanto, 
se enmarca en un tipo de indigenismo que reflexiona sobre la 
identidad indígena andina en el contexto contemporáneo. Estos 
pueblos andinos, organizados a través de prácticas campesinas, 
eran considerados indígenas hasta 1969 (Velasco, 1969). 

La reflexión sobre el indigenismo y la identidad indígena 
en el contexto peruano no solo es pertinente, sino crucial para 
entender las complejas interacciones entre cultura, política y 
poder en la actualidad. Las dinámicas sociales contemporáneas 
demandan un enfoque multidimensional que integre las expe-
riencias históricas de los pueblos indígenas con las realidades 
actuales del neoliberalismo y la globalización. Este estudio se 
inscribe en una tradición crítica que busca desentrañar las es-
tructuras de opresión y las formas de resistencia que emergen 
en el ámbito rural y urbano, resaltando la importancia de las 
Rondas Campesinas como actores sociales fundamentales en 
la reivindicación de derechos y la construcción de nuevas na-
rrativas identitarias.

Además, el diálogo entre el indigenismo y la modernidad 
invita a una re-evaluación de las categorías analíticas tradicio-
nales en las ciencias sociales, fomentando un entendimiento 
más matizado de las identidades y las luchas contemporáneas. 
Al poner de relieve la voz y agencia de los pueblos indígenas, se 
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plantea un desafío epistemológico que cuestiona las narrativas 
hegemónicas, contribuyendo así a un discurso académico más 
inclusivo y representativo. En definitiva, la indagación sobre la 
identidad indígena no solo es un ejercicio teórico, sino un im-
perativo ético y político que busca promover la justicia social 
y el reconocimiento de la diversidad cultural en el Perú y más 
allá. Hoy surgen las preguntas: ¿quiénes son realmente?, ¿cuál 
es su identidad en el presente? En esta indagación se entrela-
zan los conceptos de resistencia cultural, autoidentificación y 
las dinámicas de lucha que continúan definiendo la existencia 
indígena en el Perú contemporáneo. 

Formación social y comunal en el Perú 

La formación social y comunal en el Perú representa un fenó-
meno profundamente arraigado en la historia y la cultura del 
país, caracterizado por prácticas y estructuras organizativas 
que han evolucionado en respuesta a diversos factores histó-
ricos, económicos, sociales y políticos. Desde la época preco-
lombina, las sociedades indígenas desarrollaron estructuras 
basadas en la cooperación y la gestión colectiva de recursos, 
enfrentándose a los desafíos impuestos por la colonización. A 
pesar de los intentos de asimilación cultural y explotación, es-
tas comunidades han logrado mantener su identidad a través 
de tradiciones, rituales y un sistema organizativo que promueve 
la participación activa de sus miembros.

En este contexto, las Rondas Campesinas y otras formas de 
organización social han emergido como respuestas a las necesi-
dades colectivas, abordando desafíos contemporáneos como la 
globalización y la presión de empresas extractivas. Así, la com-
prensión de la formación social y comunal en el Perú se torna 
esencial para enfrentar los problemas actuales y fomentar un 
desarrollo inclusivo que respete la diversidad cultural del país.
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En sus estudios, Martín Ossio Acuña (1995) relata cómo se 
organizaban las culturas étnicas en el Tahuantinsuyo, poniendo 
especial énfasis en territorios que hoy conocemos como Huan-
cabamba, en el norte peruano. En aquella época, esta región 
también era conocida como Huancapampa y formaba parte 
de Chinchaysuyo, una de las cuatro regiones del Imperio Inca. 
Este análisis invita a interpretar cómo estos territorios fueron 
configurando identidades y relaciones sociales. Siguiendo los 
debates sobre campo cultural (Bourdieu, 2002), es necesario 
rescatar los elementos filosóficos que se manifiestan en la  
cotidianidad y que constituyen capas de interrelaciones es-
tructurantes y estructuradoras. En este marco, la actividad de 
ronderos y comuneros va conformando un sentido tanto inma-
nente como trascendente, reflejado en su modo de ser y vivir 
en el lugar, mostrando así un tipo de identidad cultural basada 
en sus creencias históricas.

El indigenista Uriel García (1973, p. 23) señala que los Apus 
son los primeros hombres que establecieron un diálogo con el 
cosmos, desde los pedestales andinos. Estos Apus, entendidos 
como sabios en la interpretación del cosmos, se consideran los 
Runa/Jaqi admirables, quienes crearon el alma indígena de la 
nada, a pesar de que el mundo ya había sido creado. En este 
sentido, los Apus pueden ser concebidos como los primeros en-
tes que dieron vida a todo lo que conocemos.

El Apu, es decir, la máxima belleza del cam-
po, la emoción telúrica, espera de los nuevos 
hombres de sensibilidad indiana otras crea-
ciones renovadas a las que debieron su sen-
tido la vida del ayllu y la vida del incanato, 
porque aquellas ya están muertas, o en trán-
sito de muerte para bien del futuro (Uriel 
García, 1973, p. 28). 

La cita de Uriel García expresa una profunda conexión en-
tre la identidad cultural indígena y el paisaje andino, simboliza-
do por el concepto de Apu. Este término, que se refiere a las 
montañas sagradas y a la máxima belleza del campo, encapsula  
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la emoción telúrica que los pueblos indígenas sienten hacia 
su entorno natural. García (1973) señala que la renovación de 
la cultura indígena depende de la sensibilidad de los “nuevos 
hombres”, quienes deben reinterpretar y recrear las enseñan-
zas del pasado relacionadas con la vida del Ayllu (comunidad) 
y la civilización inca. Sin embargo, García (1973) también reco-
noce que estas formas de vida y su sentido están amenazadas, 
ya sea por la muerte de las tradiciones o por su inminente des-
aparición. Este planteamiento invita a una reflexión sobre la 
importancia de revitalizar y reconstruir las identidades cultu-
rales indígenas, haciendo hincapié en la necesidad de un re-
nacimiento cultural que no solo preserve el legado histórico, 
sino que también lo adapte a los desafíos contemporáneos. Así, 
el Apu se convierte en un símbolo de resistencia y un llamado 
a la acción para los nuevos actores sociales que buscan con-
tribuir a la continuidad de la vida cultural indígena. Los Apus 
son esos hombres reactivos y sensibles que dieron por una sola 
vez y para siempre el sentido del ente indígena, una alteridad 
que vive en la Cordillera de los Andes. Para el autor, los Apus 
engendraron al indio, es decir, al alma indiana llena de aptitu-
des y posibilidades creadoras. Los Apus se vinculan por el Ayllu, 
que forma las relaciones de parentalidad y primera estructura 
comunal.

El ayllu es parentesco o ligamen sanguíneo, 
es decir, conciencia doméstica, solidaridad 
fraternal. La sangre generó la moral domés-
tica y ésta, a su vez, el sentimiento comunis-
ta de la propiedad y el del linaje endogámico. 
Así se formaron las constelaciones de lina-
jes y pueblos, por superposiciones sucesivas 
hasta el advenimiento del primer “imperio”. 
preincaico o etapa ordenadora de la cultura 
y, después, del régimen de los incas (García, 
1973, p. 34).

La cita de Uriel García sobre el Ayllu resalta la profunda in-
terconexión entre parentesco, moral y organización social en 
las comunidades indígenas. El Ayllu, entendido como un sis-
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tema de parentesco y vínculo sanguíneo, actúa como un fun-
damento de la conciencia doméstica y la solidaridad fraternal. 
Este lazo sanguíneo no solo establece relaciones personales, 
sino que también configura un sentido colectivo de pertenen-
cia, que se manifiesta en la moralidad y en la forma de concebir 
la propiedad como un bien comunal, más que individual.

Uriel García (1973) destaca cómo esta estructura social, a 
través de superposiciones de linajes y pueblos, condujo a la for-
mación de complejas constelaciones que eventualmente darían 
paso al desarrollo de imperios, comenzando con las culturas 
preincaicas y culminando en el régimen de los incas. Este pro-
ceso histórico resalta la importancia del Ayllu como núcleo or-
ganizativo y ético, que sostiene tanto la identidad cultural como 
la cohesión social de los pueblos indígenas.

Por lo tanto, el Ayllu no es solo una forma de organización 
social; es un concepto que encapsula la identidad cultural y la 
historia de resistencia de las comunidades andinas frente a las 
fuerzas externas que han buscado fragmentar sus estructuras 
tradicionales. Esta perspectiva invita a la reflexión sobre la  
relevancia del Ayllu en el contexto contemporáneo, donde las 
comunidades buscan reafirmar su identidad y sus derechos en 
un mundo globalizado. El Ayllu ha representado, históricamen-
te, una forma auténtica de organización humana en las culturas 
andinas, agrupadas y esparcidas entre montañas, quebradas, 
llanuras y ríos. En la actualidad, el Ayllu puede verse como una 
pequeña réplica de las comunidades existentes o caseríos que 
conforman microgrupos de habitantes organizados por víncu-
los sanguíneos. Uriel García (1973) y Valcárcel (1972) coinciden 
en que el Ayllu se basa en un parentesco alineado con lo san-
guíneo, permitiendo la identificación de grupos en el marco de 
una conciencia doméstica, que es la esencia de la solidaridad 
fraternal.

Por otro lado, Jesús Contreras (1981, p. 16) interpreta el Ay-
llu como una unidad territorial y de residencia que puede in-
cluir tierras y pastos de propiedad comunal, con autoridades 
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tradicionales propias, como el varayoc, quien es una persona 
mayor, respetada y responsable en la comunidad. La fraterni-
dad en este contexto no debe entenderse únicamente como un 
lazo entre familias, sino como un conjunto de interrelaciones 
entre iguales en un territorio determinado. 

Reinterpretando a estos autores, el Ayllu simboliza la mo-
ral y el sentimiento comunitario en el uso de la propiedad, el 
espacio y el territorio. En esencia, el Ayllu proviene de esa re-
lación moral y del entendimiento con los demás. Según estos 
referentes, debe ser comprendido como un producto original 
de las relaciones humanas del Runa/Jaqi. Las relaciones entre 
los Runa (gentes andinas) del norte del Perú, especialmente en 
Huancabamba, y los Apus y Ayllus, no son mera sospecha, sino 
una realidad que ha dejado huellas marcadas entre los habitan-
tes y sus territorios, que hoy se conocen como comunidades.

Los Apus están más relacionados con el sentimiento y con 
la manera en que cada individuo se percibe y reconoce en su 
esencia, así como con la pertenencia a un grupo, territorio y 
lugar determinado. Según los estudios de Luis Valdivia (2010, p. 
343), se destacan dos concepciones específicas sobre la comu-
nidad. La primera, de carácter indigenista, está representada 
por las antiguas culturas precolombinas del Perú, donde la co-
munidad se deriva del Ayllu y la comunidad campesina es una 
continuación de esas formas culturales indígenas. En esta pers-
pectiva, el Ayllu es la esencia de la resistencia indígena, incluso 
tras la llegada de los españoles, que modificó la estructura de la 
identidad indígena.

La segunda concepción es la hispana, que argumenta que 
la comunidad campesina tiene un origen occidental, lo que sus-
cita el debate de si el Ayllu fue completamente destruido con la 
invasión moderno-colonial. Paz Velásquez y Ubillús Camizán 
(2014) definen el concepto de comunidad como una estructura 
familiar con una amplia reproducción de hábitos y costumbres, 
que continúan formando estructuras simbólicas para la per-
petuación de prácticas religiosas y económicas. La noción de 
Ayllu puede ser adaptada y contextualizada en otros países de  
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América Latina, donde diversas culturas indígenas han desa-
rrollado formas de organización social similares. Por ejem-
plo, en Bolivia, las comunidades aymaras y quechuas también  
articulan sus relaciones a través de sistemas de parentesco y 
solidaridad, donde el concepto de Ayllu se refleja en estructuras 
comunitarias que priorizan la colaboración y la gestión colec-
tiva de recursos. En México, las comunidades indígenas, como 
los zapotecas y mixtecos, han mantenido prácticas de organi-
zación basadas en el tequio, que promueve la cooperación para 
el bienestar colectivo. Asimismo, en Colombia, los pueblos in-
dígenas, como los wayúu, también construyen su identidad y 
organización social en torno a relaciones de parentesco y res-
peto por el territorio. Estas definiciones revelan una rica diver-
sidad cultural y la importancia de las estructuras comunales 
en la resistencia y resiliencia de los pueblos indígenas frente a 
los desafíos contemporáneos. Por lo tanto, el estudio de estas 
dinámicas en diferentes contextos latinoamericanos enriquece 
la comprensión de la identidad cultural y social en la región. 
En Brasil, la noción de organización comunal también encuen-
tra su lugar en las diversas culturas indígenas que habitan el 
vasto territorio del país. Las comunidades indígenas, como los 
guaraníes y los yanomami, presentan estructuras sociales que 
enfatizan la reciprocidad, el parentesco y la gestión colectiva 
de recursos naturales. En el caso de los guaraníes, la tierra es 
vista como un ente sagrado y su manejo se basa en la cosmovi-
sión que integra la espiritualidad con la vida cotidiana, similar 
al concepto de Ayllu en los Andes. Por otro lado, los yanomami 
tienen un sistema de clanes que refuerza los lazos de parentes-
co y promueve la cooperación entre grupos, una característica 
común en muchas comunidades indígenas de América Latina.

Al incorporar estas definiciones en el contexto brasileño, 
se puede destacar cómo las comunidades indígenas del país 
también enfrentan retos contemporáneos, como la presión por 
la explotación de sus territorios y la lucha por el reconocimien-
to de sus derechos. Además, el estudio de la organización co-
munal en Brasil se entrelaza con la diversidad cultural del país, 
evidenciando que, al igual que en otras naciones latinoameri-
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canas, las comunidades indígenas son actores clave en la pre-
servación de sus identidades y en la construcción de alternati-
vas frente a las dinámicas de la modernidad. De esta manera, el 
concepto de Ayllu puede ser entendido como un hilo conductor 
que une las experiencias de los pueblos indígenas en toda Amé-
rica Latina, subrayando la importancia de la cooperación y la 
resistencia en la lucha por la identidad y el territorio.

En este sentido, María Isabel Remy (2013), en una entrevista 
con Javier Torres en su programa “El Arriero”, analiza la historia 
de las comunidades en Perú, identificando tres procesos clave 
para entender sus orígenes. A partir de esta entrevista, es po-
sible establecer una línea de marcos temporales en el proceso 
de organización comunal en Perú, considerando sus formas y 
expresiones a lo largo de la historia (ver figura 1). De esa entre-
vista se pudo realizar la siguiente ilustración.



Figura 1. Marcos temporales en el proceso de organización comunal en Perú.

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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El primer momento de la historia de las comunidades en 
Perú se refiere a cómo los pueblos autóctonos indígenas se or-
ganizaban antes de la llegada de los occidentales, bajo la estruc-
tura del imperio Inca. En esa época, las comunidades indígenas 
debían pagar un tributo al Inca. Con la llegada de los españoles, 
se da inicio a una nueva etapa: la Comunidad colonial, que se 
formaliza en 1570 con la reducción de los indios, marcando el 
nacimiento de la primera reforma comunal de la época (Uriel 
García, 1973).

El segundo momento clave se sitúa con la formación del 
Estado-Nación tras la independencia. Entre 1824 y 1825, Simón 
Bolívar disuelve la Comunidad colonial, eliminando el tributo 
indígena. Sin embargo, tras su salida del Perú, las tierras co-
munales pasan nuevamente a ser tuteladas por el Estado, dado 
que los indígenas, trabajando la tierra, generaban el 80% de los 
ingresos económicos del país. En esta etapa, se impulsa la ex-
pansión de la hacienda, lo que incrementa la concentración de 
tierras en manos de elites (Macera; Maguiña, Reginfo, 1988).

Un tercer momento destacado es la llegada de Ramón Cas-
tilla en 1851. Castilla pone fin al tributo indígena, lo que lleva 
a que los indígenas se queden nuevamente sin tierras, siendo 
obligados a venderlas a terratenientes y gamonales. Este proceso 
contribuye a la expansión de las haciendas y al sometimiento de 
las comunidades indígenas (Macera; Maguiña, Reginfo, 1988).

El cuarto momento clave se produce tras la Guerra del Pa-
cífico (1879-1883). En este periodo, se forja un pacto entre ga-
monales, terratenientes y hacendados para apropiarse de las 
tierras indígenas. Las haciendas se expanden sobre la sierra 
andina, y las comunidades son absorbidas, dando lugar a lo que 
se denominó “comunidades cautivas”. Los indígenas que per-
manecían dentro de las haciendas estaban obligados a trabajar 
para pagar impuestos (Macera; Maguiña, Reginfo, 1988).

Finalmente, con la llegada de Juan Velasco Alvarado en 1969, 
se implementa una política inclusiva que, entre otras medidas, 
promulga la Ley de Comunidades Nativas (1974), la cual reco-
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noció legalmente a las comunidades nativas, principalmente 
en la Amazonía. A partir de este periodo, las comunidades indí-
genas pasaron a denominarse “comunidades campesinas” (Ve-
lasco, 1969). Según Valdivia (2010), esta Ley sirvió para proteger 
y respaldar a los grupos étnicos de la Amazonía, reconociendo 
su personalidad jurídica y asegurando el respeto a sus derechos 
sobre las tierras comunales.

Este recorrido histórico destaca los momentos clave de la 
evolución de las comunidades indígenas en el Perú, desde el 
periodo precolombino hasta las reformas agrarias del siglo XX, 
reflejando las tensiones entre la resistencia indígena y las polí-
ticas estatales.

Por consiguiente, en la misma Ley, Artículo 7, vamos a en-
contrar:

Las comunidades nativas tienen origen en los 
grupos tribales de la selva, y ceja de selva, y 
están constituidas por conjuntos de familias 
vinculados a los siguientes elementos: idio-
ma, dialecto, caracteres culturales y sociales, 
tenencia y usufructo común, y permanente 
de un mismo territorio con asentamiento nu-
cleado o disperso (Perú, 1978, p. 1). 

Las comunidades nativas de la selva y ceja de selva en Perú 
tienen origen en grupos tribales y están formadas por familias 
que comparten elementos esenciales como idioma, dialec-
to, características culturales y sociales. Estas comunidades se 
distinguen por su tenencia y usufructo común de la tierra, 
manteniendo una ocupación permanente de su territorio, con 
asentamientos nucleados o dispersos. Su organización social se 
basa en la colectividad y su fuerte conexión con el territorio, 
aspectos clave en su identidad. La Ley N. 20.653 de 1974 for-
malizó su reconocimiento, otorgándoles personalidad jurídica 
y protección estatal, especialmente enfocada en preservar los 
derechos de los grupos étnicos amazónicos. Este marco legal 
asegura que las comunidades nativas continúen ejerciendo su 
autonomía sobre los recursos naturales que han gestionado 
históricamente, y refuerza su papel en el contexto multicultu-
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ral del país (Perú, 1974). Por otro lado, se encuentra publicado 
en el Diario Oficial peruano, la Ley N. 24.656 de Comunidades 
Campesinas, que fue promulgada el 14 de abril de 1987. 

Artículo 1°. Declárese de necesidad nacio-
nal e interés social y cultural el desarrollo 
integral de las Comunidades Campesinas. 
EI Estado las reconoce como instituciones 
democráticas fundamentales, autónomas en 
su organizaci6n, trabajo comunal y uso de la 
tierra, así como en lo económico y adminis-
trativo, dentro de los marcos de la Constitu-
ción, la presente ley y disposiciones conexas 
(Perú, 1987, p. 59).

Este artículo resalta la importancia de las Comunidades 
Campesinas en Perú, al declararlas de interés nacional, pro-
moviendo su desarrollo integral. Se reconoce su autonomía en  
aspectos clave como la organización interna, el trabajo comunal 
y la gestión de la tierra, así como en su economía y administra-
ción. Esto posiciona a las comunidades como actores democrá-
ticos esenciales dentro del marco constitucional, reafirmando 
su relevancia en el tejido social y cultural del país. 

Como llama la atención Luis Valdivia (2010), la Ley sale con 
la facultad de autocorregir la vida de los comuneros, de acuerdo 
con sus usos y costumbres. También encontramos en esta Ley 
lo que el Estado define como Comunidad Campesina: 

Artículo 2°. Las Comunidades Campesinas 
son organizaciones de interés público, con 
existencia legal y personería jurídica. inte-
gradas por familias que habitan y controlan 
determinados territorios, ligadas por víncu-
los ancestrales, sociales, económicos y cul-
turales, expresados en la propiedad comu-
nal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda 
mutua, el gobierno tecnocrático y el desa-
rrollo de actividades multisectoriales, cuyos 
fines se orientan a la realización plena de 
sus miembros y del país (Perú, 1987, p. 59).
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Este artículo define a las Comunidades Campesinas como 
entidades jurídicas de interés público, compuestas por familias 
que ejercen control sobre territorios comunales. Se subraya su 
arraigo en tradiciones ancestrales y su organización en torno a 
la propiedad comunal de la tierra y el trabajo colectivo, promo-
viendo la ayuda mutua y un gobierno tecnocrático. Además, es-
tas comunidades desarrollan actividades multisectoriales con 
el propósito de mejorar tanto a sus miembros como al país en 
su conjunto. 

Por medio de la ley, el Estado se compromete, en primer 
lugar, a garantizar la integridad del derecho de propiedad sobre 
los territorios de las Comunidades Campesinas. En segundo  
lugar, se establece que se respetará y protegerá el trabajo comu-
nal, considerado una forma de participación de los comuneros, 
orientada a la preservación y desarrollo de bienes y servicios 
de interés comunitario, regulado por un derecho consuetudi-
nario autóctono. En tercer lugar, el Estado fomenta la organi-
zación y funcionamiento de empresas comunales, multicomu-
nales y otras formas asociativas constituidas libremente por la 
Comunidad. Finalmente, el Estado respeta y protege los usos, 
costumbres y tradiciones de las Comunidades, promoviendo el 
desarrollo de su identidad cultural.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática (INEI, 2017a, 2017b), según el “III Censo de Comuni-
dades Indígenas 2017: III Censo de Comunidades Nativas y I 
Censo de Comunidades Campesinas”, existen 2.703 comuni-
dades indígenas en las regiones de Selva y Ceja de Selva, dis-
tribuidas en 11 departamentos del país. Estos departamentos 
incluyen Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, 
Junín, Loreto, Madre de Dios, Pasco, San Martín y Ucayali, con 
una población total de 418.364 comuneros nativos indígenas. 
Asimismo, se censaron 6.682 Comunidades Campesinas a nivel 
nacional, principalmente en las regiones de Sierra, Costa y Sel-
va, distribuidas en 23 departamentos del Perú, incluidos Piu-
ra, donde hay 142 comunidades con una población de 439.078  
comuneros a lo largo de 35.657,49 km².
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Las publicaciones del INEI (2017a, 2018b) indican la exis-
tencia de 6.682 comunidades campesinas que ocupan un total 
de 1.285.215,60 km² del territorio peruano, con una población 
aproximada de 3.020.502 comuneros campesinos distribuidos 
en 23 departamentos censados.

En cuanto al origen de las Comunidades en Perú, Héctor 
Béjar (1983) defiende que las comunidades campesinas tienen 
sus raíces en la herencia del Ayllu de los pueblos autóctonos. 
Por su parte, José Matos Mar (1976) sugiere que la Comunidad 
peruana puede entenderse como un diálogo entre el Ayllu y la 
comuna ibérica, señalando una interacción entre elementos 
autóctonos y modernos en las prácticas comunitarias.

José Carlos Mariátegui, en “El problema de la tierra del in-
dio” (1928), critica la independencia del Perú, argumentando 
que no cambió nada en favor del indígena y de la tierra comu-
nal. Mariátegui (1928) subraya “la supervivencia de la Comu-
nidad y los elementos de socialismo práctico en la agricultura 
y la vida indígena”, concluyendo que “la raza indígena es una 
raza de agricultores” (p. 32). Según el autor, el manejo de la na-
turaleza es intrínseco a la vida del comunero, y la solución al 
problema indígena debe ser social y comunitaria, realizada por 
los propios indios (Mariátegui, 1928, p. 25). El Estado peruano, 
a través de la legislación, garantiza la propiedad y los derechos 
de las Comunidades Campesinas, incluyendo el trabajo comu-
nal y la preservación de sus tradiciones. Además, promueve la 
creación de empresas comunales y el respeto por su identidad 
cultural. Según el INEI (2017a), se censaron miles de comunida-
des indígenas y campesinas en el Perú, las cuales ocupan vastos 
territorios en diversas regiones. Héctor Béjar y José Matos Mar 
señalan que las comunidades campesinas tienen sus raíces en 
el Ayllu andino, mientras que José Carlos Mariátegui sostiene 
que la independencia del Perú no resolvió la problemática in-
dígena, enfatizando que la tierra y la organización comunitaria 
son esenciales para su existencia.
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Mariátegui en el prefacio del Libro “Tempestad en los An-
des”, de Luis Eduardo Valcárcel, escribió: 

La fe en el resurgimiento indígena no provie-
ne de un proceso de occidentalización mate-
rial de la tierra quechua. Es el mito, es la idea 
de la revolución socialista. La esperanza in-
dígena es absolutamente revolucionaria. El 
mismo mito, la misma idea, son agentes de-
cisivos del despertar de otros viejos pueblos, 
de otras viejas razas en colapso (Valcárel, 
1972, p. 11).

Esta cita de José Carlos Mariátegui (1928) expresa que la fe 
en el resurgimiento indígena no se basa en la occidentalización 
de la tierra quechua, sino en el mito y la idea de la revolución 
socialista. Se gún él, la esperanza indígena es revolucionaria 
por naturaleza, y esos mismos mitos e ideas han sido cruciales 
para el despertar de otros pueblos y razas que enfrentan colap-
so. Mariátegui resalta el poder del pensamiento colectivo in-
dígena como motor de transformación social y emancipación, 
posicionando el mito como una fuerza fundamental para su re-
configuración en el mundo moderno.

Tomando a Pierre Bourdieu (1983) como base, podemos 
interpretar que los campos culturales están estructurados por 
agentes que actúan dentro de marcos de hábitos, los cuales ase-
guran la reproducción simbólica y práctica de las comunidades. 
En el contexto de las comunidades indígenas, el Ayllu represen-
ta una forma de resistencia tanto interna como externa, preser-
vando su esencia filosófica y práctica. La minka, por ejemplo, 
es una de esas prácticas que refuerza la continuidad de los va-
lores originarios. Estas comunidades siguen reproduciendo, a 
través de sus costumbres y simbolismos, un modo de vida que 
se enfrenta a las fuerzas de la modernidad y la colonialidad.

A través del mito y la oralidad, que se transmiten de gene-
ración en generación, los comuneros perpetúan un legado cul-
tural que sobrevive a los embates de la modernidad. La per-
manencia de estas prácticas autóctonas plantea la cuestión de 
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cómo interpretar teorías contemporáneas, como el Buen Vivir, 
en el marco de la realidad peruana. Las leyes y reglamentacio-
nes estatales, productos del sistema moderno-colonial, inten-
tan regular la vida comunal, pero las costumbres originarias 
siguen siendo un baluarte de identidad cultural.

Este capítulo concluye señalando que las prácticas y saberes 
originarios no son vestigios del pasado, sino manifestaciones 
vivas de resistencia que siguen moldeando la vida comunita-
ria en América Latina, invitando a una reflexión más profunda 
sobre su rol en la construcción de un futuro alternativo, más 
inclusivo y respetuoso de la diversidad cultural. 

El Buen vivir en las prácticas comunales Andinas

El concepto del Buen Vivir, o Sumak Kawsay en quechua, se 
erige como una alternativa paradigmática que desafía las na-
rrativas de desarrollo convencionales en América Latina, espe-
cialmente en las comunidades andinas. Este enfoque resalta la 
interconexión entre la comunidad, la naturaleza y el individuo, 
proponiendo un modelo de vida que prioriza la armonía social 
y ambiental por encima del crecimiento económico desmedi-
do. En las prácticas comunales andinas, el Buen Vivir se mani-
fiesta a través de diversas acciones y valores que reafirman la 
identidad cultural y la sostenibilidad.

Las comunidades andinas han mantenido tradiciones an-
cestrales que promueven el cuidado y la gestión colectiva de los 
recursos naturales. Prácticas como la minka, que implica traba-
jo comunitario para el bienestar colectivo, son ejemplos claros 
de cómo se integra el Buen Vivir en la vida cotidiana. A través de 
estas actividades, se fortalecen los lazos sociales y se asegura el 
acceso equitativo a los recursos, fomentando así la cohesión y el 
apoyo mutuo entre los miembros de la comunidad.
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El respeto a la madre tierra (Pachamama) es un pilar fun-
damental en la cosmovisión andina, donde se considera que la 
naturaleza no es un recurso a explotar, sino un ente con el que 
se debe coexistir en equilibrio. Este entendimiento se traduce 
en prácticas agrícolas sostenibles y en el uso de técnicas tradi-
cionales que aseguran la biodiversidad y la salud del ecosiste-
ma. Así, el Buen Vivir se convierte en una forma de resistencia 
frente a las imposiciones del extractivismo y el modelo econó-
mico neoliberal.

Asimismo, el Buen Vivir en las prácticas comunales andinas 
también implica la valorización del conocimiento ancestral y la 
educación intercultural. Las comunidades fomentan un apren-
dizaje basado en el respeto a las tradiciones y a la sabiduría 
de los ancianos, promoviendo una identidad colectiva que se 
articula con la realidad contemporánea. Este enfoque integral 
permite a las comunidades no solo sobrevivir, sino prosperar, 
preservando su herencia cultural y enfrentando los desafíos de 
la modernidad.

El Buen Vivir, en el contexto de las prácticas comunales an-
dinas, no solo se presenta como un ideal, sino como un modo 
de vida que se manifiesta a través de la solidaridad, el respe-
to por la naturaleza y la búsqueda de la equidad. Este enfoque 
ofrece valiosas lecciones para repensar el desarrollo en un 
mundo globalizado, resaltando la importancia de las cosmovi-
siones indígenas y su capacidad para contribuir a la construc-
ción de sociedades más justas y sostenibles en el Sur.

En este estudio, el Buen Vivir se aborda como una catego-
ría externa, no como un concepto o teoría, sino como una ex-
presión práctica de las comunidades autóctonas que ingresa en 
la academia y aporta a las teorías. Así, se materializa en la ex-
periencia significativa del Movimiento Rondero en Perú. Esta 
perspectiva nos lleva a reflexionar sobre los hábitos vigentes 
que activan costumbres en la vida práctica de los Andes de Piura 
y Huancabamba, y cómo se manifiestan a través de lo simbólico.
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Para Octavio Obando Morán (2015, p. 2), “el Buen Vivir es 
el asentamiento pleno del ser humano en el mundo real, que 
debilita, anula o disuelve su temor del otro lado de la vida. Nos 
coloca en un plano real y pleno de nuestra responsabilidad  
social, humana, no humana y natural”. Esta definición sintetiza 
la comprensión del Buen Vivir en un sentido filosófico, resal-
tando su visibilidad en la práctica cotidiana, especialmente en 
el cuidado de la vida y del entorno.

Según Aníbal Quijano (2012; 2014), el Buen Vivir debería 
ser un complejo campo de prácticas sociales orientadas hacia 
la producción y reproducción de un modo de democracia que 
se distancie de la Colonialidad Global del Poder. Quijano (2011) 
propone situarlo como una alternativa concreta al capitalismo, 
manifestando la lucha anticapitalista. Asimismo, señala que, 
así como la lucha indígena surge del Sur Indígena Plurinacio-
nal, el Buen Vivir también es una propuesta original del Sur, 
contra el poder colonial. “De allí su actual lugar y papel en la 
subversión epistémica, teórica, histórica, estética y política de 
este patrón de poder” (Quijano, 2014, p. 859).

Alberto Acosta (2016) argumenta que el Buen Vivir ofrece 
una oportunidad para fortalecer los lazos comunitarios en las 
actividades cotidianas, constituyendo un modo de vivir y resis-
tir colectivamente ante el colonialismo del poder. David Cho-
quehuanca (2010) complementa esta visión al señalar que el 
Buen Vivir no es un acto individual, sino que se centra en la co-
munidad y el vivir en conjunto. Todos los autores aquí citados 
coinciden en que el Buen Vivir debe ser entendido como una 
práctica reflexiva que impulse la descolonización del poder co-
lonial.

Este Buen Vivir teórico se describe como material, inter-
pretando lo autóctono no solo como una alternativa viable al 
capitalismo. Como señala Quijano (2014, p. 589), “también es 
un tipo de alternativa o una cuestión abierta que necesita ser 
constantemente puesta en indagación y debate”. En este contex-
to, Acosta (2016) argumenta que el Buen Vivir es una propuesta 
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destinada a la periferia del Sur, enfocándose en la construcción 
y reconstrucción de los procesos históricos de los pueblos o 
culturas marginadas.

Así, desde los autores referenciados, el Buen Vivir se pre-
senta como una vivencia y experiencia de prácticas cotidianas 
con sabiduría, constituyendo una resistencia activa al capitalis-
mo globalizado, con especial atención al modelo de desarrollo 
neoliberal. En este sentido, se abre un espacio para que las co-
munidades autóctonas no solo preserven su identidad cultural, 
sino que también reivindiquen su derecho a un futuro sosteni-
ble y equitativo en América Latina.

Para los autores del Buen Vivir, el neoliberalismo es un 
enemigo directo de los pueblos indígenas, y sobre todo de toda 
práctica humana. Para David Harvey el neoliberalismo es:

teoría práctica político, económica, que afir-
ma que la mejor manera de promover el 
bienestar del ser humano consiste en no res-
tringir el libre desarrollo de las capacidades y 
de las libertades empresariales del individuo 
dentro de un marco institucional caracteriza-
do por derechos de propiedad privada fuer-
tes, mercados libres, y libertad de comercio 
(Harvey, 2008, p. 6).

David Harvey (2008, p. 6) define el neoliberalismo como una 
“teoría práctica político-económica que sostiene que la mejor 
manera de promover el bienestar humano es no restringir el 
libre desarrollo de las capacidades y libertades empresariales 
del individuo. Esto debe hacerse dentro de un marco institucio-
nal caracterizado por derechos de propiedad privada sólidos, 
mercados libres y libertad de comercio”. Esta definición resal-
ta la premisa fundamental del neoliberalismo: la creencia en 
que un entorno donde predominan las libertades económicas 
y la propiedad privada conducirá al progreso y bienestar de la 
sociedad. Sin embargo, es crucial considerar las críticas y con-
secuencias que este enfoque ha tenido, especialmente en tér-
minos de desigualdad social y económica, así como en la afec-
tación de comunidades vulnerables, incluidas las comunidades 
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indígenas y autóctonas de América Latina. La implementación 
de políticas neoliberales ha generado tensiones entre el desa-
rrollo económico y la justicia social, cuestionando la sostenibi-
lidad y equidad de los modelos de desarrollo promovidos en la 
región.

En el mismo artículo, Harvey (2008) propone que el Estado 
actúa como un aliado del capitalismo, creando un entorno pro-
picio para la implementación de los planes neoliberales. Otros 
autores, como Neil Brenner, Jamie Peck y Nik Theodore (2012), 
señalan que el proceso de neoliberalismo se expande a través 
de lo que denominan “neo-liberalización”. Este fenómeno re-
presenta una tendencia con una existencia histórica específica 
que se desarrolla de manera desigual y se organiza como una 
reestructuración regulatoria disciplinada por el mercado. En 
términos generales, estas políticas neoliberales, desde la déca-
da de 1970 en adelante, responden a la lógica del capitalismo y 
nada más.

En Perú, el neoliberalismo y las privatizaciones han estado 
presentes desde los años 1970, siendo ampliamente adoptados 
por el gobierno de Alberto Fujimori en 1990 (Caro, 2002). Por 
otro lado, los autores Carlos Ganoza Durant y Andrea Stiglich 
Watson (2015) presentan en su libro “El Perú está calato” argu-
mentos detallados sobre el fracaso del mito del progreso, que 
se presentó como un modelo económico y político a seguir. 
Este progreso, en términos de Acosta (2016), es imposible de 
alcanzar, ya que se trata de una fantasía.

En un contexto más cotidiano, el Buen Vivir se presenta 
como un paradigma de potencia (Fernandes; Silva; Barbosa, 
2018) capaz de construir modos de resistencia desde dentro, es 
decir, desde los sujetos oprimidos o estigmatizados. Esta pers-
pectiva permite reinterpretar el sentido de la vida cotidiana 
para un agente rondero/a o comunero/a en el norte peruano. 
Las Rondas Campesinas poseen estas cualidades al ser un mo-
vimiento indo-andino que utiliza repertorios endógenos como 
resistencia frente al Estado neoliberal peruano, luchando, por 
ejemplo, contra el neoextractivismo minero.
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Al abordar las prácticas de cuidado y los modos culturales 
autóctonos, Edward Sapir (2012) señala que estas acciones bus-
can una cultura auténtica, basada en relaciones de solidaridad 
y fines comunes entre los agentes y sus campos. José Ron (1977) 
entiende la cultura como un conjunto de significaciones reuni-
das en informaciones acumuladas, conservadas y transmitidas 
de generación en generación. Esto nos lleva a una nueva inte-
rrogante: ¿es posible identificar valores y principios del Buen 
Vivir en las prácticas comunales y ronderas?

Los principios del Buen Vivir están fundamentados en la 
búsqueda de apoyo para los campos culturales, así como en sus 
desarrollos de costumbres y tradiciones. Mora (1978) señala la 
existencia de dos tipos de principios: los específicos de cada 
categoría de conocimiento y los comunes a todas. Respecto a su 
naturaleza, pueden ser principios lógicos (como identidad, no 
contradicción y exclusión de terceros) y ontológicos. Algunas 
corrientes de pensamiento argumentan que solo los primeros 
deberían ser considerados como principios, ya que represen-
tan realidades subjetivas que emanan fuerzas en base a una ra-
zón lógica del ser y del conocimiento. En el caso de las Rondas 
Campesinas, se identifican principios y normas, tal como lo se-
ñala el Informe Jurídico de 2018 y 2021. La CUNARC-PERÚ es el 
órgano regulador desde su fundación el 3 de diciembre de 2006, 
y se describe de la siguiente manera: “en las Comunidades, las 
Rondas somos su órgano de seguridad y justicia, y estamos su-
jetas a sus asambleas. En los caseríos y centros poblados, las 
rondas ejercemos autogobierno, funciones jurisdiccionales y 
procuramos el desarrollo local. Coordinamos con las entidades 
públicas y fiscalizamos a las autoridades” (CUNARC, 2021).

Entre los principios de las Rondas Campesinas encontra-
mos el “Ama Sua”, que significa “no seas ladrón”; “Ama Que-
lla”, que se traduce como “no seas ocioso o perezoso”; y “Ama 
Llulla”, que implica “no seas mentiroso”. Estos valores morales 
se practican en las Rondas Campesinas de todo el Perú y tam-
bién rigen las bases ronderas del norte peruano. Estos princi-
pios se alinean con los postulados del Buen Vivir, como señala 
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Choquehuanca (2010), y son parte de las cosmologías Aymara, 
Quechua y Guaraní. En este debate sobre los principios milena-
rios en la práctica, autores como Josef Estermann (2006, p. 73) 
se refieren a una “Filosofía Andina” que conecta las actividades 
de la cultura indígena de los Andes. Las Rondas Campesinas, 
como movimiento, pueden ser comprendidas y estudiadas des-
de esta perspectiva.

Al tratar con un campo cultural rondero que se desarrolla 
en comunidades autóctonas, se establecen relaciones comu-
nitarias propias de este mundo. La Comunidad de Segunda y  
Cajas, donde se desarrolla este estudio, es parte de un cosmos 
que sus integrantes contemplan y reproducen. Así, estructuras 
simbólicas como la reciprocidad, el complemento y la corres-
pondencia son pilares fundamentales para entender el Buen 
Vivir rondero del norte peruano.

Los estudios de Estermann (2006) analizan los diferentes 
actos que se condicionan mutuamente (inter-acción). El esfuer-
zo o inversión en una acción por un/a agente social será recom-
pensado por una respuesta recíproca de igual magnitud por el 
receptor/a. Esto se relaciona con una noción de justicia (una 
meta-ética) en el intercambio de bienes, sentimientos, perso-
nas y valores religiosos. La reciprocidad se manifiesta en las 
relaciones entre lo religioso, la familia, el trabajo comunitario 
y la agricultura en unidad. El complemento se refiere a la bús-
queda de lo que falta, mientras que la correspondencia presu-
pone una correlación mutua entre dos campos de la realidad.

Por lo tanto, no se pretende transcribir todos los textos 
existentes sobre los estudios teóricos del Buen Vivir, sino com-
prenderlo desde las Rondas Campesinas del norte peruano. 
El desafío es seguir lo que proponen Acosta (2016) y Quijano 
(2014), quienes argumentan que el Buen Vivir debe seguir sien-
do construido desde las prácticas indígenas que lo aplican en 
su accionar. Las preguntas que surgen son: ¿cómo lo hacen? 
¿Dónde actúa y cómo se reproduce en el interior de las rondas 
y de las comunidades?
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Finalmente, es crucial reflexionar sobre la importancia de 
comprender el significado del Estado en relación con las Ron-
das Campesinas de la Comunidad de Segunda y Cajas en la Pro-
vincia de Huancabamba. Este entendimiento puede ofrecer 
insights12 sobre la dinámica de poder y resistencia en la lucha 
por el Buen Vivir, en un contexto donde las comunidades autóc-
tonas se enfrentan a las lógicas del neoliberalismo y el neoex-
tractivismo. En este sentido, las Rondas Campesinas emergen 
como agentes clave en la defensa de sus territorios y la reivin-
dicación de sus derechos, proponiendo un modelo alternativo 
que desafía las estructuras de poder establecidas y busca la 
construcción de un futuro más justo y equitativo. A través de 
su resistencia y organización, las Rondas Campesinas no solo 
reivindican su autonomía, sino que también reafirman sus va-
lores culturales y sociales, constituyendo un faro de esperanza 
para el Buen Vivir en medio de un panorama desafiante.

12	 La expresión “ofrecer insights” se traduce como “proporcionar per-
cepciones” o “brindar conocimientos profundos”. En este contexto, se 
refiere a la capacidad de proporcionar una comprensión más clara o 
detallada sobre un tema específico, a menudo a través de un análisis 
crítico o una reflexión profunda. Los “insights” suelen ser descubri-
mientos o realizaciones que ayudan a entender mejor un fenómeno o 
una situación. 
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Capítulo 2

RELACIONES DE PODER, EL CAMPO JURÍDICO  
Y LAS RONDAS CAMPESINAS

Las relaciones de poder en el contexto de las Rondas Campesi-
nas del Perú son un fenómeno complejo que refleja la interac-
ción entre estructuras sociales, políticas y jurídicas. Este Movi-
miento, que surge como respuesta a las dinámicas de opresión 
y exclusión, no solo articula un espacio de resistencia frente al 
Estado neoliberal, sino que también redefine el papel del de-
recho en la vida comunitaria. En este sentido, el campo jurídi-
co se convierte en un ámbito donde se negocian y reivindican  
derechos, creando un diálogo entre las normas estatales y las 
costumbres ancestrales de las comunidades indígenas. Las Ron-
das Campesinas, como agentes de seguridad y justicia, no solo 
desafían las lógicas hegemónicas del poder, sino que también 
construyen un nuevo paradigma de gobernanza local, centrado 
en principios de reciprocidad, solidaridad y Buen Vivir. Este es-
tudio se propone analizar cómo estas relaciones de poder se 
manifiestan en la práctica y cómo el campo jurídico se articula 
con las luchas cotidianas de las Rondas Campesinas, contribu-
yendo a la construcción de alternativas viables en un contexto 
de creciente extractivismo y desigualdad social.

Aníbal Quijano (2014, p. 616) define el Estado-Nación mo-
derno como una estructura institucional que sintetiza una orga-
nización política, por lo que se le denomina un Estado nacional, 
cuya esencia radica en la dominación, explotación, discrimina-
ción, individualismo y desigualdad histórica. En esta línea, Álva-
ro García Linera (2010) ofrece una conceptualización del Estado 
que organiza y describe sus efectos en el Sur: (a) el Estado como 
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dominación y conducción política, un campo donde se desa-
rrolla la correlación de fuerzas entre bloques y clases sociales, 
y donde se construyen las coaliciones políticas dominantes; (b) 
el Estado como institucionalidad, donde se concretan decisio-
nes, normas, reglas, presupuestos económicos y jerarquías de 
poder; y (c) el Estado como relación de legitimación política, 
que se manifiesta como una idea colectiva, donde existe un diá-
logo moral consensuado entre gobernantes y gobernados.

Por su parte, Nicos Poulantzas (2007) sostiene que el Estado 
representa oficialmente a la sociedad, entendiéndolo como el 
campo de las luchas prácticas de la humanidad. En un segundo 
punto, define al Estado como organizador y base central para la 
conservación de las condiciones que aseguran la funcionalidad 
de los modos de producción y la formación social. En esta pers-
pectiva marxista, el Estado se conceptualiza como un producto 
de la sociedad, es decir, es la sociedad la que genera al Estado. 
En una lectura complementaria, Taylor (1997) describe al Es-
tado como un dispositivo o instrumento al servicio de la clase 
dominante.

En el contexto del Sur, Mabel Thwaites (1994, p. 5) subraya 
que el Estado se define por el poder que permea sus relaciones 
políticas, económicas y sociales. En consecuencia, se convierte 
en el espacio donde la clase dominante se unifica y se organiza 
para materializar su dominación, no solo a través de la fuerza, 
sino mediante una complejidad de mecanismos que garantizan 
el consentimiento de las clases subalternas.

Desde la perspectiva pluralista, se observa que estas teorías 
dialogan en gran medida con las neoliberales. George Taylor 
(1997) señala que, en este marco, el Estado se sitúa como un 
lugar de conflicto entre los diversos grupos internos que repre-
sentan políticas sobre intereses. De esta manera, el poder se dis-
persa a lo largo de espacios, personas, instituciones y sus agen-
tes. Los límites para la acumulación de poder son los intereses 
en juego y la capacidad de los grupos para ejercer presión sobre 
aquellos que tienen delegación para la toma de decisiones. En 
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esta visión, el Estado se define a partir del concepto de gobierno, 
como un campo de acción neutro para grupos legitimados por 
la sociedad, que determinan la administración del poder.

A diferencia del marxismo, donde el Estado es considera-
do autónomo y de máxima jerarquía, los pluralistas prefieren 
el término gobierno, que implica un sistema donde coexisten 
intereses, consensos y conflictos de decisiones entre institucio-
nes legítimas. Así, el Estado se convierte en un medio de con-
ciliación entre grupos sociales, mientras que el gobierno se 
entiende como el conjunto de instituciones que conforman los 
aparatos ideológicos y proporcionan directrices basadas en los 
consensos alcanzados. En esta visión pluralista, se excluye a la 
sociedad que no está directamente vinculada con las decisiones 
formales.

Retomando la definición del Sur, García Linera (2010) ca-
racteriza al Estado contemporáneo como un proceso de cons-
trucción histórica fundamentado en la dominación, entendido 
desde la coerción, la apropiación de la riqueza pública y, por 
último, la legitimidad de las acciones políticas. En este sentido, 
el Estado se erige como poder simbólico, estableciendo un diá-
logo con Pierre Bourdieu (2014), quien describe al Estado como 
un estructurador del orden social de la comunidad, del uso del 
tiempo, de la distribución económica y de las agendas de vida. 
Así, se vive bajo un Estado que controla la vida humana de ma-
nera continua.

Se podría argumentar que estamos ante un Estado no solo 
opresor, sino también cómplice de otras fuerzas, como el capi-
talismo y su nuevo espíritu: el neoliberalismo. Según Boltanski 
y Chiapello (2009), es en este contexto donde el juego del ca-
pitalismo se repone y se reproduce con el fin del lucro. Para 
estos autores, el Estado y el nuevo espíritu del capitalismo repre-
sentan nuevas formas de opresión y transformación social. Las 
modalidades en que el Estado se manifiesta en su organización, 
legitimación y administración de los medios sociales represen-
tan una incertidumbre para la sociedad, dada la multiplicidad 
de roles que asume (un día es amo, señor, libertador, y juzgador 
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del pueblo; al siguiente, se convierte en un aparato de coerción, 
control y sometimiento, configurándose como un Juez perpe-
tuo).

Aníbal Quijano (1985) enfatiza la importancia de repensar 
el modelo del Estado peruano, sin perder de vista un modo de 
gobierno que no se ha consolidado desde el siglo XIX. En este 
sentido, el Estado peruano se presenta como un Estado capi-
talista que busca seguir los pasos de los poderes hegemónicos 
en su ansiada globalización. Es un aparato corrupto, moderno 
y neocolonial, racista, dependiente económicamente, coerci-
tivo, patriarcal, controlador, normativo, administrador y tutor 
cuando lo desea; en definitiva, un campo repleto de alianzas de 
poder con fuerzas externas como el capitalismo.

Los estudios de Mascaro (2013) indican que las formacio-
nes sociales con valor, junto a las mercancías y las subjetivida-
des jurídicas, son parte del sistema de reproducción del capita-
lismo y del Estado. De este modo, se puede describir al Estado 
peruano como Colonial/Moderno y Capitalista, siguiendo el 
planteamiento de Aníbal Quijano (2014), quien argumenta que 
el Sur se constituyó a partir del contacto con el capitalismo co-
lonial/moderno. Es importante recordar que, desde la década 
de 1970 hasta 1990 y en adelante, el Estado peruano adopta una 
nueva óptica dependiente del capitalismo estadounidense y de 
países europeos, a través de los tratados de libre comercio vi-
gentes. Walter Mignolo (2010) sostiene que se compraron pa-
quetes de la fantasía del progreso. En este contexto, el Estado 
peruano enfrenta divergencias con las Rondas Campesinas del 
Perú, especialmente en relación con los conflictos sociales en 
el sector neo-extractivo minero.

Las violencias ejercidas contra la sociedad, que ha sido ex-
teriorizada y oprimida, han dado lugar a insurgencias y pro-
testas, alimentadas por múltiples repertorios provenientes de 
organizaciones y movimientos sociales, siendo un claro ejem-
plo el Nuevo Movimiento Social de las Rondas Campesinas del 
Perú. Surge, entonces, la pregunta: ¿cómo se construyen las 
relaciones de poder entre las jerarquías de las Rondas y entre 
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los diversos actores sociales involucrados en el territorio? Mi-
chel Foucault (2010) define el poder como una fuerza que no 
puede ser reducida a un objeto o a la figura de un propietario. 
El poder, más bien, elige su estructura para adaptarse. En este 
sentido, Norberto Bobbio (2000) considera que el poder implica 
una lógica de dominación, donde un agente A ejerce influencia 
sobre un agente B. Desde las lecturas marxistas, como las de 
Taylor (1997), se sostiene que el poder es ejercido por la clase 
dominante sobre la clase dominada a través de un conjunto de 
aparatos ideológicos.

Por tanto, las Rondas Campesinas del Perú, y en particular 
las Rondas de Huancabamba, son organizaciones que ejercen 
poder en redes, lo que se evidencia en la estructura de la Asam-
blea. Sin embargo, dentro de estas Rondas también surgen 
relaciones de fricción en la búsqueda de representación, par-
ticipación y reconocimiento en el territorio, especialmente al 
elegir a sus dirigentes. Esto crea una red de campos de poder, 
representada por el movimiento que se activa contra el sistema, 
así como un tipo de poder y dominación interna que refuerza el 
orden jerárquico dentro de las bases ronderas.

Es fundamental no subestimar el poder simbólico de domi-
nación que ejerce el Estado sobre los territorios. Estas expre-
siones son analizadas por Bourdieu (1989), quien contempla el 
poder como un campo de sistemas simbólicos. En el contexto 
de las Rondas, este poder se reproduce a través de la práctica del 
cumplimiento de normas y valores, que se manifiestan como 
hábitos estructurados y estructurantes, utilizados como ins-
trumentos de dominación o resistencia. El análisis del Estado 
peruano a través de la sociología y la ciencia política revela la 
complejidad de su estructura y funcionamiento, particularmen-
te en el contexto del capitalismo contemporáneo. Como señala 
Aníbal Quijano (2014), el Estado-Nación Moderno se configura 
como un mecanismo de dominación que perpetúa desigual-
dades históricas y relaciones de poder asimétricas. A su vez, 
García Linera (2010) enfatiza la dualidad del Estado como un 
espacio de lucha política y legitimación, donde las decisiones 
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son el resultado de interacciones entre bloques sociales en 
conflicto. Esta visión es complementada por Poulantzas (2007), 
quien conceptualiza el Estado como un campo de relaciones 
de poder, esencial para el mantenimiento de las condiciones 
de producción capitalista. En este sentido, el Estado peruano 
no solo es un instrumento de control social, sino también un 
actor que negocia y reconfigura alianzas con poderes externos, 
como el capitalismo global, tal como lo plantea Mignolo (2010). 
Así, las Rondas Campesinas emergen como actores clave en la 
resistencia a estas dinámicas, cuestionando la legitimidad del 
Estado y proponiendo alternativas a las estructuras de poder 
hegemónicas, lo que refuerza la necesidad de entender las lu-
chas sociales como parte de un proceso más amplio de trans-
formación política y social.

El Estado capitalista se define como una estructura institu-
cional que encarna la dominación, explotación y desigualdad, 
funcionando como un campo de relaciones de poder donde se 
desarrollan luchas políticas entre diferentes clases y bloques 
sociales. Además, actúa como un mecanismo de legitimación 
que garantiza el consentimiento de las clases subalternas, mien-
tras que al mismo tiempo se convierte en un instrumento de 
la clase dominante para mantener su hegemonía. Este Estado, 
en su esencia, es un producto de la sociedad que reproduce las 
condiciones necesarias para el funcionamiento del capitalismo, 
al tiempo que se adapta y negocia con fuerzas externas en un 
contexto globalizado. Las Rondas Campesinas, en este marco, 
emergen como agentes de resistencia, desafiando las dinámi-
cas de poder y proponiendo alternativas frente a la opresión 
del Estado.
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Marco jurídico de las Rondas Campesinas

El marco jurídico de las Rondas Campesinas en Perú es fun-
damental para comprender su organización, funcionamiento y 
legitimidad. Este marco se encuentra constituido por una serie 
de leyes y normativas que han evolucionado a lo largo del tiem-
po. A continuación, se presenta un resumen de los principales 
elementos que lo componen:

1.	 Reconocimiento legal: Las Rondas Campesinas, como 
organización social, han sido reconocidas formalmente por el 
Estado peruano a través de diversas disposiciones legales. La 
Ley N° 27.908, promulgada en 2003, establece el reconocimiento 
de las Rondas Campesinas como organismos de seguridad ciu-
dadana y promueve su participación en la defensa del orden 
interno y la seguridad pública (Perú, 2003b).

2.	 Derechos y deberes: El marco jurídico establece dere-
chos y deberes para las Rondas Campesinas, tales como la auto-
nomía para organizarse, la facultad de actuar en la prevención 
del delito y el deber de respetar los derechos humanos de las 
personas. Esto implica que deben actuar dentro de los límites 
de la ley y garantizar la protección de los derechos fundamen-
tales.

3.	 Funciones y atribuciones: Las Rondas Campesinas tie-
nen funciones específicas en la protección de sus comunidades, 
como la vigilancia y patrullaje en sus territorios. Su labor es 
complementaria a la de las fuerzas del orden, contribuyendo a 
la seguridad y la paz social en las áreas rurales.

4.	 Relación con el Estado: Aunque las Rondas Campesinas 
operan de manera autónoma, su relación con el Estado es cru-
cial. El marco jurídico establece mecanismos de coordinación 
y cooperación entre las Rondas y las autoridades locales, lo que 
permite una mayor efectividad en sus acciones.

5.	 Desafíos y limitaciones: A pesar de su reconocimiento, 
las Rondas Campesinas enfrentan desafíos, como la falta de re-
cursos y capacitación, así como tensiones con las autoridades 



Relaciones de poder, el campo jurídico y las rondas campesinas

96

estatales. Esto puede limitar su capacidad para ejercer sus fun-
ciones de manera efectiva y mantener la confianza de la comu-
nidad. Así el marco jurídico de las Rondas Campesinas en Perú 
es una herramienta fundamental que legitima su existencia y 
funciones en el contexto de la seguridad y la cohesión social, 
aunque también presenta desafíos que requieren atención y so-
lución por parte del Estado y las comunidades.

Las Rondas Campesinas en Perú obtienen reconocimiento 
como personalidad jurídica a través de la Ley 27.908/2003, la 
cual las define como organizaciones comunales en interlocu-
ción con el Estado peruano y regula sus actividades en los terri-
torios. Esta Ley se compone de nueve artículos que establecen 
las bases ronderas a nivel nacional, incluyendo las de Huanca-
bamba, en el norte del país (Perú, 2003b).

El artículo 1 establece que el reconocimiento a las Rondas 
Campesinas se basa en su forma autónoma y democrática de 
organización comunal, lo que les permite establecer una rela-
ción de interlocución con el Estado. Además, se contempla el 
apoyo al ejercicio de funciones jurisdiccionales de las comuni-
dades campesinas y nativas, la colaboración en la resolución de 
conflictos y la realización de funciones de conciliación extraju-
dicial, conforme a la Constitución y la Ley. Las funciones rela-
cionadas con la seguridad y la paz comunal dentro de su ámbito 
territorial son también parte de sus atribuciones (Perú, 2003b).

La Ley ratifica las protecciones y garantías, enfatizando en 
su último párrafo que “los derechos reconocidos a los pueblos 
indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican a las 
Rondas Campesinas en lo que les corresponda y favorezca”. Las 
Rondas deben ejercer autonomía y mantener un enfoque en la 
organización democrática, lo que se traduce en un diálogo con-
tinuo con la defensa de la vida. Así, la personalidad jurídica les 
confiere un reconocimiento pleno como sujetos de derechos, 
lo que implica tanto derechos como obligaciones. Esto les per-
mite actuar como un espacio de interlocución con el Estado y 
colaborar en el equilibrio de la comunidad, contribuyendo a la 
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solución de problemas internos en los territorios, tal como se 
expresa en el artículo 2.

Artículo 2.- Rondas al interior de la Comuni-
dad campesina. En los lugares donde exis-
tan Comunidades Campesinas y Nativas, las 
Rondas Campesinas o Rondas Comunales, se 
forman y sostienen a iniciativa exclusiva de 
la propia Comunidad y se sujetan al Estatuto 
y a lo que acuerden los Órganos de Gobierno 
de la Comunidad a los que la Ronda Campe-
sina está subordinada (Perú, 2003b).

El Artículo 2 establece que, en aquellas localidades donde 
existen Comunidades Campesinas y Nativas, las Rondas Cam-
pesinas o Rondas Comunales se constituyen y se mantienen 
por iniciativa exclusiva de la propia comunidad. Estas Rondas 
deben sujetarse al Estatuto y a los acuerdos de los Órganos de 
Gobierno de la Comunidad, a los cuales están subordinadas 
(Perú, 2003b). Esta disposición refuerza la autonomía de las co-
munidades y la importancia de la organización interna, desta-
cando que la creación y funcionamiento de las Rondas es un 
proceso comunitario, regulado por sus propias normas y deci-
siones colectivas.

En este sentido entre las normas están las conocidas “San-
ciones o Corregimientos”13, y advertencias estas son aplicadas 
cuando no se cumple con las responsabilidades de las Rondas, 
o por ser encontrados en faltas por la Asamblea. Para ser un 
miembro y poder asumir responsabilidad por el Movimiento 
hay que tener como mínimo 18 años; no obstante, eso no qui-
ta que los adolescentes se sientan identificados con las Rondas 
desde niños y puedan participar, pero no representar. 

13	Las Rondas Campesinas del Perú, como movimiento social y organización 
comunitaria, emplean normas y reglamentos internos para sancionar a 
sus miembros y a individuos considerados culpables por la Asamblea. Las 
sanciones varían según la falta cometida, oscilando entre 1 y 12 latigazos. 
En casos de delitos graves, se aplica la “Cadena Ronderil”, donde el culpa-
ble es trasladado de una Base Rondera a otra, y la sanción se determina 
por cada grupo y su Asamblea. Además, una Base Rondera no puede inter-
venir en las decisiones de otras Bases, salvo excepciones específicas.
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El Artículo 3 sobre los “Derechos y deberes de los miem-
bros de las Rondas Campesinas” establece que estas están inte-
gradas por personas naturales, denominadas Ronderos y Ron-
deras, que cuentan con acreditación. Este artículo destaca la 
promoción de los derechos y la participación de la mujer en 
todos los niveles, así como la consideración especial hacia los 
derechos de niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
adultos mayores. Por tanto, tener una discapacidad no excluye 
a las personas, quienes pueden ocupar cargos importantes den-
tro de la estructura rondera, siendo respetados y reconocidos 
(Perú, 2003b). Además, el Artículo 4 aborda la discriminación 
que enfrentan algunos miembros de las Rondas, a menudo per-
petuada por agentes de instituciones públicas. La naturaleza de 
la actividad rondera confiere autoridad a sus miembros, lo que 
puede generar tensiones con las formas de actuación del Estado 
y la dinámica de poder en su interacción con las comunidades 
locales. Al garantizarse la autonomía de las Rondas en la de-
fensa de sus territorios y poblaciones, se asegura el ejercicio 
efectivo de sus repertorios de lucha.

Artículo 4.- Derecho de no discriminación. 
Bajo responsabilidad, las instituciones y au-
toridades del sector público no pueden es-
tablecer formas o modalidades de discrimi-
nación, directa o indirecta, en el ejercicio de 
los derechos colectivos e individuales de los 
miembros integrantes de las Rondas Campe-
sinas (Perú, 2003b).

El Artículo 4 establece el “Derecho de no discriminación” 
para los miembros de las Rondas Campesinas, indicando que 
las instituciones y autoridades del sector público tienen la res-
ponsabilidad de no implementar ninguna forma de discrimina-
ción, ya sea directa o indirecta, en el ejercicio de sus derechos 
colectivos e individuales (Perú, 2003). El no cumplimiento de 
las formalidades estatales hace que grupos enteros no sean re-
conocidos o sean considerados ilícitos.

Artículo 5.- Inscripción de las Rondas La 
Rondas Campesinas elaboran su Estatuto y 
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se inscriben en los Registros Públicos. Asi-
mismo, procederá su inscripción en la mu-
nicipalidad de su jurisdicción a fin de esta-
blecer relaciones de coordinación. No podrá 
existir más de una Ronda Campesina en el 
mismo ámbito comunal (Perú, 2003b). 

Un diferencial importante en el planteamiento del proble-
ma es que no se puede confundir a las Rondas Campesinas del 
norte peruano con los Comités de autodefensa, como se mues-
tra en el cuadro 2.

Las Rondas Campesinas del Perú y los Comités de Autode-
fensa son dos organizaciones comunitarias que surgieron en 
contextos diferentes y con propósitos distintos: 

Origen: Las Rondas Campesinas emergieron en la década 
de 1970 como una respuesta a la inseguridad y la falta de justicia 
en áreas rurales, organizándose para proteger y resolver con-
flictos en sus comunidades. En contraste, los Comités de Auto-
defensa fueron formados durante la guerra interna en Perú en 
los años 80 y 90, como una respuesta a la violencia de grupos 
subversivos, buscando la protección de sus comunidades fren-
te a ataques terroristas (Perú, 2003b).

Estructura y función: Las Rondas son organizaciones for-
malizadas que operan con un marco legal y se enfocan en la 
justicia comunitaria, el ejercicio de derechos y la promoción 
de la participación de diversos grupos, incluidas mujeres y per-
sonas con discapacidad. Por otro lado, los Comités de Autode-
fensa operan de manera más informal y autónoma, a menudo 
con un enfoque militarizado para la defensa frente a amenazas 
externas. 

Relación con el Estado: Las Rondas Campesinas mantie-
nen una relación de interlocución con el Estado, promoviendo 
un enfoque colaborativo en la resolución de conflictos, mien-
tras que los Comités de Autodefensa surgieron en un contexto de 
desconfianza hacia el Estado, debido a la incapacidad de este 
para garantizar la seguridad. 
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Legitimidad y reconocimiento: Las Rondas Campesinas 
han logrado reconocimiento legal y autonomía en la gestión de 
conflictos, mientras que los Comités de Autodefensa, aunque 
importantes en su contexto, han enfrentado cuestionamientos 
sobre su legalidad y métodos. En resumen, aunque ambas orga-
nizaciones buscan la seguridad y justicia en sus comunidades, 
su origen, estructura y relación con el Estado marcan diferen-
cias significativas entre ellas.

Cuadro 2. Diferencias breves entre Rondas Campesinas y Comités 
de Autodefensas en relación a la creación, origen y relación de 

dependencia

Rondas 
Campesinas

•	Estas organizaciones campesinas fueron crea-
das lejos de los debates entre el Ejército perua-
no y el Estado.
•	El origen de las Rondas fue por necesidad co-
munal y no por las circunstancias de las guerri-
llas y el Estado.
•	Son autónomas, y su voz es la asamblea. No 
fueron creadas por militares.

Comités de 
Autodefensa

•	Fueron creadas por los militares y el Estado en 
las zonas de los departamentos del sur del Perú 
en Ayacucho y Junín en los años 1980.
•	Dependen de los Militares, y su misión fue ha-
cer frente al terrorismo.
Fuente: Elaboración propia, 2020.

Como versa el Artículo 6, las Rondas Campesinas, en con-
sonancia con el convenio 169 de la OIT, pueden y tienen auto-
ridad para fiscalizar obras de los gobiernos locales. Las rondas 
controlan las acciones de las autoridades públicas como alcal-
des, pueden demandar transparencia en las cuentas y en toda 
la información que dice respecto a la gestión del territorio. Así, 
diríamos que nos encontramos frente a un Movimiento singu-
lar, porque hay un renacimiento del poder comunal que emana 
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desde el propio Movimiento, por su relación con el territorio y 
los recursos que allí están. 

Artículo 6.- Derecho de participación, con-
trol y fiscalización. Las Rondas Campesinas 
tienen derecho de participación, control y 
fiscalización de los programas y proyectos 
de desarrollo que se implementen en su ju-
risdicción comunal de acuerdo a ley (Perú, 
2003b). 

Al mismo tiempo, hay que resaltar que las Rondas tienen 
un límite de ejercer justicia comunal que se sitúa en roles es-
pecíficos ( jurisdicción comunal). Esto pone en discusión otra 
cuestión, que es la propia Comunidad y su significado en el con-
texto contemporáneo. Y su significado frente a la Modernidad 
/ Colonialidad en los marcos del capitalismo global. También 
pone en discusión la forma como se diseña la intervención del 
Estado frente a la gestión de los conflictos en el territorio. 

Artículo 7.- Actividades en beneficio de la paz 
comunal. Las Rondas Campesinas en uso de 
sus costumbres pueden intervenir en la so-
lución pacífica de conflictos suscitados entre 
los miembros de la Comunidad u organiza-
ciones de su jurisdicción y otros externos 
siempre y cuando la controversia tenga su 
origen en hechos ocurridos dentro de su ju-
risdicción comunal (Perú, 2003b). 

Las Rondas Campesinas en Perú desempeñan un papel fun-
damental en la resolución pacífica de conflictos que se presen-
tan dentro de su jurisdicción. Según el Artículo 7 de la legis-
lación pertinente, estas organizaciones comunitarias tienen la 
facultad de intervenir en disputas que involucran a miembros 
de la comunidad o a entidades externas, siempre y cuando la 
controversia surja de eventos ocurridos en su ámbito comunal 
(Perú, 2003b). Esta intervención se lleva a cabo de acuerdo con 
sus costumbres y prácticas tradicionales, promoviendo así la 
paz y la cohesión social en su entorno. La ley, por tanto, reco-
noce a las Rondas como mediadoras y conciliadoras, subrayan-
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do su importancia en el mantenimiento del orden y la armonía 
dentro de la comunidad.

Además, dentro de la gestión que se les atribuye, las Rondas 
Campesinas están facultadas para imponer sanciones a los indi-
viduos que hayan sido detenidos, utilizando el sistema de la ca-
dena ronderil, que consiste en la colaboración con otras bases 
ronderas en la ejecución de las sanciones. Cada base rondera 
actúa de manera autónoma dentro de su jurisdicción, sin inter-
ferencias de otras bases. Las sanciones pueden variar en seve-
ridad dependiendo de la gravedad del delito cometido; algunas 
organizaciones son más drásticas que otras en su enfoque.

En ciertas ocasiones, los delitos se abordan internamente, 
sin necesidad de recurrir a las autoridades estatales, aunque 
en otros casos esto no ocurre. En contextos de “conflictos am-
bientales”, como los que se presentan en el norte de Perú, las 
Rondas han enfrentado desafíos por aplicar justicia de acuerdo 
con sus marcos jurídicos basados en costumbres. Las sancio-
nes impuestas por las Rondas son discutidas y acordadas en 
asambleas dentro de cada base, variando según el delito o falta 
cometida. Por ejemplo, el robo de gallinas puede resultar en un 
castigo que oscila entre uno y seis latigazos, mientras que deli-
tos más graves, como el robo de ganado o la violación, pueden 
conllevar a castigos más altos, además de otros castigos físicos 
como el uso de ortiga (una planta conocida también como sha-
nga) o el castigo de rondar en la noche descalzo.

La Defensoría del Pueblo, que tiene la misión de velar por 
los derechos de las personas, juega un papel crucial como nexo 
entre la Ronda y la población. En regiones como Huancabamba 
y Ayabaca, donde se han generado conflictos socioambientales 
relacionados con la Empresa Minera Rio Blanco Copper, se ha 
evidenciado que la Defensoría del Pueblo y las Rondas Cam-
pesinas han trabajado en conjunto para emitir denuncias so-
bre violaciones a los derechos humanos. Esta colaboración es 
un ejemplo de cómo las organizaciones comunitarias pueden 
interactuar con instituciones del Estado para abordar proble-
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máticas complejas y defender los derechos de las comunidades 
locales.

Artículo 8.- Coordinación con autoridades y 
organizaciones sociales. Para el ejercicio de 
sus funciones las Rondas Campesinas coor-
dinan en el marco de la legislación nacio-
nal con las autoridades políticas, policiales, 
municipales, representantes de la Defenso-
ría del Pueblo y otras de la Administración 
Pública. Asimismo, pueden establecer coor-
dinaciones con las organizaciones sociales 
rurales y entidades privadas dentro de su ám-
bito local, regional o nacional (Perú, 2003b).

Las Rondas Campesinas en Perú desempeñan un papel 
fundamental en la coordinación con diversas autoridades y 
organizaciones sociales para ejercer sus funciones de manera 
efectiva. Según el Artículo 8, estas organizaciones comunita-
rias tienen la capacidad de colaborar, en el marco de la legisla-
ción nacional, con autoridades políticas, policiales y municipa-
les, así como con representantes de la Defensoría del Pueblo y 
otros organismos de la Administración Pública. Además, pue-
den establecer vínculos con organizaciones sociales rurales y 
entidades privadas en su ámbito local, regional o nacional, 
fortaleciendo así su capacidad de acción y respuesta ante las 
necesidades de la comunidad.

Artículo 9.- Coordinación y apoyo con autori-
dades jurisdiccionales. Las autoridades de la 
jurisdicción ordinaria establecerán relacio-
nes de coordinación con los dirigentes de las 
Rondas Campesinas respetando las autono-
mías institucionales propias. Los dirigentes 
de las Rondas pueden solicitar el apoyo de la 
fuerza pública y demás autoridades del Esta-
do (Perú, 2003b). 

El Artículo 9 enfatiza que las autoridades de la jurisdicción 
ordinaria deben fomentar relaciones de coordinación con los 
dirigentes de las Rondas Campesinas, respetando las autono-
mías institucionales que les son propias. Esta coordinación 
permite que los dirigentes de las Rondas, en caso de ser nece-
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sario, soliciten el apoyo de la fuerza pública y de otras autori-
dades del Estado (Perú, 2003b). Esta colaboración es esencial 
para asegurar el orden y la justicia dentro de las comunidades, 
garantizando que las Rondas Campesinas puedan desempeñar 
sus funciones de mediación y conciliación de manera efectiva, 
al tiempo que se respeta su autonomía y se promueve un enfo-
que integral en la resolución de conflictos.

Las Rondas Campesinas, en su búsqueda de autonomía, 
aún enfrentan desafíos para tomar el control de las autoridades 
locales y regionales. En este contexto, se observa una relación 
de compadrazgo o clientelismo, donde algunos individuos pue-
den ser cooptados por políticos, lo que limita su independencia. 
Una forma de contrarrestar esto es fomentar el debate interno 
en las Rondas y construir redes de apoyo entre sus miembros.

Estas organizaciones trabajan de manera coordinada para 
mantener el equilibrio social y gestionar el territorio, llevando 
a cabo acciones frente a desastres naturales, búsquedas y res-
cates, así como el control social. La Ley 27.908/2003 que regula 
las Rondas, reconoce el 29 de diciembre como el “Día de las 
Rondas Campesinas” y designa el caserío de Cuyumalca, en Ca-
jamarca, como su cuna y patrimonio histórico (Perú, 2003b).

Además, es esencial mencionar el Decreto Supremo JUS N° 
025-2003, que proporciona un marco jurídico para las Rondas 
Campesinas, estableciendo normas y procedimientos que rigen 
su funcionamiento (Perú, 2003a). La relación de las Rondas con 
otras instituciones, como la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO), resalta su papel 
como organizaciones sociales que promueven el desarrollo con 
justicia y equilibrio comunal, sin discriminación. Este decreto 
consta de veintitrés artículos y tres disposiciones complemen-
tarias, distribuidas en tres títulos que regulan los objetivos, la 
organización y las actividades de los ronderos y ronderas. Los 
objetivos y finalidades en el Decreto Supremo Nº 025-2003-JUS, 
en primer momento, señalan el reconocimiento de las Rondas 
por la Ley 27.908/2003. Al mismo tiempo, las define. 
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Artículo 2.- Definición de Ronda Campesina o 
Comunal. Son Rondas Campesinas, las orga-
nizaciones sociales integradas por pobladores 
rurales, así como las integradas por miembros 
de las comunidades campesinas, dentro del 
ámbito rural. Son Rondas Comunales, las orga-
nizaciones sociales integradas por miembros 
de las comunidades nativas (Perú, 2003b).

El mismo Decreto sitúa la práctica rondera desde una mira-
da externa, que sería el desarrollo comunal, más respeto entre 
iguales, y reconoce sus prácticas comunales y los valores éticos 
y morales de esta condición, que traduce una forma específica 
de organizar la dinámica social en el territorio. 

Artículo 3.- Finalidad de la Ronda Campesi-
na o Ronda Comunal. La Ronda Campesina 
o Ronda Comunal, tiene por finalidad con-
tribuir al desarrollo, la seguridad, la moral, 
la justicia y la paz social dentro de su ámbito 
territorial, sin discriminación de ninguna 
índole, conforme a la Constitución y a las 
leyes. Colaboran en la solución de conflictos 
y realizan funciones de conciliación extra-
judicial. Las Rondas constituidas al interior 
de las Comunidades Campesinas o Nativas, 
colaboran con éstas en el desempeño de sus 
funciones jurisdiccionales (Perú, 2003b).

En el artículo 4, se manifiesta que las Rondas Campesinas 
gozan del cuidado de sus costumbres, su cultura e identidad, 
como también llevan a cabo el Derecho Consuetudinario. El 
Estado estaría advertido para respetar los hábitos culturales 
llevados a la acción por todo rondero o rondera. Es también 
este artículo el que advierte al rondero(a) sobre el cuidado de 
la vida humana y así evitar los excesos al momento de aplicar 
la justicia. 

Artículo 4.- Respeto a las Costumbres y Nor-
mas Comunales. Los integrantes de las Rondas 
Campesinas o Rondas Comunales, en el cum-
plimiento de sus deberes y funciones y en el 
ejercicio del derecho consuetudinario, gozan 
del respeto de su cultura y sus costumbres, por 
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parte de la autoridad y de la sociedad, siempre 
que no violen los derechos fundamentales de 
la persona consagrados en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, en el Conve-
nio OIT 169, en la Constitución Política y las 
leyes (Perú, 2003b). 

En la ley, el Capítulo II que versa sobre la “Constitución y 
Acreditación de la Ronda Campesina o Ronda Comunal”, expre-
sa en sus artículos los límites de su función en sus territorios, 
versa también sobre la jurisdicción de cada Ronda y la necesa-
ria coordinación entre grupos y bases; es decir, su ámbito terri-
torial de acción, como se aprecia: 

Artículo 5.- Ámbito de Acción. Las comu-
nidades campesinas y las comunidades na-
tivas, están facultadas a constituir dentro 
del ámbito de su territorio, una sola Ronda 
Campesina o Ronda Comunal, según corres-
ponda, la que se forma y sostiene a iniciativa 
exclusiva de la propia Comunidad y se sujeta 
a su Estatuto, y a lo que acuerden los órga-
nos de gobierno de la Comunidad, a la que 
la Ronda Campesina o Ronda Comunal está 
subordinada. Fuera del ámbito territorial de 
las Comunidades Campesinas o Nativas, el 
ámbito territorial mínimo para la conforma-
ción de una Ronda Campesina será el que co-
rresponde al de un caserío. Entiéndase por 
caserío lo dispuesto por el Decreto Supremo 
Nº 019-2003-PCM (Perú, 2003b).

De allí, que llama la atención de ser una organización que 
trabaja y actúa en redes, y que de una forma y otra las hace 
comportarse como un motor funcional para lograr objetivos y 
fines en comunidades, caseríos, centros poblados, provincias y 
distritos.

Artículo 6.- De la Constitución. En las comu-
nidades campesinas o comunidades nativas, 
la Ronda Campesina o Ronda Comunal se 
constituye por decisión del máximo órgano 
de gobierno de la Comunidad Campesina o 
Comunidad Nativa, adoptado de acuerdo a 
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su Estatuto. En los caseríos u otros centros 
poblados, la Ronda Campesina se constituye 
por decisión de los pobladores reunidos en 
asamblea general. El Juez de Paz correspon-
diente da fe de esta asamblea (Perú, 2003b).

El Artículo 6 del Decreto O19/2003/PMC establece que las 
Rondas Campesinas o Comunales se constituyen en las comu-
nidades campesinas y nativas por decisión del órgano de go-
bierno correspondiente o de los pobladores en asamblea gene-
ral, con la certificación del Juez de Paz. En este contexto, los 
términos “Caseríos” y “Centros Poblados” tienen definiciones 
específicas; los centros poblados son lugares identificados con 
un nombre y habitados de forma permanente, con vínculos 
económicos, sociales, culturales e históricos. Estos pueden cla-
sificarse en diversas categorías, como caseríos, pueblos, villas. 

Artículo 7.- Del Estatuto. La Ronda Campesi-
na o Comunal, ejerciendo su autonomía, ela-
bora su Estatuto y lo aprueban en Asamblea 
General. De la misma forma se procederá 
para la modificación del Estatuto. El Estatu-
to debe contener, como mínimo: 1.- La deno-
minación, duración y domicilio de la Ronda 
Campesina. 2.- Los fines. 3.- La constitución 
y funcionamiento de la asamblea general, 
consejo directivo y demás órganos. 4.- Las 
condiciones para la admisión, renuncia y ex-
clusión de sus miembros. 5.- Los derechos y 
deberes de los ronderos y ronderas. 6.- Los 
requisitos para su modificación. 7.- Las nor-
mas para la disolución y liquidación de la 
Ronda y las relativas al destino final de sus 
bienes (Perú, 2003b).

Se resalta que no es simple y fácil decidir o querer cons-
truir una base de Rondas de un momento a otro, ello requiere 
tiempo de asambleas con los interesados de los caseríos, de los 
Centros Poblados, como paso inicial; luego, ponerse de acuer-
do e informar para que otras centrales con mayor jerarquía las 
aprueben o no. También que todo integrante o participante, va-
rón o mujer, deberá tener como mínimo 18 años de edad. Todo 
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integrante una vez inscrito se somete a las normas del regla-
mento interno de cada grupo rondero, y sobre todo a la Ley 
27.908 y su reglamento general, este que estamos interpretan-
do y describiendo. 

Artículo 8.- Del Empadronamiento. Los 
miembros de la Comunidad Campesina, 
Comunidad Nativa, así como los pobladores 
de caseríos u otros centros poblados, que 
decidan integrarse como Ronderos y Ronde-
ras, se inscriben en el Padrón de Ronderos 
y Ronderas de la Comunidad Campesina, 
Comunidad Nativa, caserío u otro centro 
poblado a que pertenecen. El empadrona-
miento se realiza cumpliendo los requisitos 
señalados en el artículo 18 del presente Re-
glamento (Perú, 2003b).

En el capítulo III, artículos 10 y 11 del Decreto Supremo 
025-2003, se encuentran los pasos a seguir para formalizar a las 
Rondas Campesinas. Es importante resaltar que toda ronda a 
nivel nacional se rige según la presente norma. Así se describe:

CAPÍTULO III DE LA INSCRIPCIÓN REGIS-
TRAL. Artículo 9.- De la inscripción. Las 
Rondas Campesinas y Rondas Comunales se 
inscriben en el Libro de Rondas Campesinas 
a cargo de la SUNARP. La SUNARP dictará las 
medidas complementarias necesarias para 
su implementación y funcionamiento. Artí-
culo 10.- De la inscripción Registro de Ron-
das Campesinas o Rondas Comunales. Para 
su inscripción en el Libro de Rondas Campe-
sinas, la Ronda Campesina o Comunal, pre-
sentará a la Oficina Registral correspondien-
te una solicitud acompañando para el efecto: 
1.- Copia certificada del Acta donde conste: 
- La constitución de la Ronda Campesina o 
Ronda Comunal. - La aprobación del Estatu-
to de la Ronda Campesina o Ronda Comunal, 
así como su texto íntegro. - Designación de 
la primera junta directiva. 2.- Copia certifi-
cada del Padrón de Ronderos y Ronderas. 
3.- Plano Perimétrico de su radio de acción. 
Artículo 11.- Comunicación con fines de 
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coordinación. La Ronda Campesina o Ronda 
Comunal, una vez inscrita en los Registros 
Públicos, comunica a la Municipalidad co-
rrespondiente, su constitución social, con 
fines de coordinación (Perú, 2003a).

El Capítulo IV de dicho documento jurídico contiene des-
de funciones y acciones, a prácticas de las Rondas. El artículo 
12 señala las funciones de forma explícita, y entre ellas está el 
cuidar a la Comunidad y sus habitantes desde lo físico, moral 
y culturalmente. En otro punto vamos a encontrar la facultad 
de las Rondas en contribuir a que los comuneros y comuneras 
puedan ser respetuosos de las normas por el bien de la tranqui-
lidad de sus territorios y buscar un buen vivir. Al mismo tiempo 
se describe como facultad de las Rondas ser fiscalizadoras de 
las autoridades públicas y políticas en sus territorios. Y, se toma 
un último punto, el cuidado integral de los Derechos Humanos, 
y convenios como el de la Organización del Trabajo OIT 169.

Artículo 12.- De las Funciones. Son funcio-
nes de la Ronda Campesina y Ronda Comu-
nal, las siguientes: a) Contribuir a la defensa 
de la integridad física, moral y cultural de 
los miembros de la Comunidad Campesina, 
de la Comunidad Nativa, del Caserío u otro 
centro poblado, para mantener la paz y se-
guridad de la población, así como contribuir 
con el progreso de su pueblo. b) Contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de los miem-
bros de la Comunidad Campesina, de la Co-
munidad Nativa, del Caserío u otro centro 
poblado al que pertenecen, de conformidad 
con la Constitución y las leyes. c) Coordinar 
con las autoridades comunales en el ejerci-
cio de las funciones que ejercen en uso de 
sus costumbres, respetando los derechos 
consagrados en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el Convenio OIT 169, 
la Constitución y las leyes. d) Intervenir en la 
solución pacífica de los conflictos que se sus-
citen entre los miembros de la Comunidad y 
otros externos, siempre y cuando la contro-
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versia se origine en hechos ocurridos dentro 
de su ámbito comunal (Perú, 2003a).

En el artículo 12 (apartado e, “actuar como interlocutor con 
el Estado”) se encuentra descrito que las Rondas campesinas 
tendrían que actuar como nexo o interlocutores con el Esta-
do peruano. Habría que reflexionar críticamente qué significa 
para el Estado la actuación de las Rondas como interlocutores 
(Perú, 2003a). Pensando de otra forma, tomamos en cuenta que 
las Rondas no rinden cuentas al Estado o son alguna especie de 
organización que es dependiente de lo que el gobierno exprese. 

Desde el punto de vista de este estudio, esto puede ser in-
terpretado de la siguiente forma. Que las Rondas, haciendo uso 
de sus decisiones internas, tomen a bien manifestarse sobre 
algunos acontecimientos por medio de los aparatos del Estado 
sí sería viable. Otra interpretación sería que, lo que no puede 
hacer el Estado peruano, las Rondas lo cumplen, como cuidar o 
dar seguridad en sus territorios. Otro punto específico del artí-
culo 12 es la parte donde se les permite accionar el control o fis-
calización de autoridades en sus territorios. Al mismo tiempo, 
contribuir con el cuidado del medio ambiente, y sobre todo ser 
una organización abierta al diálogo con otras organizaciones, 
tanto estatales como otras organizaciones sociales. Eso permi-
tiría a las Rondas ser una red de mucha articulación desde lo 
endógeno de sus prácticas, como también establecer relacio-
nes externas. Veamos lo que dice el reglamento al respecto:

f) Participar, controlar y fiscalizar los progra-
mas y proyectos de desarrollo que se imple-
menten dentro del territorio, así como de-
nunciar la inconducta funcional de cualquier 
autoridad, de acuerdo a ley. g) Contribuir a la 
preservación de su medio ambiente. h) Coor-
dinar en el marco de la legislación nacional, 
con las autoridades políticas, policiales, mu-
nicipales, regionales, representantes de la 
Defensoría del Pueblo y otras de la Adminis-
tración Pública. i) Establecer relaciones de 
coordinación con las organizaciones sociales 
rurales y entidades privadas (Perú, 2003a).
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Como se viene enunciando en el estudio, la mujer Andina 
e indígena tiene un lugar de poder y dominación dentro de las 
Rondas Campesinas, tanto en lo político como en lo simbólico. 
Designamos que tiene poder en sentido de fuerza legítima. La 
mujer no se esconde en la organización rondera, ella se mani-
fiesta, se expone, está ahí presente. En este sentido, a la mujer 
rondera, la misma norma la ampara. Por consiguiente, se con-
sidera también, el cuidado de los niños y adolescentes, y sobre 
todo tener en cuenta a las personas con discapacidad. Y se en-
fatiza que, quien se integra al Movimiento rondero, se somete 
a las reglas, normas, prácticas, responsabilidades y sanciones, 
como lo señalan los siguientes incisos: 

j) Promover el ejercicio de los derechos y 
la participación equitativa de la mujer en 
todo nivel; tener consideración especial a 
los derechos del niño y del adolescente, de 
las personas discapacitadas y de los adultos 
mayores. k) Prestar servicio de ronda. La 
organización de grupos, la elección de los 
responsables, así como la asignación de res-
ponsabilidades y frecuencia de atención del 
servicio de ronda se regula por el Estatuto 
de cada Ronda Campesina o Comunal (Perú, 
2003a).

En el artículo 13, del Capítulo II de este Decreto Supremo, 
se expresa y se faculta que las Rondas puedan ejercer sus la-
bores de emitir justicia comunitaria y consuetudinaria. Sobre 
este punto, precisamente, se comenta que toda base de rondera 
cuenta con un acta para sus decisiones y, sobre todo, para que 
quede registrado toda acción o sanción emitida sobre cualquier 
ciudadano. Como se hace mención en otros puntos anteriores, 
las Rondas, luego de hacer sus labores, si es el caso remiten a 
las autoridades locales si el caso corresponde. 

Artículo 13.- Resolución de Conflictos. La 
Ronda Campesina y Ronda Comunal, a base 
de las costumbres de la Comunidad campesi-
na, Comunidad nativa, caserío u otro centro 
poblado al que pertenecen, pueden interve-
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nir en la solución de conflictos que se susci-
ten entre miembros de la Comunidad u otros 
externos, dentro de su ámbito territorial, 
mediante actuaciones que serán registradas 
en el libro de ocurrencias que lleva para tal 
efecto, el mismo que será legalizado por el 
juez de paz de la jurisdicción correspondien-
te. Los acuerdos adoptados deben respetar 
los derechos consagrados en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el Con-
venio OIT 169, la Constitución y las leyes. 
Son materias conciliables únicamente las re-
lacionadas con la posesión, el usufructo de 
la propiedad comunal, bienes y el uso de los 
diversos recursos comunales (Perú, 2003a).

En el Título III, Capítulo I del mencionado Decreto Supre-
mo, se expresan algunas especificaciones que deben ser cum-
plidas para integrarse a una Ronda Campesina. En los artículos 
17 y 18, se encuentran los requisitos para ser un(a) rondero(a). 
Para su empadronamiento se debe tener (18 años), o ser mayo-
res de edad, rescatando el artículo 42 del Código Civil peruano, 
donde se resaltan la plena participación y ejercicio. En el norte 
peruano se pide que sean mayores de edad, dadas las responsa-
bilidades que se tiene que tener para ser un rondero o rondera 
(Perú, 2003a). 

Debemos considerar que pertenecer a las Rondas no es 
algo fácil, el integrante sabe que está expuesto a peligros o re-
presalias, dado que su función muchas veces es ejercer la jus-
ticia o emitir fallos, sobre conflictos internos entre moradores. 
El rondero debe ser conocedor de su sector de acción, como se 
aprecia en los artículos y sus incisos:

Artículo 17.- Ámbito de su Función. Los 
miembros de la Ronda Campesina y de la 
Ronda Comunal ejercen sus funciones den-
tro del ámbito de la Comunidad Campesina, 
de la Comunidad Nativa, Caserío u otro cen-
tro poblado al que pertenecen. Pueden coor-
dinar el ejercicio de sus funciones con otras 
Rondas Campesinas o Rondas Comunales 
cuando las circunstancias lo requieran. Artí-



Rondas Campesinas en el Perú

113

culo 18.- De los Requisitos para ser Rondero 
o Rondera. Para inscribirse como miembro 
de la Ronda Campesina o Ronda Comunal, 
deben cumplirse los siguientes requisitos: a) 
Ser miembro de la Comunidad Campesina, 
de la Comunidad Nativa, Caserío u otro cen-
tro poblado. b) Haber cumplido 18 años de 
edad, salvo que, siendo menor, haya consti-
tuido hogar de hecho o contraído matrimo-
nio. c) Tener plena capacidad de ejercicio de 
sus derechos civiles, de acuerdo a lo indica-
do en el artículo 42 del Código Civil (Perú, 
2003a).

Sobre el mencionado Artículo 42 del Código Civil peruano, 
se encuentra y a la letra se menciona: 

Título V: Capacidad e incapacidad de ejerci-
cio, Artículo 42.- Capacidad de ejercicio ple-
no. Toda persona mayor de dieciocho años 
tiene plena capacidad de ejercicio. Esto inclu-
ye a todas las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás y en 
todos los aspectos de la vida, independiente-
mente de si usan o requieren de ajustes ra-
zonables o apoyos para la manifestación de 
su voluntad. Excepcionalmente tienen plena 
capacidad de ejercicio los mayores de cator-
ce años y menores de dieciocho años que 
contraigan matrimonio, o quienes ejerciten 
la paternidad (Perú, 2022)

El Capítulo II del Decreto Supremo refiere a lo que quizás 
sea el corazón de la estructura, en sentido del funcionamiento 
de las Rondas, dado que aquí se encuentran especificados los 
derechos y obligaciones cuando se es un rondero o rondera. En 
el Artículo 19, inciso a, se describe el derecho que el integrante 
tiene en asamblea con voz y voto, en toda reunión que sea ne-
cesaria. En el inciso b, se enfatiza el derecho y deber de todo o 
toda rondera a ser elegido y elegir, cuando sea posible. Y, en el 
inciso c, se menciona también la responsabilidad de hacer ser-
vicio de Ronda. Se entiende por servicio de Ronda a participar 
en el cuidado de sus territorios según su modo de organización 
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interna. Sobre el inciso d, se observa la responsabilidad social 
de tener respeto y lealtad, cuidado recíproco solidario entre 
ronderos y ronderas, como comunidad. 

Artículo 19.- De los Derechos y Obligaciones. 
Son derechos y obligaciones de los ronderos 
y ronderas. a) Participar en las Asambleas 
Generales, con voz y voto. b) Elegir y ser ele-
gido para los cargos directivos de la Ronda 
Campesina o Ronda Comunal. c) Prestar 
Servicio de Ronda. d) Observar buen trato 
y lealtad, garantizando el respeto, la unión 
y la ayuda mutua entre los ronderos (Perú, 
2003a).

El Artículo 19 establece claramente los derechos y obliga-
ciones. Entre sus derechos, se destaca la participación activa en 
las Asambleas Generales, donde tienen voz y voto. Además, los 
ronderos tienen el derecho de elegir y ser elegidos para ocupar 
cargos directivos en la organización. Por otro lado, uno de sus 
deberes es prestar servicio como parte de la Ronda, lo que im-
plica un compromiso con la comunidad. También se enfatiza 
la importancia de mantener un buen trato y lealtad entre los 
miembros, garantizando el respeto, la unión y la ayuda mutua 
entre todos los integrantes. Este conjunto de derechos y obliga-
ciones promueve la cohesión y el funcionamiento efectivo de 
las Rondas como instituciones comunitarias. Es decir, la acti-
vidad ronderil tiene plena contribución a la seguridad de sus 
territorios, frente a fenómenos naturales, o de búsqueda o res-
cate. A continuación, se exponen los citados incisos: 

e) Respetar los usos y costumbres, en su caso, 
de la Comunidad Campesina, Comunidad 
Nativas o Centro Poblado o Caserío, de acuer-
do a la Constitución y las leyes. f) Observar 
buen trato y respeto hacia la población, par-
ticularmente a los niños, mujeres, y ancia-
nos. g) Auxiliar, en su caso, a los miembros 
de la Comunidad Campesina, de la Comuni-
dad Nativa o del Centro Poblado o Caserío, en 
necesidad de protección. h) Otros derechos y 
obligaciones que se determinen en el Estatu-
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to y se acuerden en Asamblea General de la 
Ronda Campesina y Ronda Comunal (Perú, 
2003a).

Se continúa detallando las responsabilidades de los ron-
deros y ronderas, subrayando la importancia de respetar los 
usos y costumbres de la Comunidad Campesina, Comunida-
des Nativas, Centros Poblados y Caseríos, en conformidad con 
la Constitución y la legislación vigente. Asimismo, se enfatiza 
la necesidad de mantener un trato respetuoso hacia todos los 
miembros de la comunidad, con especial atención a niños, mu-
jeres y ancianos, reconociendo su vulnerabilidad. Para una me-
jor interpretación lo transcribimos:

Artículo 20.- De las Prohibiciones de los Ron-
deros y Ronderas. Los ronderos y ronderas 
están prohibidos de: a) Realizar, en el mar-
co de este reglamento y el correspondiente 
estatuto, actividades no autorizadas o distin-
tas a las funciones de la Ronda Campesina 
o Ronda Comunal. b) Realizar u omitir actos 
en beneficio de terceros en desmedro de los 
intereses de la Comunidad Campesina, de 
la Comunidad Nativa, Caserío u otro centro 
poblado. c) Realizar actividades de cualquier 
índole que se orienten a dividir o debilitar 
a la Ronda Campesina y Ronda Comunal 
(Perú, 2003a). 

El Artículo 20 establece las prohibiciones dirigidas a los 
integrantes de las Rondas Campesinas y Comunales para ase-
gurar su compromiso con las funciones específicas de estas or-
ganizaciones. Primero, los ronderos no pueden llevar a cabo 
a cabo actividades que no estén autorizadas o que se desvíen 
de las funciones establecidas en el reglamento y el estatuto co-
rrespondiente. En segundo lugar, se les prohíbe realizar actos o 
tomar decisiones que favorezcan a terceros a costa de los inte-
reses de la comunidad a la que pertenecen, sea esta campesina, 
nativa, caserío u otro centro poblado. Finalmente, cualquier ac-
ción que busque dividir o debilitar a la Ronda está estrictamente 
prohibida, protegiendo así la cohesión y el fortalecimiento de la 
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organización (Perú, 2003a). Las Rondas Campesinas del Perú, 
como organizaciones de base rural, comparten características 
con otros Movimientos Sociales en el Sur, como el Movimento  
dos Trabalhadores Rurais Sem Terra (MST) en Brasil y las Guar-
dias Indígenas en Colombia. Estos Movimientos, aunque di-
versos en sus formas y objetivos, coinciden en su lucha por la 
autonomía territorial, la defensa de los derechos comunitarios 
y la justicia social. Al igual que las Rondas Campesinas, estas 
organizaciones buscan proteger los recursos naturales y pro-
mover el desarrollo sostenible, enfrentándose a modelos ex-
tractivistas que amenazan la integridad de sus territorios. Pen-
samos que es por eso la importancia de ofrecer estos estudios 
para enlazar contextos culturales y así buscar colaboración y 
el diálogo entre estos Movimientos, lo cual es clave para for-
talecer las redes de resistencia en toda la región, con el fin de 
construir sociedades más equitativas y solidarias, respetando la 
diversidad cultural y los saberes ancestrales. 

En ese sentido conocer como está organizada la base jurí-
dica de las Rondas es importante para el lector regional y sobre 
todo para los/as intelectuales endógenos/as, que escriben sobre 
ellos: 

Artículo 21.- De las Sanciones. La infracción 
de las disposiciones de la Ley, del presen-
te Reglamento y del Estatuto de la Ronda 
Campesina y Ronda Comunal, da lugar a las 
siguientes sanciones: a) Amonestación pú-
blica. b) Suspensión en el ejercicio de sus 
funciones. c) Expulsión de la Ronda Cam-
pesina o Ronda Comunal. El Estatuto de la 
Ronda Campesina o Ronda Comunal, esta-
blece los casos de aplicación de cada una de 
las sanciones antes enunciadas. Artículo 22.- 
Del Registro de las Sanciones. Las sanciones 
que se impongan a los ronderos ronderas 
son registradas en el Padrón de Ronderos y 
Ronderas, sin perjuicio de la denuncia co-
rrespondiente a la autoridad competente, si 
fuera el caso (Perú, 2003a).
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El Artículo 21 establece las sanciones aplicables por la in-
fracción de las disposiciones de la Ley, del Reglamento y del 
Estatuto de las Rondas Campesinas y Comunales. Las sancio-
nes varían en gravedad y pueden incluir: amonestación públi-
ca, suspensión en el ejercicio de funciones, y expulsión de la 
organización. La aplicación de estas sanciones está regulada 
por el Estatuto de cada Ronda, que define los casos específi-
cos en los que se deben imponer (Perú, 2003a). El Artículo 22 
complementa estas disposiciones señalando que las sanciones 
impuestas a los ronderos y ronderas deben ser registradas en 
el Padrón correspondiente. Además, establece que, si es nece-
sario, se procederá con la denuncia a la autoridad competente, 
asegurando así que se tomarán las medidas legales oportunas 
(Perú, 2003a).

En el último artículo del señalado Decreto Supremo 025-
2003, Artículo 23, se encuentran las descripciones sobre cómo 
un integrante de Rondas puede dejar de ser un rondero o ron-
dera.

Artículo 23.- De la Pérdida de la Condición 
de Rondero o Rondera. La condición de Ron-
dero o Rondera, se pierde por las siguientes 
causales: a) Muerte. b) Por pérdida de la con-
dición de miembro de la Comunidad Campe-
sina o Comunidad Nativa a la que pertenece. 
c) Por emigrar del Caserío u otro Centro 
Poblado al que pertenece. d) Por expulsión 
acordada por la Asamblea General de Ron-
deros y Ronderas (Perú, 2003a). 

En las disposiciones complementarias del Decreto Supre-
mo que reconoce a las Rondas Campesinas, se establece el ac-
ceso a la información sobre asuntos públicos, de acuerdo con 
la Ley de Transparencia (Perú, 2002). La segunda disposición 
complementaria indica que el Estado peruano tiene la respon-
sabilidad de cumplir con este Decreto, mientras que la tercera 
señala que el Decreto debe ser adecuado y aplicado en todas las 
comunidades donde existan Rondas Campesinas.
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El artículo 1 del Decreto Supremo extiende los derechos de 
los pueblos indígenas y comunidades campesinas derivados 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), aplicándolos a las Rondas Campesinas “en lo que les 
corresponda y favorezca” (Perú, 2003b). Este reconocimiento 
cobra especial relevancia dado que Perú es miembro del Con-
venio OIT-169 desde la Resolución Legislativa N.º 26253 del 5 
de diciembre de 1993, cuya ratificación fue depositada el 2 de 
febrero de 1994 y que entró en vigor el 2 de febrero de 1995 
(Perú, 1993).

El marco jurídico también reconoce la personalidad institu-
cional de los ronderos y ronderas, quienes son definidos como 
“personas naturales debidamente acreditadas, con los derechos 
y deberes que la presente Ley y demás normas establezcan” 
(ídem, artículo 3). Además, se subraya la inclusión social en las 
Rondas Campesinas, promoviendo el ejercicio de los derechos 
y la participación de las mujeres en todos los niveles, con es-
pecial consideración a los derechos de los niños, adolescentes, 
personas discapacitadas y adultos mayores (Perú, 2003a).

En cuanto a la autoridad comunal dentro de las Rondas, el 
artículo 2 resalta su importancia en la construcción de la iden-
tidad de sus miembros y en el respeto a sus costumbres, lo que 
se refuerza en el artículo 7. La coordinación con otras autori-
dades gubernamentales y no gubernamentales se aborda en el 
artículo 8, mientras que el artículo 9 menciona la cooperación 
con otras autoridades jurisdiccionales (Perú, 2003a).

El reconocimiento normativo de las Rondas Campesinas 
ha sido ampliamente discutido por la Defensoría del Pueblo en 
Perú, que ha destacado la larga trayectoria de estas organiza-
ciones en las regiones andinas. Según la Defensoría, las Rondas 
Campesinas son “instituciones centrales para la organización y 
el funcionamiento de sus comunidades” y actúan como “inter-
locutores entre la comunidad, el pueblo y las autoridades muni-
cipales” (Defensoría…, 2006, p. 5). Este papel mediador garan-
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tiza la seguridad, la paz y promueve el desarrollo social en las 
comunidades.

La creciente importancia de las Rondas Campesinas podría 
analizarse como una nueva forma de constitución de subjetivi-
dad social, como sugiere Veloz Ávila (1991). La autora destaca 
que marcos referenciales como estos son fundamentales para 
el desarrollo de conocimientos en las ciencias sociales, espe-
cialmente en lo que respecta a la complejidad de los actores 
sociales.

Además del marco jurídico, la identidad cultural juega un 
papel esencial en la construcción de las Rondas Campesinas. 
Para Valdivia Calderón (2010) y Adam Kuper (2001), la cultura 
se entiende como un conjunto de manifestaciones y expresio-
nes de creencias, costumbres y valores que sustentan los hábi-
tos de las comunidades. En este sentido, la cultura e identidad 
están dialógicamente interrelacionadas, manifestándose en las 
experiencias y expectativas colectivas de los actores sociales.

Al analizar el papel de la cultura y la identidad en las Rondas 
Campesinas del norte de Perú, en Huancabamba, resulta fun-
damental comprender que ambos conceptos son esenciales. Jo-
sef Estermann señala que “el conocimiento es una experiencia 
integral y colectiva que trasciende al individuo” (2006, p. 135), 
reforzando la idea de que la identidad cultural se construye de 
manera recíproca, no egoísta, y se refleja en las costumbres y 
prácticas de las Rondas Campesinas. Estas prácticas, ancladas 
en el derecho consuetudinario, son fundamentales para la or-
ganización de las Rondas, cuyo objetivo principal es la preser-
vación de sus valores, tradiciones y modos de vida cultural.

Ludwig Huber (1995) subraya la importancia de las Rondas 
en Piura y Huancabamba, afirmando que “después de Dios está 
la Ronda”. Esta expresión resalta cómo estas organizaciones 
no solo enfrentan las carencias orgánicas de sus comunidades, 
sino que también luchan por sus derechos consuetudinarios, 
respaldados por las normas comunales y reconocidos en el 
marco jurídico peruano.
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El Derecho Consuetudinario, según Pedro Sagastegui (2010), 
surge en contextos donde el Estado no tiene presencia o no es 
referenciado, y se basa en costumbres colectivas compartidas 
por los miembros de la comunidad. Este derecho se ajusta de 
manera tradicional y exige el cumplimiento de las normas por 
parte de los integrantes de las Rondas Campesinas.

En la Constitución Política del Perú (CPP), el artículo 139, 
inciso 8, establece el principio de aplicar los “principios genera-
les y el derecho consuetudinario” en caso de vacío o deficiencia 
legal (Perú, 2005, p. 81). Este principio refuerza la legitimidad de 
las prácticas consuetudinarias de las Rondas Campesinas como 
actores clave en la administración de justicia en sus comunida-
des. En este sentido, Bourdieu (2005) plantea que todos los cam-
pos culturales son espacios de competencia donde los agentes 
actúan según los recursos de capital que poseen. Las Rondas 
Campesinas, como expresión de una identidad comunal y prác-
ticas autóctonas, gestionan los usos de la tierra comunal, lo que 
representa una manifestación significativa de su poder y auto-
ridad en las comunidades. Sin embargo, es importante resaltar 
el peso normativo referente al uso del derecho consuetudinario, 
explicitado en el artículo 149, que expresa que: 

Las autoridades de las comunidades Cam-
pesinas y Nativas, con el apoyo de las Ron-
das Campesinas, pueden ejercer las fun-
ciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial de conformidad con el Derecho 
Consuetudinario, siempre que no violen los 
derechos fundamentales de la Persona. La 
ley establece las formas de coordinación de 
dicha jurisdicción especial con los jueces de 
paz y con las demás instancias del poder ju-
dicial (Perú, 2005, p. 88). 

La cita establece que las autoridades de las comunidades 
campesinas y nativas, con la ayuda de las Rondas Campesinas, 
tienen el derecho de ejercer funciones jurisdiccionales (o sea, 
resolver conflictos, aplicar justicia y hacer cumplir normas) 
dentro de sus territorios, pero siempre respetando los derechos 
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fundamentales de las personas. Esta capacidad de ejercer justi-
cia está basada en el derecho consuetudinario, es decir, en las 
costumbres, tradiciones y normas ancestrales que las comuni-
dades han practicado por generaciones. 

Sin embargo, esta facultad no es absoluta ni independiente 
del sistema judicial nacional, ya que la ley también señala que 
debe haber una coordinación entre la jurisdicción especial de 
las comunidades y los jueces de paz (quienes actúan en el sis-
tema judicial formal, especialmente en zonas rurales) y otras 
instancias del poder judicial. Esto significa que las decisiones 
tomadas por las comunidades no pueden contradecir las leyes 
nacionales ni los derechos humanos, y que deben estar alinea-
das con el sistema legal del país en su conjunto. En términos 
regionales, especialmente en contextos andinos o amazónicos 
donde las Rondas Campesinas tienen una fuerte presencia, 
esto representa un reconocimiento importante de su capacidad 
para autogobernarse y mantener el orden dentro de sus territo-
rios. Sin embargo, también implica que deben estar en diálogo 
con el sistema judicial formal, asegurando que las prácticas tra-
dicionales no vulneren los derechos básicos de los miembros 
de la comunidad. Así, se refuerza la autonomía local sin desar-
ticularse del marco jurídico nacional, permitiendo a las comu-
nidades mantener su identidad y formas de vida, pero dentro 
de ciertos límites establecidos por la Constitución y la ley. Para 
tal efecto de manera implícita se llama la atención sobre lo que 
expresa el artículo 4, del mencionado Decreto, donde se men-
ciona lo siguiente: 

Respecto a las Costumbres y Normas Comu-
nales. Los integrantes de las Rondas Cam-
pesinas o Rondas Comunales, en el cumpli-
miento de sus deberes y funciones y en el 
ejercicio del derecho consuetudinario, gozan 
de respeto de sus culturas y sus costumbres, 
por parte de la autoridad y de la sociedad, 
siempre que no violen los derechos funda-
mentales de la persona consagrados en la 
Declaración Universal de los Derechos Hu-
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manos, en el Convenio OIT 169, en la Cons-
titución Política y las leyes (Perú14, 2003a, p. 
2). 

La cita establece que los integrantes de las Rondas Campesi-
nas o Rondas Comunales, en el cumplimiento de sus funciones 
y deberes, así como en la aplicación de sus normas consuetudi-
narias (aquellas basadas en las costumbres de la comunidad), 
tienen el derecho de que se respete su cultura y tradiciones. 
Este respeto debe provenir tanto de las autoridades como de la 
sociedad en general.

Sin embargo, este respeto y el ejercicio de sus costumbres 
están condicionados a no violar los derechos fundamentales de 
las personas. Estos derechos están protegidos por importantes 
marcos legales internacionales y nacionales, como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, el Convenio 169 de la 
OIT (que se refiere específicamente a los derechos de los pue-
blos indígenas y tribales), la Constitución Política del Perú y las 
leyes nacionales. En resumen, la cita refuerza que las Rondas 
Campesinas tienen el respaldo legal para actuar de acuerdo 
con sus costumbres y normas, pero siempre dentro de los lí-
mites que garantizan el respeto a los derechos humanos. En lo 
que denominamos el Sur Global, las Rondas Campesinas pue-
den ser pensadas como un mecanismo de justicia comunitaria 
y autogestión territorial que surge en respuesta a la ausencia o 
debilidad del Estado en zonas rurales. Su origen, basado en la 
tradición del derecho consuetudinario, permite a estas organi-
zaciones actuar no solo como garantes de la seguridad local, 
sino también como defensoras del territorio frente a intereses 
externos, como los proyectos extractivistas. Las Rondas forta-
lecen la identidad cultural y fomentan la participación comu-
nitaria, actuando como un puente entre la modernidad y las 
prácticas ancestrales. Además, promueven un modelo de go-
bernanza inclusivo, arraigado en las necesidades locales y el 

14	El Decreto Supremo Nº025-2003-JUS es sintetizado como reunión de 
conceptos y leyes claves para una mejor referencia de lo que este tra-
bajo de investigación sociológica intenta explicar.
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respeto por los derechos humanos. La estructura de una Junta 
Directiva de Rondas Campesinas (cuadro 3) es elegida mediante 
asamblea general ordinaria, por la mayoría de los asistentes y 
tiene duración de dos años. Llama la atención que además de 
poder ocupar diferentes cargos, hay cargos fijos para las muje-
res, lo que significa que siempre la dirección tendrá la presen-
cia femenina, por el entendimiento de que sin la mujer no se 
puede funcionar. Incluso se prohíbe que un hombre rondero 
discipline a alguna mujer, aunque esta esté en falta, pero a la 
mujer se le permite disciplinar/reprender a un hombre. Los 
cargos se dan en asamblea, mediante el voto comunal. 

Cuadro 3. Estructura de la base rondera/Junta directiva ronderil

Presidente

Vicepresidente 

Secretario de Actas 

Secretario de Economía 

Dos vocales 

Dos jefas ronderas 

Secretaria femenina 

Subsecretaria femenina 
Fuente: Elaboración propia, 2020.

Cuadro 4. Síntesis de la estructura desde sus estatutos y reglamentos
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CATEGORÍAS RONDAS CAMPESINAS

Lugar de origen y 
fechas de luz

•	Cuyumalca- Chota- Cajamarca Perú. Regulo 
Oblitas propone un día 3 de diciembre y un 29 
de diciembre del mismo año 1976 es aprobada 
en asamblea.
•	En Huancabamba en el norte de Piura llegan 
los debates desde enero, febrero y marzo de 
1983 a los caseríos Huancacarpa Alto y Bajo, en 
la actualidad, su central general está en el Case-
río de Cajas Shapaya.

Autonomía

•	Son un Movimiento Autónomo. Pero usan la 
coordinación para llegar acuerdos o desacuer-
dos con el Estado y sus aparatos de control.
•	Son autónomas, no dependen de nadie, o de 
algún líder, son del pueblo y sus comunidades.

Órgano de 
decisión •	La asamblea.

Uso de Armas 
de fuego; otras/ 
símbolos; y 
vestimentas

•	No usan armas de fuego.
•	Usan chicotes de cuero o el llamado el cura-
dor de vicios. 
•	Linternas, botas de jebe; chalinas de lana, 
Chullos andinos; Ponchos de lana de oveja y 
alpaca.
•	Oshotas de cuero y de caucho.
•	Banderas verdes, la Wipala o bandera del 
Tawantinsuyo, sombreros de palma, gorros.

Fines y Objetivos

•	Promover el respeto a la persona humana, 
cuidar las buenas costumbres.
•	Trabajar en Comunidad recíproca, se practi-
ca la no discriminación.
•	Respeto a los derechos y consagraciones como 
los de los derechos universales de la persona. 
Promueven y dialogan con el convenio 169 de 
la OIT.
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Fines y Objetivos

•	Proteger y respetar el patrimonio de la comu-
nidad, como tierras, ríos y la naturaleza toda.
•	Solución de conflictos; problemas comunales; 
y toma de decisiones (facultadas constitucio-
nalmente para dar justicia).

Reconocimientos 
de ley;  
Estado;  
comunidad Esta-
do;  
comunidad

•	Derecho consuetudinario, y sus comunidades 
las reconocen y legitiman. 
•	Ley n° 24571 /1986.
•	Ley n° 24 656 comunidades campesinas 1987; 
Convenio 169 OIT, 1993 / Resolución N. 26253.
•	Constitución Política del Perú 1993/ Art. 2 In-
ciso 19 en lo étnico cultural; Art. 149, comuni-
dades campesinas y nativas y rondas pueden 
juntarse y dar justicia de jurisdicción.
•	Ley n° 27.908 / 2003/ Decreto Supremo N. 25-
2003- JUS. Art. 4; Art. 25.

Jerarquía humana 
o estructura 
sindicalista

•	CUNARC- Perú desde el 3/ 12/ 2006. Ley 27.908, 
D.SS. 025-2003-JUS.  
•	Convenio 169 de la OIT, Constitución Política 
del Perú 1993.
•	Centrales regionales, provinciales y distrita-
les; comunidades; centros poblados; caseríos, 
barrios urbanos, etc. 
•	Presidente; vicepresidente; secretario de ac-
tas; secretario de economía; secretario de orga-
nización; vocal n. 1; vocal n. 2.
•	Las mujeres ronderas son la parte comple-
mentaria y de decisiones políticas en las ron-
das Andinas. 
•	No tiene dueño, ni líder que la represente; to-
dos son uno.
Fonte: Elaboración propia, 2020.

Para cerrar este capítulo, es fundamental subrayar que las 
Rondas Campesinas no solo constituyen un Movimiento social 
autónomo y organizado, sino que también son un ejemplo em-
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blemático de cómo las comunidades rurales en América Latina, 
también Sur Global, han desarrollado mecanismos propios de 
justicia y gobernanza, enraizados en el derecho consuetudina-
rio. Este derecho, basado en las costumbres y prácticas locales, 
les ha permitido a las Rondas adaptarse a contextos específicos 
sin perder su esencia, enfrentando desafíos como la margina-
lización, la pobreza y la falta de presencia estatal en las zonas 
rurales.

Un argumento crucial es que, a través de su capacidad de 
mediación y resolución de conflictos, las Rondas han logrado 
consolidar un poder legítimo, reconocido tanto por las comu-
nidades campesinas como por el marco jurídico peruano, que 
otorga a estas organizaciones la facultad de ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de sus territorios. Esto no solo reafir-
ma la relevancia del derecho consuetudinario como un pilar 
del pluralismo jurídico en el país, sino que también demues-
tra la capacidad de las Rondas de articular un modelo de jus-
ticia participativa y cercana a la población, donde las decisio-
nes se toman colectivamente y en diálogo con la comunidad. 
Además, las Rondas Campesinas desempeñan un rol vital en la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales, temas 
que cobran especial relevancia en el contexto de los conflictos 
ambientales contemporáneos. Su compromiso con la defensa 
de la tierra, los ríos y la naturaleza, en armonía con los prin-
cipios del Convenio 169 de la OIT, evidencia un enfoque que 
trasciende los límites de la justicia tradicional, incorporando 
la defensa del territorio como un componente esencial de su 
labor. En este sentido, una vez más resaltamos la importancia 
de remarcar que este estudio abraza un enfoque comunitario, 
donde sus actores culturales tienen la capacidad de autogobier-
no y así refuerzan el sentido de pertenencia y cohesión social, 
lo que convierte a las Rondas en un modelo de organización 
política que desafía las estructuras de poder convencionales. 
Al mantener una relación de coordinación con el Estado sin sa-
crificar su autonomía, las Rondas Campesinas consolidan una 
posición de interlocutores legítimos y efectivos en la lucha por 
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la justicia social, territorial y cultural. El estudio de las Rondas 
Campesinas desde una perspectiva interdisciplinaria que abar-
que la filosofía andina, la sociología, la ciencia política y la an-
tropología permite una comprensión profunda de su rol en las 
dinámicas sociales y políticas de las comunidades rurales en el 
Perú. Desde la filosofía andina, las Rondas se entienden como 
una manifestación de la reciprocidad y el ayni, principios fun-
damentales de la cosmovisión andina que privilegian la coope-
ración y el trabajo comunitario por encima del individualismo. 
Este enfoque promueve una convivencia armoniosa con la Pa-
chamama (Madre Tierra), lo que subraya su compromiso con la 
protección del medio ambiente y la defensa de los territorios 
ancestrales frente a las amenazas extractivas. Sociológicamen-
te, las Rondas representan un fenómeno de autoorganización 
comunitaria que se enfrenta a la marginación estatal. Su es-
tructura horizontal y el uso de asambleas como órgano deci-
sional refuerza la noción de democracia directa y participación 
popular, elementos clave para entender la resistencia al orden 
impuesto por el Estado o actores privados. En este sentido, las 
Rondas emergen como un símbolo de soberanía popular que 
resiste la centralización del poder y reivindica el derecho a la 
autonomía. Desde la ciencia política, su reconocimiento por la 
ley peruana, como el artículo 149 de la Constitución, plantea 
un ejemplo de pluralismo jurídico donde las formas de justi-
cia consuetudinaria coexisten con las estructuras estatales 
(Perú, 2005). Este pluralismo no solo legitima las Rondas como 
actores legales, sino que también abre un espacio de tensión 
y negociación entre el Estado y las comunidades, siendo las 
Rondas un contrapeso frente a los abusos del poder. En este 
sentido la antropología social va a destacar cómo las Rondas 
recuperan símbolos culturales, como la Wipala o los chicotes, 
el Poncho, sus vestimentas, sus músicas, para reforzar su iden-
tidad colectiva. A través de estos símbolos, se reivindican las 
tradiciones indígenas, integrando un pasado ancestral en sus 
prácticas cotidianas. Este análisis interconectado revela cómo 
las Rondas Campesinas, lejos de ser simples mecanismos de 
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seguridad, constituyen una estructura de poder alternativo, 
enraizado en los saberes y prácticas ancestrales, que responde 
a las necesidades contemporáneas de justicia social y defensa  
territorial. Finalmente, su estructura horizontal, en la que “to-
dos son uno”, sin líderes absolutos, y la participación activa de 
las mujeres ronderas en la toma de decisiones políticas, posi-
ciona a las Rondas como un movimiento que no solo defien-
de sus derechos, sino que también promueve una equidad de 
género inusual en muchas organizaciones tradicionales. Con 
todo ello, las Rondas Campesinas se configuran como un actor 
clave en la construcción de un nuevo paradigma de justicia so-
cial y política en el Perú y América Latina, donde la autonomía 
y la comunidad son los pilares fundamentales.

Figura 2. El tejer de los Ponchos, indígena de Huancabamba 
preparando su copo de algodón.

Fuente: Archivo personal, 2019.
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Capítulo 3

CAMINOS DEL ESTUDIO Y EXPERIENCIA  
EN EL TERRITORIO

Estructura del estudio

La fase correspondiente a la descripción, ejecución, sistemati-
zación y análisis constituye el núcleo del diseño metodológico y 
la toma de decisiones que guiaron el trabajo de campo. Este es 
el momento clave del procedimiento metodológico, que requie-
re un alto grado de conciencia, ya que implica ajustar los con-
ceptos teóricos al contexto de la vida cotidiana, lo que permite 
un diálogo entre ambos. Es también el momento de definir los 
límites y alcances del estudio, reconociendo las dificultades y 
oportunidades inherentes a su desarrollo.

Pedro Demo (1985) señala que la metodología debe enten-
derse como una preocupación instrumental que relaciona el 
estudio con su objeto, convirtiéndose en un medio para hacer 
ciencia. Según Demo (1985), es crucial prestar atención a cada 
paso del proceso metodológico, ya que estos procedimientos 
determinan la calidad científica del trabajo. El propósito cen-
tral de la ciencia es abordar la realidad de manera teórica para 
ofrecer respuestas argumentativas y confiables. En este sentido, 
la metodología se convierte en el puente entre teoría y prácti-
ca, proporcionando las herramientas necesarias para abordar 
el objeto de estudio.

Boaventura de Sousa Santos (1988) refuerza esta idea al di-
ferenciar entre lo que denomina la “autobiografía” (lo que uno 
hace) y el “autorretrato” (lo que uno es). Este concepto anticipa 
la necesidad de ser cuidadosos en la construcción del objeto 
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de estudio, así como en la deconstrucción de ideas preestable-
cidas. La metodología, por tanto, no solo tiene que ver con lo 
que se investiga, sino también con la capacidad de reflexionar 
críticamente sobre el propio proceso de investigación.

Además, el trabajo de campo en el lugar de origen del inves-
tigador plantea tanto ventajas como dificultades. Si bien la fami-
liaridad con el entorno puede facilitar la recolección de datos, 
también es necesario implementar estrategias rigurosas para 
evitar sesgos que puedan comprometer la validez del estudio. 
En este contexto, Bourdieu, Chamboredon y Passeron (2004) 
subrayan la importancia de mantener una distancia crítica 
respecto al “sentido común” ya lo que denominan “sociología 
espontánea”. Este enfoque es fundamental para garantizar que 
los resultados sean lo menos sesgados posibles.

Por este motivo, se han utilizado mecanismos didácticos que 
permiten trascender lo evidente y construir una mirada teóri-
ca que aborde de manera crítica las Rondas Campesinas de la  
Comunidad Segunda y Cajas en Huancabamba, Piura, Perú. De 
este modo, se logra vincular conceptos, teorías y prácticas co-
tidianas, aportando una perspectiva innovadora y rigurosa al 
análisis sociológico de este fenómeno social.

Diseño de la investigación

Según Ruth Sautu (2005), el diseño de investigación debe permi-
tir al investigador articular, de manera ordenada y secuencial, 
todas las tareas que exigen una investigación. En este sentido, 
la etapa de revisión bibliográfica fue fundamental para la cons-
trucción del marco teórico, facilitando el encuentro con defi-
niciones conceptuales clave para el estudio del Movimiento de 
las Rondas Campesinas en Huancabamba, Piura, Perú. Tanto 
desde el reconocimiento jurídico como desde la construcción 
epistemológica, las prácticas de los ronderos y comuneros se 
articulan al indigenismo peruano.
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El desafío en esta fase consistió en llevar a cabo un proceso 
metodológico coherente que integrara los elementos seleccio-
nados para la recopilación de datos e información, junto con 
los recursos materiales disponibles que resultaron relevantes 
para este ejercicio de producción de conocimiento científico 
sobre los ronderos andinos y sus experiencias comunales. 

Se emplearon estrategias como el rapport, o compenetración, 
una técnica esencial en la investigación social, especialmente 
en el trabajo de campo. Salinas (2009) destaca que acercarse a 
la realidad de la comunidad y comprender cómo los indígenas 
de la Comunidad Segunda y Cajas otorgan significado a ciertos 
elementos, es fundamental. Establecer un buen rapport con los 
entrevistados o informantes es esencial para generar confianza 
y facilitar que los sujetos se sientan cómodos para expresarse 
abiertamente. Esta compenetración es clave para que los infor-
mantes se abran y brinden información valiosa para el estudio.

El método seleccionado fue el estudio de caso, que permi-
tió combinar tanto el análisis del contenido bibliográfico como 
el etnográfico, aplicando la técnica cualitativa de la entrevista 
semiestructurada. Sautu (2005) señala que el uso de entrevis-
tas en una investigación es central para desplegar los objetivos 
del estudio. Además, los resultados obtenidos deben seguir una  
secuencia lógica de ordenamiento y reconstrucción para ser 
procesados ​​y guiados por el mismo objeto de investigación.

Los objetivos del estudio se delimitaron en torno a: analizar 
la experiencia de las Rondas Campesinas en la Comunidad de 
Segunda y Cajas, Huancabamba, y su relación con el indigenis-
mo peruano; examinar la organización social histórica de las 
Rondas desde una perspectiva sociológica y política; y explicar 
la relación entre los enfoques conceptuales y la organización 
en dicha comunidad. Para ello, se utilizaron técnicas cualita-
tivas como la observación participante y la entrevista semies-
tructurada, aplicadas en la recolección de fuentes primarias.

El estudio se desarrolló en tres etapas de trabajo de campo: 
a) observación y exploración; b) instrumentación y aplicación; 
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c) sistematización y análisis de los datos. Como señalan Batth-
yány y Cabrera (2011), el objetivo primordial de la metodolo-
gía es construir evidencia empírica sólida. Sin embargo, en las 
ciencias sociales, el principal desafío radica en equilibrar obje-
tividad y subjetividad, lo que condiciona la validez del conoci-
miento científico. Babbie (2000) también resalta que las formas 
de razonamiento en las ciencias sociales, aunque se encuen-
tran en la vida cotidiana, representan una variación importante 
que debe ser considerada en la investigación social.

Razonamientos estos que a menudo están apegados al mé-
todo inductivo o deductivo; no obstante, otra opción metodo-
lógica interesante que sale de la dicotomía o de los polos, de 
lo universal a lo particular, o viceversa, es apuntada por Desi-
dério, con lo que denomina razonamiento transductivo, argu-
mentando lo siguiente:

La transducción contiene una lógica para los 
que la consideran como método formal, o 
como un razonamiento que se da por analo-
gías; ello implica la transposición de un ra-
zonamiento que va de lo particular a lo par-
ticular, en la construcción de una posición 
social-relacional que adquieren los indivi-
duos, en sus procesos (empíricos y de cono-
cimiento) (Desidério, 2018, p. 129).

Para la autora, “es pues el método transductivo lo adecua-
do para un análisis dialéctico, que presupone un movimiento 
y contiene una existencia mental y social” (Desidério, 2018, p. 
130). Así, resulta propio y adecuado para un estudio que preten-
de traer las voces de los pueblos de las Rondas Campesinas, sus 
prácticas, historias y cotidianidad.
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Capítulo 4

DESCRIPCIÓN OPERACIONAL DEL ESTUDIO 

Al tratarse de un estudio cualitativo, no cuenta con muestreo 
predefinido y, por lo tanto, los sujetos del estudio que estarían 
bajo criterios de selección y unidad de análisis fueron personas 
cuya participación tuvo un carácter voluntario. El filtro de par-
ticipación, en el universo donde fueron aplicadas las entrevis-
tas, tuvo como criterio fundamental las características de la po-
blación entrevistada. La participación fue abierta a cualquier 
persona que tuviera experiencia y trayectoria como rondero y 
rondera y/o comunero y comunera, independiente del tiempo 
que haya estado en actividad dentro de la organización. Las  
variables consideradas en el perfil sociodemográfico de la po-
blación entrevistada fueron las siguientes: 

a)	 Sexo: tanto a hombres como a mujeres en equidad de par-
ticipación por género; 

b)	Edad: personas consideradas adultas y jóvenes (de 18 
años y más);

c)	 Escolaridad: considerándose los tres niveles, de la prima-
ria, secundaria o superior sea completo o incompleto; 

d)	Estado civil: considerando la condición como soltero(a), 
casado (a), viudo(a), divorciado (a), unión libre; 

e)	 Relación de dependencia: considerando la condición de 
tener hijos o hijas en edad escolar;

f)	 Ocupación: considerando la condición de tener empleo, 
o dedicarse a alguna actividad laboral formal o informal o in-
cluso ser estudiante.

Respecto a la tipología de interacción, para la aplicación 
del instrumento se contemplaron estrategias de abordaje den-



Descripción operacional del estudio 

134

tro del universo de recolecta de datos, que fueron de dos tipos: 
a) directa y sostenida; y b) contacto casual. Desde la cobertura 
geográfica y lugar de aplicación del instrumento fueron con-
templados los lugares, localidades y sitios específicos para la 
aplicación de las entrevistas, tales como: (a) lugar: Comunidad 
de Segunda y Cajas; (b) localidades: Caserío de Shapaya; Case-
ríos anexos: Puente de Mishka- Caserío de Ñangali; Caserío de 
Segunda Ayaputo; Caserío el Porvenir; Tres Acequias, Segunda 
Aliguay; Jimaca; Chontapampa; Cajas Canchaque; Yumbe; Sa-
palache; Chontapampa; Yumbe; Salala; Porvenir las Huaringas; 
todos ubicados en la Comunidad Segunda y Cajas; (c) Casa de 
reuniones de la Comunidad de Segunda y Cajas. El estudio de 
caso, de carácter exploratorio y descriptivo, pretendió que se 
reuniera no sólo la identificación y luego la descripción entre 
ronderos y ronderas de la Comunidad de Segunda y Cajas, sino 
que se alcanzara “un acercamiento entre las teorías inscritas 
en el marco teórico y la realidad objeto de estudio” (Martínez 
Carazo, 2006, p. 171). Por ende, la investigación se ciñe a los 
siguientes procesos: exploración de material y propuesta de 
tema; trabajo de campo, recolección y transformación de in-
formación, y finalmente su aplicación al estudio. 

Exploración de material y tema

La acción y la ejecución del estudio empieza con la revisión de 
la literatura, como descrito en la sección anterior. La aplicación 
de los instrumentos metodológicos, en cuanto entendimiento y 
explicación, son las voces de la historia social de la organiza-
ción, y la visibilidad del lugar de incidencia de la experiencia 
práctica de las Rondas Campesinas en la Comunidad de Segun-
da y Cajas, en Huancabamba.

 También la identidad cultural de estos herederos y herede-
ras de los Ayllus y pueblos originarios comunales existentes en 
la cordillera Andina de Piura. 
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Unidad de análisis

Según señala Babbie (2000) “en la investigación social científi-
ca, prácticamente no hay límites respecto de qué o quién es-
tudiar, es decir, las unidades de análisis” (p. 75). En este caso, 
fueron definidas más de una unidad de análisis, que serían los 
ronderos y las ronderas, pero también las agrupaciones orga-
nizadas por Rondas, tomando en cuenta que la unidad de ob-
servación serían formada por hombres y mujeres residentes de 
la Comunidad Segunda y Cajas. Las unidades de análisis son lo 
que se examina “para crear descripciones sumarias de ellas y 
para explicar sus diferencias” (ídem, p. 76). En ese sentido, se 
construye categorías de identificación de variables para dife-
renciar las percepciones de quienes son los entrevistados y las 
entrevistadas:

a)	 Auto identificación étnica: Tomando en cuenta la exis-
tencia de la variable en los Censos Demográficos de Perú, se 
retoma el término para crear una definición precisa para este 
estudio que es: aquello o aquella que identifica rasgos tanto por 
los antepasados como por su cultura, lengua, identidad, por 
ejemplo;

b)	Pertenencia (o parte de): Este concepto es utilizado para 
exponer el contexto que un participante declara y describe sen-
tir o tener, como sentirse identificado de modo subjetivo, como 
de contexto cotidiano en características de cultura, sus identi-
dades, costumbres; 

c)	 Prácticas endógenas en las Rondas Campesinas: Las 
prácticas endógenas serán testificadas desde las acciones y las 
actividades que los ronderos realizan de manera interna u or-
gánica en pos de lograr algún objetivo en común; 

d)	Prácticas exógenas en las Rondas Campesinas: Estas 
actividades exógenas serán las que se ejecutan ya de manera 
externa, o con direccionamientos de segundos o terceros para 
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suplir algún otro objetivo que la organización realiza o se plan-
tea hacer; 

e)	 Experiencias y trayectorias: La definición de este con-
cepto, tiene ligación con las vivencias ejecutadas en cada una 
de las experiencias procesadas y no procesadas del rondero en 
su caminar histórico; 

f)	 Conocimientos formativos políticos: La denominación 
de la siguiente palabra, está dentro de la formación en sí, y nada 
más que sí del significado de cómo el agente rondero construye 
o des construye sus visiones del mundo que lo rodea. Se sinte-
tiza en cómo este sujeto, rondero o rondera de Huancabamba 
reflexiona su cotidiano real y concreto para luego manifestarse 
en una práctica constante de acción-práctica y luego práctica- 
acción y los repertorios políticos que acciona en la dinámica 
rondera. 

En el cuadro 5 se muestra la codificación de las preguntas 
que se elaboró para la aplicación del instrumento, que corres-
ponde al módulo de construcción del perfil sociodemográfico.



Cuadro 5. Distribución de las preguntas por unidad de análisis

Perfil Socio-
demográfico

Auto identifica-
ción étnica Pertenencia Prácticas endó-

genas en las RC

Prácticas 
exógenas en 

las RC

Experiencias y 
trayectorias Conocimientos formativos políticos

(P 1) Región
 
(P 2) Provincia
 
(P 3) Edad
 
(P 4) Estado civil
 
(P 5) 
Departamento
 
(P 6) Sexo
 
(P 7) Ocupación
 
(P 8) 
Dependientes 
(hijos)
 
(P 9) Escolaridad
 
(P 10) Nivel 
educativo
 
(P 11) Condición 
de educación por 
dependientes 
(hijos)
 
(P 12) Nivel 
educativo de 
dependientes
 
(P 13) 
Temporalidad de 
la participación 
en las RC.

(P 14) ¿Usted 
señor (a) cuándo 
piensa en su 
identidad cómo se 
consideraría?
 
(P 15) ¿Qué es ser 
rondero/a para 
usted?
 
(P 33) ¿Cómo 
definiría el 
significado de una 
mujer rondera 
Andina? 

(P 17) En su 
opinión, ¿Las 
Rondas Campesinas 
de Huancabamba 
que valores y 
prácticas realizan? 
¿nos podría explicar 
con sus palabras? 
 
(P 18) ¿Qué es ser 
comunero para 
usted? 
 
(P 19) ¿Cuál es su 
relación con la 
Comunidad y las 
Rondas Campesinas 
de Huancabamba? 
 
(P 21) ¿Qué 
significa para 
usted pertenecer a 
Huancabamba?

(P 20) ¿Gana un 
salario por ser 
rondero? 
 
(P29) En la 
actualidad, ¿hace 
usted servicio de 
ronda?
 
(P 36) En su 
opinión, ¿qué 
entiende usted 
como solidaridad, 
reciprocidad, 
complemento, 
cooperación dentro 
de las Rondas 
Campesinas? ¿y 
la Comunidad de 
segunda y Cajas en 
Huancabamba?

(P 16) ¿Qué 
actividad 
agrícola realiza?

(P 22) ¿Usted 
señor (a) ya sufrió 
persecución, 
denuncias penales 
y policiales 
por defender 
sus territorios 
comunales? 
 
(P 22.1) ¿Nos podría 
contar con sus 
palabras? 
 
(P 27) ¿Qué sería 
hacer política para 
un rondero/a? 
 
(P 33) En su opinión 
¿Cuáles serían 
las debilidades 
hoy de las Rondas 
Campesinas y 
sus dirigentes en 
Huancabamba? ¿Nos 
podría contar? 
 
(P 34) ¿En su opinión 
que consecuencias 
tendría para la 
organización y para 
los integrantes 
ronderos, cuando 
los relacionan 
con prácticas de 
terrorismo?

(P 23) ¿Usted escuchó hablar de José Carlos 
Mariátegui? 
 
(P 23.1) ¿Qué sabe sobre él? 
 
(P 24) ¿Usted escuchó hablar de Huamán Poma de 
Ayala? 
 
(P 24.1) ¿Qué sabe sobre él?
 
(P 25) ¿Usted escuchó hablar de Aníbal Quijano? 
 
(P 25.1) ¿Qué sabe sobre él? 
 
(P 26) ¿Qué entiende como filosofía Andina? 
 
(P 28) En su opinión, ¿qué sería para un rondero la 
democracia?
 
(P 30) En la actualidad, ¿hace usted servicio de 
ronda? 
 
(P 31) ¿Sabría decir usted qué es un movimiento 
social? 
 
(P 31.1) ¿Podría explicar qué es un movimiento 
social? 
 
(P 32) ¿Usted cómo rondero/a, estaría de acuerdo en 
que se realizara una reforma en las definiciones de 
los conceptos de las Rondas Campesinas? Si, que se 
modificara para ronda Andinas e indígenas del Perú, 
y no ya no es necesario mudar nada, ya está definido 
 
(P 32.1) Rondas Andinas e indígenas del Perú 
 
(P 32.2) Ya no es necesario mudar nada, ya está 
definido 
 
(P 35) En su opinión ¿Qué sería América Latina para 
usted? 

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Entrevista semiestructurada  
y observación participativa 

La observación fue un método fundamental en la recolección 
de datos de este estudio de caso. Durante el contacto directo 
y consentido con los participantes, se aplicó una observación 
no participante con el objetivo de reducir, en la mayor medida 
posible, la subjetividad propia de las metodologías cualitativas 
empleadas en la investigación. Para Richardson, tanto el ha-
bla, el escucha, o los sentidos trabajan en una entrevista; pero,  
señala el autor,

lo que también es una técnica que tomar en 
cuenta es el sentido y el órgano conjunto de 
los ojos, mediante la función de la observa-
ción. Lo que llama la atención de la obser-
vación es que su utilidad en el trabajo de 
campo articularía todos los sentidos, como 
audición y olfato (Richardson, 2012, p. 262).

Así, se planteó la ejecución de las entrevistas tomando en 
cuenta que, según lo que resaltan Batthyány y Cabrera (2011, 
p. 89), todo estudioso dispone de una serie de temas que puede 
trabajar a lo largo de una entrevista, y puede decidir el orden 
de presentación de los diversos temas, como también el modo 
de poder presentar o formular la pregunta. Por ello, en este tra-
bajo la comunicación, la interacción y la transmisión son una 
estrategia para entender las relaciones y las acciones que los 
ronderos y ronderas de la Comunidad de Segunda y Cajas en 
Huancabamba manifiestan. A su vez, las entrevistas semi es-
tructuradas son aquellas que están relacionadas por preguntas 
fijas, cuya orden y relación es igual para todos los participantes 
(Brito Júnior; Ferez Júnior, 2011).

Las entrevistas semiestructuradas, según Brito Júnior y  
Ferez Júnior (2011), se caracterizan por contar con preguntas 
fijas que mantienen el mismo orden y relación para todos los 
participantes. Este tipo de entrevista permite al investigador 
establecer una relación de bis a bis (cara a cara) con individuos 
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o grupos sociales, lo que la convierte en una herramienta ade-
cuada tanto para comprender al ser humano como para anali-
zar sus características. La entrevista entonces es una técnica 
de tal validez que permite el acercamiento entre personas. Los 
límites y alcances que se podrían descifrar en este estudio caso 
son: (a) el desplazamiento; (b) Rapport o compenetración del 
entrevistado; y (c) elementos materiales. Los desplazamientos 
son entendidos, dentro del marco de las posibilidades dispo-
nibles y materiales, incluyendo las horas y los días, distancias 
dentro de las diferentes direcciones y caseríos aledaños a la Co-
munidad de Segunda y Cajas que el estudio marco. Se agrega 
que la Comunidad y sus caseríos el territorio es distante de un 
lugar para otro punto, y no se encuentran ubicados en zonas ur-
banas. La geografía hace peculiar el acceso del desplazamien-
to si no se tiene antes un reconocimiento previo al contrato. 
Por caserío: se entiende a un delimitado territorio con una de-
terminada población que pertenecen tanto al ámbito provin-
cial como comunal. Los desplazamientos fueron en movilidad 
(moto lineal); las horas oscilaron entre días enteros, que van 
desde, salir a las 6:00 horas de la mañana y llegar hasta 10:00 
o 11:00 horas de la noche, con retorno al punto de origen del 
encargado del estudio en el caserío entre Segunda Ayaputo - 
Huancabamba. 

En el proceso de recolecta de datos, se hicieron necesario, 
tener en cuenta lo que en las ciencias sociales se le denomina 
rapport del investigador y la empatía que influye directamen-
te en el grado de confianza entre el entrevistador (contacto) y 
el entrevistado o entrevistada (receptor). En tal sentido, las re-
comendaciones de algunos dirigentes, ronderos y comuneros, 
como la solidaridad o desconfianza de ellos hicieron posible 
planificar los alcances y límites del tema. Es así que, el contac-
to o el establecimiento de confianza entre el investigador y el 
sujeto rondero y rondera o comunero y comunera, también fue 
contemplado como posibilidades o limitaciones para realizar el 
trabajo de campo. En ese sentido, se destaca la función de los 
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informantes clave como agentes receptores de gran importan-
cia para avanzar en la realización de dicho trabajo.

Descripción del instrumento: formulario de consenti-
miento libre e informado, pasos, tiempo de aplicación

 El cuestionario, según Richardson (2012), en sí, es una entre-
vista estructurada. Por ende, cumple dos funciones claves, el 
de describir (edad, sexo, estado civil, etc.) y el de medir varia-
bles determinadas en un estudio científico. Señala Cervi (2017) 
que la búsqueda de informaciones en el llamado nivel micro 
sociológico, o mejor dicho individual o en grupo existirían por 
lo menos tres maneras más resaltantes de comprender el com-
portamiento humano: a) observar el comportamiento; b) crear 
situaciones artificiales como un experimento, y c) la búsqueda 
de describir lo que se pregunta a las personas. La tercera carac-
terística es la que en este estudio de caso entre ronderos y co-
muneros indígenas en la provincia de Huancabamba se aplica 
para poder comprender sobre su cosmología, su cultura, resis-
tencia, denuncias, y para ello el cuestionario semi estructurado 
y así facilitar el procedimiento metodológico. 

La aplicación del instrumento comenzó en enero y febrero 
del 2020. Una parte de los cuestionarios fueron obtenidos en el 
local (Inmediaciones de la casa comunal de Rondas Campesi-
nas Shapaya) de la Comunidad de Segunda y Cajas, y la parte 
restante de los cuestionarios fueron aplicados en otros caseríos 
aledaños ya mencionados anteriormente. 

El llenado de los cuestionarios tuvo tres procesos: primer 
contacto, presentación y aplicar la pregunta filtro sobre la par-
ticipación o no en las Rondas Campesinos de los contactados, o 
si eran o no comuneros, comuneras; el segundo paso, fue ha-
cer la entrega del instrumento impreso, cuyo contenido contó 
con 36 preguntas abiertas y cerradas, desplegadas en seis pági-
nas a blanco y negro. En la secuencia, el tercer paso consistió 
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en recoger el material de los participantes, dar las gracias por 
su colaboración, y resaltando a cada momento que su identi-
dad no iba ser revelada ni cargos, ni otras informaciones. Se 
llama la atención, que este era un punto específico que a los 
participantes más les preocupaba, entonces se les ratificaba el 
principio de confidencialidad como base del estudio y del ins-
trumento usado. Con el formulario del consentimiento libre e 
informado las entrevistas duraron entre 10 y 17 minutos por 
cuestionario. 

Las preguntas que dan inicio en el cuestionario fueron 
reunidas en un cuerpo correlativo que va desde la primera 
pregunta (P. 1) donde se indaga sobre la región, provincia 
de procedencia del entrevistado, etc. hasta llegar a la pregun-
ta catorce (P. 14), donde se les pregunta sobre una identidad 
que mejor le pudiera parecer al entrevistado o entrevistada; 
todo ello con la finalidad de construir una categoría de perfil 
sociodemográfico. La importancia de reunir a las preguntas en 
bloques es para facilitar y su distinción, junto a las variables, 
para el desarrollo en cuestión, y también dar facilidad a una 
lectura entendible de los resultados; dado que todo producto en 
descubrimiento en las ciencias sociales es público. El cuidado 
en la transcripción es muy importante para evitar los viés, que, 
según Abdal (2016), “Viés significa estar atentos a las distorsio-
nes, dado que siempre están presentes en la colecta de datos y 
en el análisis de los mismos” (p. 14), En las preguntas abiertas, 
sobre los cuadros descriptivos, desde la pregunta catorce se en-
lazan bloques de análisis que se sistematiza bajo el método de 
análisis de contenido. 

El análisis de contenido

El análisis de contenido es, según Bardin (2011), “un método 
empírico que va a depender de acuerdo al tipo de habla o inves-
tigación a la que el estudioso se dedica o del tipo de interpreta-



Descripción operacional del estudio 

142

ción que se busca encontrar como objetivo general” (p. 36). El 
análisis de contenido, llaman la atención los autores, se aplica 
en los trabajos de exploración donde no hay datos o temáticas 
de análisis confirmadas. El estudiar a los ronderos y ronderas 
del norte peruano en Piura, Provincia de Huancabamba, Distri-
to de Sapalache en la Comunidad de Segunda y Cajas permite 
operar con el método propuesto. El público en contacto para 
las entrevistas fueron 1615 respondientes en su mayoría dirigen-
tes y adultos mayores. Al mismo tiempo mencionar que este 
trabajo tuvo otras participaciones sin el cuestionario y para ello 
se usó un diario de campo para sus entrevistas a modo de diálo-
gos abiertos en el trámite del recorrido de estudio. Es así que la 
cantidad de contactados en este estudio fueron un total de 120 
participantes entre ronderos, ronderas y comuneros, comune-
ras (ver figura 3. Comuneros de la Comunidad Indígena de Segun-
da y Cajas en su 71º aniversario, juego de tejos). 

Finalmente, la metodología al incorporar el análisis de con-
tenido permitirá hacer un examen exploratorio y observar las 
frecuencias donde la función heurística del método ayudará a 
enriquecer lo que se observa y se describe. Posibilita así, dar un 
paso hacia nuevas descubiertas, por permitir el análisis de con-
tenido equilibrar lo que es el contacto directo entre participante 
y la observación, correlacionando con sentidos de diálogos in-
directos. Por otra parte, está la segunda función que el análisis 
de contenido brinda, que es la administrativa de la prueba. Por 
fin, el análisis de contenido es para ver lo que se da y para la 
práctica de prueba (Bardin, 2011). El paso siguiente a descri-
bir es como se diseñó el procedimiento del análisis (cuadro 6) 
desde sus tres procesos: pre análisis, exploración de material y 
tratamiento de los resultados obtenidos e interpretación.

15	Se trabajó con cuestionarios para los que si quisieron participar con esta 
técnica; y para los que no querían usar un cuestionario se usó un diario 
de campo para hacer apuntes precisos de conversaciones obtenidas me-
diante escuchas grupales en los caseríos por donde se hizo en trabajo de 
campo, que luego se transcribieron. 
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Cuadro 6. Procesos de análisis de contenido en este trabajo

PROCESOS ACTIVIDADES

Pre análisis Organizar las ideas, y luego sistematizarlas para 
así hacer un tipo estructura a seguir 

Exploración de 
material

La exploración del material consiste en la ope-
racionalización de los datos de campo, lo que 
implica asignar códigos y descomponer la infor-
mación recolectada. Posteriormente, se realiza 
una enumeración sistemática a través de catego-
rías o variables, siguiendo reglas establecidas y 
de manera formal.

Tratamiento de 
los resultados 
obtenidos e inter-
pretación

En esta etapa, los datos recopilados son expues-
tos en su forma inicial para luego ser interpre-
tados y analizados. Inicialmente, se identifican 
y describen los resultados, diferenciando entre 
hablantes válidos y no válidos. Posteriormente, 
con el fin de fortalecer la validez del estudio, 
se elaboran cuadros estadísticos que organizan 
las preguntas y respuestas obtenidas a través 
del instrumento aplicado en campo.
Fuente: Elaboración propia, 2020.

De la forma propuesta, se operacionalizan los datos y sus 
pasos, para así mostrar de manera sistemática los resultados 
que se verán en los próximos tópicos del estudio de caso. En el 
análisis de contenido, es posible no apenas identificar la per-
cepción de las personas respecto a las unidades de análisis pre-
definidas, como observar el cuánto (frecuencia) con que están 
presentes estos contenidos. La adhesión de los respondientes a 
las preguntas aporta con la representatividad de las respuestas 
en el público que se eligió, o sea, cuanto mayor la adhesión a la 
pregunta o bloque de preguntas mayor su confiabilidad. 
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Primer contacto y colecta de datos

El trabajo de campo tuvo una duración de 12 días de contacto 
y prácticos sin contar con los días previos de preparación de 
los materiales que le denominamos “pre – encuentros”, que son 
coordinaciones a priori con participantes que no usaron cues-
tionarios y no quisieron tomarse alguna fotografía. Es así que 
el arribo al territorio del estudio fue el 27/01/2020, y en segundo 
lugar tuvo inició el 29/01/2020 y un tercer momento fue el ence-
rramiento el día 07/02/2020. Hay que considerar tres momentos 
importantes que son: los encuentros pre campo; inicio prime-
ras salidas al campo junto a la llegada hasta la Comunidad de 
Segunda y Cajas; y aplicación de los instrumentos y recopila-
ción de datos. El lugar de establecimiento en Huancabamba, 
fue en el caserío de Segunda Ayaputo s/n, perteneciente a la 
Comunidad de Segunda y Cajas – Huancabamba – Piura – Perú. 
La residencia y estadía para los días de trabajo se dieron gracias 
al medio de solidaridad otorgados por una rondera y comune-
ra que ayudó con el alojamiento y alimentación del estudioso. 
En el caso del primer contacto en adelante hay un rondero y 
comunero perteneciente al sector de Mishka, dentro de la Co-
munidad de Segunda y Cajas que se encargó de los contactos 
iniciales con los demás que dijeron tener interés en participar 
del estudio. Encuentro con ronderos(as) y comuneros(as) de la 
Comunidad Segunda y Cajas – Huancabamba – Piura – Perú. 
Este espacio empieza con una previa invitación16 al estudioso 
de este tema y reunión anticipada con “x” autoridad comunal. 
Después de un periodo de observación y contactos previos, la 
aplicación de las entrevistas en su mayoría dio inicio el día do-
mingo 2 de febrero, del 2020, en la Comunidad de Segunda y 
Cajas, caserío de Shapaya. En este día fue posible hacer amplio 

16	Esta invitación y contacto del estudioso por un Dirigente Comunal (x), 
ultrapasaron las expectativas de contactos para la obtención de datos; la 
gran cantidad de ronderos, ronderas, comuneros, comuneras informacio-
nes recibidas permitió que el estudio tenga mayor alcance y obtener ma-
nifestaciones sobre el objetivo estudiado. 



Rondas Campesinas en el Perú

145

“contacto directo” con los comuneros(as) de diferentes case-
ríos incluyendo los más lejanos y de frontera como son los del 
sector montaña (Carmen de la Frontera). En estos contactos se 
aprovechó para conocer y mostrar parte de las tradiciones de 
fiestas de la Comunidad y las Rondas. Lo que se observó es que 
las tradiciones y hábitos culturales de forma estructurada se 
emiten en las vivencias concretas de los territorios comunales. 
La relación entre los ronderos(as) del norte peruano Huanca-
bamba también se muestran ligados y unificadas por prácticas 
activas entre comuneros varones y mujeres que hacen que los 
territorios sean campos de saberes locales vividos para la re-
producción de sus valores culturales y tradiciones Andinas In-
dígenas y Campesinas. En las fiestas comunitarias lo que oscila 
es la “tradición de dejar de cargo” (ver diálogo de diario de cam-
po) a comuneros y comuneros, ronderos y ronderas en cada 
fiesta. Por ello, en sí, donde hay el famoso altar de los síndicos y 
respectivos nuevos encargados, que año a año se deja de cargo. 

Según los relatos de los comuneros, y los ronde-
ros, dejar de cargo en una fiesta comunal sig-
nifica, hacer de la responsabilidad una prácti-
ca concreta, y, sobre todo, activar los valores y 
normas comunitarios del no mentir. Ama Llulla 
se activa simbólicamente como una obligación 
para todo integrante si acepta un cargo que tie-
ne que volver a cumplir para el año siguiente de 
la fiesta o reunión. Otro valor que se activa es 
el Ama Quella, no seas haragán, dicho sea, en 
toda fiesta de la Comunidad todas las comisio-
nes encargadas trabajan muy en conjunto, por 
lo tanto, aquí la pereza o la holgazanería de los 
participantes y el pueblo que asiste, todos están 
en derecho de que si hay oportunidad de ayudar 
se ayuda sin necesidad de ser responsable de la 
comisión o de la fiesta. Otro valor que se pone 
en manifiesto, y que es cuidado por las Rondas 
Campesinas es el Ama Sua, nos seas ladrón, o no 
robes. Se sabe que todo rondero y rondero odia 
ese hábito de por medio, es por eso que en uso de 
sus obligaciones morales y con responsabilidad 
en las comunidades, estos cuidan y dan seguri-
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dad del lugar. En este sentido, la fiesta comunal 
rondera sería una expresión auténtica y conoci-
miento vivo concreto producido en la territoria-
lidad Andina (Diario de Campo, 02 feb. 2020).17 

Manifestar entonces que las formas de las relaciones y prác-
ticas comunitarias se manifestaría de muchas formas. Y en lo 
más explícito encontrar esos valores culturales del ente indoan-
dinocampesino es en las fiestas de la comunidad. De hecho, ahí 
se manifiestan las características del llamado “Buen Vivir ronde-
ro y comunero” en sus locales de Asamblea. El Buen Vivir ron-
dero sería interpretado como el encuentro entre integrantes 
y conforme a sus valores y normas se entienden, solidarizan, 
cooperan, y hacen justicia. Las casas de las Rondas a lo largo 
y ancho del territorio de la Comunidad de Segunda y Cajas, y 
todo el norte peruano como la provincia de Huancabamba, es-
tos lugares guardan consigo el compromiso y la relación con las 
prácticas comunales tradicionales y la aplicación del Derecho 
Consuetudinario desde cada experiencia.

Las Casas de las Rondas, es un lugar no cual-
quiera para un rondero(a), comunero(a), es allí 
donde las cosas se arreglan. Si se te encuentra en 
chismes, y eres denunciado se te lleva allí, y se te 
pregunta, si es verdad, si se es hallado culpable 
se te da una sanción según lo diga la asamblea 
de cada ronda. Las Casas de las rondas en los 
caseríos y comunidades vecinas sirven para alo-
jar o como un calabozo, para culpables de robos, 
secuestros, maltrato familiar, etcétera. La casa 
de las Rondas también es el lugar que sirve, para 
recibir a otros detenidos de otras bases ronderas 
vecinas, que hacen que los encontrados culpa-
bles, hagan cadena rondera. Cadena rondera, 
es, que un individuo, sea pasado de base en base 
rondera como castigo por algún problema oca-
sionado a la Comunidad o se lo haya encontra-

17	Se han marcado en cursiva las citas tomadas directamente del diario 
de campo del autor.
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do culpable de dañar el equilibrio comunal. Solo 
para apuntar, que hacer cadena rondera para 
algún individuo, no es una cosa sencilla. Según 
los relatos, no se recomienda estar en ese punto 
o momento, dado que las sanciones son fuertes. 
Si de buenas prácticas se habla en la Comuni-
dad y las rondas se encuentran registradas, para 
construir sus casas de reuniones. Ahí las casas 
o lugares de reunión se hacen vía el trabajo co-
munitario, sería desde ya otra característica co-
munitaria originaria de estos campos llamados 
los Andes del norte peruano Huancabamba. Sin 
descartar otras actividades como la limpia de 
caminos, o vías de acceso, y trabajo no remune-
rado, ósea el llamado préstamo de fuerzas tra-
bajo. Los comuneros y ronderos le llaman hoy 
vienes a trabajar a mi chacra y luego cuando sea 
tu turno me toca ir a la tuya (Diario de Campo, 
02 feb. 2020).

Al reflexionar sobre las acciones en las Rondas y su viven-
cia en las comunidades, se recuerda a Milton Santos (2006, p. 
50) que llamaría de “sentido de la acción”, a todo proceso de ac-
tos que pueden estar sujetas a reglas, que pueden estar escritas 
o no escritas, formales o formales. Entonces la acción rondera 
es interpretada como la actividad de ir la práctica, al mismo 
tiempo que son actos regulados por valores comunales, y tam-
bién jurídico.
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Capítulo 5

PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y POBLACIÓN  
ENTREVISTADA

En este capítulo del estudio se inicia la utilización de los resul-
tados del trabajo de campo de lo que fue este trabajo. Al mismo 
tiempo queremos advertir al lector que la forma de como los 
entrevistados o participantes mencionan las palabras en sus 
participaciones y cómo tal cual las hemos transcrito y descrito 
es la manera existente de estos pueblos de hacer uso del len-
guaje y su comunicación. Por ello, no podremos cambiar las 
pronunciaciones emitidas, o refinarlas, por el respeto a sus 
modos culturales. En este sentido, encomendamos al lector de 
este libro, en todo caso, hacer un esfuerzo para conocer y sacar 
provecho de estas formas de comunicación, que vienen desde 
los Andes del norte peruano para el Sur. 

Este bloque de preguntas contiene 12 preguntas (gráfico 
1), de las cuales solo tres no tuvieron la participación total de 
los respondientes. La pregunta 7, que habla del cargo (tasa de 
adhesión de 93,75%). La pregunta 12, que se refiere a la escola-
ridad de los hijos e hijas (tasa de adhesión de 81,25%) y la pre-
gunta 13 que habla del tiempo de participación en las rondas 
(50%). La media de adhesión a la Unidad de Análisis (Md UA) 
fue de 94,23% de los respondientes.
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Gráfico 1. Tasa de adhesión a la unidad de análisis -  
perfil socio demográfico

Fuente: Elaboración propia, 2020.

 Departamento y provincia 

El departamento de Piura, fundado el 30 de marzo de 1861 du-
rante el gobierno del presidente Ramón Castilla, se ubica en la 
costa norte del Perú. Según la reseña histórica del INEI (1999), 
Piura, conocida como San Miguel de Piura, fue una de las pri-
meras ciudades fundadas por los invasores ibéricos en territo-
rio peruano, su nombre deriva del término quechua Pirhua , 
que significa “granero” o “depósito”, en referencia a la abun-
dancia de alimentos que caracterizaba a la región. Fundada ofi-
cialmente en 1532 por Francisco Pizarro, la ciudad de Piura se 
convirtió en un importante punto estratégico para la coloniza-
ción española, debido a su ubicación geográfica y su acceso a 
rutas comerciales (Universidad de Piura, 2021).

Conocida como la Ciudad del Eterno Calor, Piura también 
se destacó por ser una de las primeras ciudades en establecer-
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se en el contexto del Virreinato del Perú. Su riqueza agrícola y  
ganadera, junto con la integración de prácticas culturales autóc-
tonas e ibéricas, contribuyó a su desarrollo económico y social. 
Hoy en día, Piura mantiene su legado histórico, mientras evolu-
ciona como una de las principales ciudades del norte del país.

En términos geográficos, el INEI (2018a, p. 19) describe que 
el departamento de Piura se encuentra delimitado al norte por 
el departamento de Tumbes y Ecuador; al este, por el departa-
mento de Cajamarca; al sur, por Lambayeque; y al oeste, por 
el Océano Pacífico, conocido también como el Mar de Grau. La 
región Piura, en la que se encuentra la provincia de Huanca-
bamba, objeto central de este estudio, está dividida en ocho 
provincias: Piura, Sullana, Talara, Paita, Sechura, Morropon.

Cada una de estas provincias presenta características cul-
turales y económicas particulares que las diferencian dentro 
de la misma región. Por ejemplo, Paita y Sechura, cercanos al 
Océano Pacífico, son conocidas por sus actividades pesqueras y 
agrícolas. Talara, por otro lado, es una región petrolera, mien-
tras que Sullana destaca por su producción agrícola. Morropón 
se caracteriza por sus actividades ganaderas y agrícolas, y es re-
levante mencionar que la población afrodescendiente de Perú 
se concentra en la zona costera de este departamento.

La provincia de Huancabamba, ubicada en la región Grau, 
está situada en las tierras altas de Piura y es conocida por su 
geografía montañosa y su rica biodiversidad. Es en este con-
texto que las Rondas Campesinas de Huancabamba, particu-
larmente en la Comunidad de Segunda y Cajas, se constituyen 
como actores sociales y políticos claves, sobre los cuales se cen-
tra este estudio de caso. Las Rondas Campesinas de esta región 
se distinguen por su papel en la defensa territorial y la preser-
vación de sus recursos naturales, enmarcando sus prácticas 
culturales y de identidad.

El proceso de formación y consolidación de las Rondas Cam-
pesinas en Piura refleja una compleja interacción entre tradi-
ciones culturales, la defensa de la tierra y el desarrollo de nue-
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vas formas de organización social comunitaria. Como sugiere 
el enfoque latinoamericano sobre los movimientos sociales, las 
Rondas Campesinas han surgido como respuesta a la exclusión 
histórica y la marginación de las comunidades rurales en el 
Perú. Su estructura organizativa está profundamente influen-
ciada por las cosmovisiones andinas, donde la reciprocidad y 
el respeto a la naturaleza juegan un papel central. En ese senti-
do, la lucha de las comunidades ronderas de Huancabamba por 
preservar su territorio y resistir las presiones de los grandes 
proyectos extractivos, como la minería, se inscribe dentro de 
una dinámica más amplia de resistencia indígena y campesina 
en América Latina.

Las entrevistas realizadas en este estudio revelan que los 
participantes son originarios de la misma región, específica-
mente de la provincia de Piura y del departamento de Huan-
cabamba, lo que refuerza la relevancia del estudio al enfocarse 
en una comunidad que comparte una identidad territorial y 
cultural común. Esta identidad compartida ha sido clave en la 
organización y la resistencia de las Rondas frente a las ame-
nazas externas, convirtiéndolas en un modelo de autogobierno 
comunitario y defensa del territorio que resuena en Múltiples 
regiones del continente.

La Comunidad de Segunda y Cajas: historia  
y transformación en Huancabamba

La Comunidad de Segunda y Cajas, situada en la provincia an-
dina de Huancabamba y dentro de la jurisdicción del distrito 
de Carmen de la Frontera-Sapalache, se encuentra a una altitud 
de 2.450 metros sobre el nivel del mar y fue oficialmente funda-
da el 4 de diciembre de 1964 mediante la Ley Nº 15.248. Según 
el INEI (2017a), esta comunidad cuenta con una población de 
11.186 habitantes, de los cuales 5.798 son mujeres y 5.388 son 
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hombres. Este dato demográfico refleja una comunidad activa 
y diversa en términos de género.

El proceso de titulación de tierras para esta comunidad 
fue formalizado el 8 de mayo de 1996, cuando el Ministerio de 
Agricultura, a través del Proyecto Especial de Titulación de Tie-
rras y Catastro Rural, junto con la Dirección Regional Agraria 
de Piura, emitió la Resolución Directoral Nº 180-96-CTAR-RG-
DRA. Esta resolución dispuso la adjudicación y titulación de 
una superficie de 4.830 hectáreas y 4.800 metros cuadrados a 
favor de la Comunidad de Segunda y Cajas. Esto destaca la im-
portancia histórica y territorial de la comunidad dentro de la 
región de Huancabamba y del departamento de Piura, no solo 
por su extensión, sino también por su legitimación jurídica 
(Paz Velásquez; Ubillús Camizán, 2014).

La comunidad es conocida por su composición social basa-
da en lazos de consanguinidad y la preservación de identidades 
culturales ligadas a las antiguas sociedades que habitaron estas 
tierras. Este sentido de pertenencia se remonta a las estruc-
turas del Ayllu, una forma tradicional de organización andina 
que, con el tiempo, dio lugar a la creación de la Comunidad 
como institución moderna, pero que refleja aún elementos de 
su pasado indígena.

En la actualidad, la Comunidad de Segunda y Cajas cuenta 
con 34 caseríos y celebra su aniversario de creación política el 
1 de febrero de cada año. En 2024, la comunidad cumplirá 75 
años desde su creación formal. No obstante, se argumenta que 
la fecha de fundación establecida por la administración espa-
ñola en 1949 representa un proceso de organización externa 
que no necesariamente respeta la continuidad histórica de las 
sociedades indígenas que existían en la región desde tiempos 
ancestrales. Según los estudios de Juan Paz Velásquez y Víc-
tor Ubillús Camizán (2014), se puede identificar un punto de 
inflexión en la historia de la Comunidad de Segunda y Cajas. 
Originalmente reconocida como una comunidad indígena, la 
Reforma Agraria impulsada por Juan Velasco Alvarado en 1969 



Perfil sociodemográfico y población entrevistada

154

modificó este estatus, institucionalizando la comunidad bajo la 
nueva denominación de “Comunidad Campesina”. Este cambio 
marcó un proceso de desindigenización que, según algunos crí-
ticos, representa una “negación de lo indígena” o una forma de 
“lavado mental” promovido por el Estado, que buscaba redefi-
nir las identidades comunitarias en términos campesinos más 
que indígenas. Este fenómeno, observado a lo largo de 54 años 
desde la reforma, es un claro ejemplo de las tensiones entre las 
políticas de Estado y las identidades locales en el contexto lati-
noamericano (Paz Velásquez; Ubillús Camizán, 2014).

La transformación de la Comunidad de Segunda y Cajas 
ilustra las complejidades de las dinámicas rurales en Perú, 
donde la modernización agraria y las reformas políticas se han 
superpuesto a las estructuras sociales ancestrales. La institu-
cionalización de las comunidades campesinas bajo el marco 
estatal, en lugar de mantener su carácter indígena, no solo ha 
cambiado su denominación, sino también las formas de organi-
zación y autogestión dentro de estas comunidades. Este proceso 
refleja una tendencia más amplia en América Latina, donde las 
políticas agrarias y las luchas por la tierra han configurado nue-
vas identidades y formas de resistencia en las zonas rurales.

Cuadro 7. Caseríos de la Comunidad Indígena de Segunda y Cajas

CASERÍOS DEL DISTRITO DE HUANCABAMBA

 1.  Chontapampa 6. Jimaca Tierra Amarilla

 2.  Comenderos Alto 7. Lucho

 3.  Comenderos Alto 8. Segunda Aliguay

 4.  Cruz Grande 9. Tres Acequias

 5.  Cumbicos
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CASERÍOS DEL DISTRITO CARMEN DE LA FRONTERA

10. Cajas Alumbre 19. Hormigueros 28. Punta del Río 

11. Cajas Canchaque 20. Huachumo 29. Rio Blanco 

12. Cajas Shapaya 21. Huaquillas 30. Rosarios Altos 

13. Cerro Negro 
22. Loma de la 
Esperanza 

31. Rosario Bajo

14. Chaupe Alto 23. Monchoruco 32. Salinas 

15. Chaupe Bajo 24. Pan de Azúcar 33. Yumbe 

16. Corazón de Jesús 25. Peña Blanca 34. Vella Vista 

17. El Carmen 26. Peña Rica 

18. Habaspite 27. Pingula 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Resaltamos que, en contacto de observación participante, 
nos encontramos en plena festividad de aniversario comunal. 
El interactuar con los comuneros nos permitió hacer posible 
identificar algunas formas de como funcionaria la conviven-
cia y el compwartir armonía entre ronderos, y comuneros de 
Huancabamba. Es el caso del juego de tejos (figura 3) que es 
muy tradicional en las Comunidad de Segunda y Cajas y comu-
nidades de la región de los Andes de Piura.

Los hábitos vivenciados por los ronderos y ronderas, comu-
neros y comuneras se vuelven manifestaciones a conformarse 
dentro de las acciones de los agentes a medida que sus relacio-
nes permanezcan; no siendo otra cosa que vía estas relaciones y 
hábitos las funcionalidades de las sociedades, tienden asegurar 
su reproducción. Son estructuras, estructuradas predispuestas, 
y que tienen como fines funcionar como estructuras estructu-
rantes. El hábito, sería mostrado como la secuencia a seguir de 
tradiciones e identidades para así poder sobrevivir y seguir re-
produciéndose como cultura. En la fiesta de la Comunidad todo 
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el mundo está en la diversidad que la vida Andina brinda. Ahí 
no importa si no hay donde sentarse para compartir el almuer-
zo, nadie te dice como comer, importa estar en armonía. La 
Comunidad de Segunda y Cajas al ser un campo cultural vivido 
y usado que conecta el pasado con el presente de sus habitantes 
contempla relaciones concretas y abstractas, sentido de territo-
rio e territorialidad.

Figura 3. Comuneros de la Comunidad Indígena de Segunda  
y Cajas en su 71º aniversario, juego de tejos

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.
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El juego consiste en lo siguiente: se necesitan ocho unida-
des o monedas de plomo, o de cobre; se necesita una madera 
cuadrada, no menos de 30 centímetros de ancho y 45 centíme-
tros de lago, las medidas cambian de acuerdo al lugar. Es de 
mencionar que, en medio de la tabla de madera y cubierta por 
caucho, se hace un hueco con el fin de designar ahí el mayor 
puntaje. La distancia de lanzamiento de los tejos varía según la 
costumbre y el acuerdo de los jugadores, pero es de 12 pasos de 
distancia. 

Para jugar se necesitan varios grupos (1, 2, 3, 4, o hasta 6), 
conformados por varones y mujeres o mixtos dependiendo la 
circunstancia. Cada jugador cuenta con cuatro unidades de te-
jas. Si un jugador ingresa una teja al hueco, eso vale ocho pun-
tos, en el centro sea izquierda o derecha vale cuatro puntos, en 
otro lugar dependiendo del centro de la tabla esta jugada vale 
dos puntos o dos rayas, así es como se acostumbra llamar los 
ronderos o comuneros. Estos encuentros y juegos no siempre 
se hacen por dinero, es una distracción comunal. Claro, otras 
veces se juega, animales, trago, o capas de aguardiente para 
quien pierde, también es usado para desempatar otros juegos 
que se llevan en la comunidad. Es decir, toda persona es invi-
tada a jugar, solo cuando pierde tiene que pagar o cumplir el 
castigo simbólico que se da, esta es la condición.

Perfil de los entrevistados

El estudio fue realizado con 16 personas, siendo 50% mujeres y 
otros 50% varones. La tasa de edad (gráfico 2) se concentra en 
30 a 44 años (62%), seguido de un 19% con 45 a 60 años y a un 
6% de jóvenes de entre los 18 y los 29 años. De forma general 
es posible observar la presencia de diferentes generaciones de 
ronderos y ronderas; comuneros y comuneras. Esto manifes-
taría que las Rondas Campesinas dentro de la Comunidad de 
Segunda y Cajas en Huancabamba, dialogan bajo una herencia 
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de modo espiral o en sentido cronológico; en síntesis, la cadena 
no se rompe. 

Gráfico 2. Tasa de edad de las personas participantes

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Las actividades ronderas admiten la asociación con otras 
actividades (gráfico 3). La correspondencia funciona como arti-
culadora a actividades formales, informales, estatales; públicas 
o individuales, ¿qué es lo que se quiere decir? Primero, que ser 
rondero, no implica dejar ejecutar otras actividades: como ejer-
cer de profesor, ser enfermero, médico, abogado, sociólogo,  
arquitecto, ser alcalde, ser regidor, o ciudadano de Huancabam-
ba, técnicos agropecuarios, de artistas en música, ser amas de 
casa, y finalmente ejercer la función de rondero o rondera. No 
quita que se niegue, una relación intrínseca a su cultura que es 
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la relación con la agricultura, pecuaria, ganadería u otras acti-
vidades tradicionales. 

Gráfico 3. Actividades profesionales 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La escolaridad tiene relación con la ocupación y las activi-
dades que los ronderos y ronderas; comuneros y comuneras de-
sarrollan en su cotidiano. Los niveles de escolaridad apuntados 
por los entrevistados (gráfico 4) se concentran en el nivel supe-
rior, o sea, tienen acceso a la universidad pública o privada. La 
presencia de mayores niveles de escolaridad en la Comunidad y 
en las Rondas Campesinas podrían dar al movimiento un dina-
mismo más orgánico. En este sentido, facilitarán para ampliar 
la visión del Movimiento Social, pensar su sociedad, su cultura, 
identidad y sobre todo organizarse y manifestarse políticamente 
en su territorio y otros campos de poder a rangos nacionales. 
También, mayores niveles de escolaridad de los padres pueden 
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influir en los niveles de escolaridad de las generaciones futuras 
y también en los niveles de inclusión/exclusión, desigualdad y 
pobreza de las familias.

Gráfico 4. Distribución de las personas participantes por escolaridad

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Cuanto, a su estado civil, las personas manifestaron un 75% 
ser solteras y los demás (25%) serán casadas. Se tiene una am-
plia población ya con familia construida, y que van desde los 18 
años a los 60 años. Lo que se manifiesta que aún habría arraigos 
del Ayllu, que se cruzan a la resistencia del padrón escolástico 
de la iglesia donde el matrimonio o el derecho positivo, afir-
maron cualquier tipo de unión formal. Esa larga relación entre 
las manifestaciones de relaciones afectivas de la palabra o del 
derecho consuetudinario que aún se vive en las comunidades 
en ese caso de las rondas y comuneros(as) de Segunda y Cajas 
en Huancabamba. En síntesis, la unión civil demuestra un alto 
índice del no cumplimiento al derecho positivo para realizar 
relaciones conyugales, dado que hay muchas mujeres jefas de 
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familia, y que a pesar de no estar casadas o así registradas den-
tro del registro nacional de identidad del Perú (DNI), demostra-
rían que las Rondas Campesinas de Huancabamba y sus comu-
nidades en énfasis la de Segunda y Cajas, mantienen rasgos del 
principio del Ayllu o formas originarias de ver las relaciones 
afectivas como en su forma de organización familiar. 

Entre los respondientes, la presencia de los hijos e hijas, es 
un factor que deja pensar en la dinámica de constitución de las 
familias y que interrelaciona con la cuestión anterior y con las 
costumbres en cuanto a la organización familiar. Mismo con un 
gran número de respondientes que se autodenominan como 
solteros, 94% apuntan tener hijos. También, es posible que tenga 
relación con el acceso a políticas públicas, incluso las relacio-
nadas a la salud sexual. Cuando se pregunta la cantidad de hijos 
e hijas (gráfico 5), La mayor parte dice tener entre uno y dos 
hijos y considerando la edad de las personas participantes se 
piensa que las familias están disminuidas en la cantidad de sus 
miembros. 

Gráfico 5. Cantidad de hijos e hijas entre los respondientes

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Al hacer el anuncio de la disminución de los miembros, 
entre las nuevas generaciones de ronderos(as), eso no quita 
que las familias huancabambinas en consideración la Comu-
nidad de Segunda y Cajas dejen de ser numéricas. Una posible 
hipótesis es que siempre las zonas rurales Andinas fueron 
descuidadas por el concepto exclusión, explicaría por qué es 
complejo que las familias jóvenes mantengan una línea limita-
da de familia. Solo para complementar, en Huancabamba los 
ronderos(as) no escaparon de las esterilizaciones forzadas que 
el gobierno del ex presidente Fujimori planteó con el propósito 
de frenar la pobreza; el país tuvo un modelo denominado Pro-
grama Nacional de Población 1991-1995. Existe un punto aquí 
a tomar en consideración, lo que fue el abuso del gobierno de 
Fujimori sobre las poblaciones indígenas de Huancabamba que 
hasta la fecha buscarían justicia, por cierto, habría casos de  
varones sometidos a este programa de esterilizaciones forzadas. 

En 1996 se creó el Programa de Salud Reproductiva y Plani-
ficación Familiar, vigente hasta el 2000, cuyo método principal 
fue la Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria. Sin embargo, en 
la práctica, se convirtió en un proceso de esterilización forza-
da, afectando a más de 300.000 personas, entre ellas 250.000 
mujeres andinas, indígenas y de barrios pobres (Molina Serra, 
2017, p. 35).

En una segunda categoría tres describieron tener entre 3 y 4 
hijos, y solo 1 menciona tener 5 hijos. Por ende, el tema familia 
en las Rondas Campesinas de Huancabamba mucho también 
tendría que ver con lo laboral, dicho eso ya existirían planea-
mientos en sus interiores de los hogares comunales. Lo que 
lleva también a la temática de la escolaridad de los hijos e hi-
jas dado que hay un porcentaje de 94% de ronderos y ronderas 
respondientes que afirman que sus hijos e hijas estudian. Se 
anunciaba en líneas anteriores que los niveles de escolaridad 
tendrían que ver con correlaciones entre las estructuras fami-
liares. Lo que muestra el gráfico es que un 94% de la población 
entrevistada anuncia que sus hijos e hijas estarían estudiando 
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o ya habrían culminado estudios superiores. Se considera que 
la alta escolaridad se debe a la importancia que los habitantes 
otorgan a la educación de sus hijos. Además, la pregunta 16 
proporciona otra perspectiva, señalando que los entrevista-
dos identifican dos actividades intrínsecas a la comunidad: la 
agricultura y la ganadería, complementadas por actividades 
comerciales y especializadas. En síntesis, se observa que las 
futuras generaciones de ronderos(as) y comuneros(as) en la  
Comunidad de Segunda y Cajas se están formando dentro de 
este contexto.

En cuanto a los niveles de escolaridad de los hijos e hijas, 
se tomó en cuenta la máxima escolaridad informada (gráfico 
6), considerando los niveles primario (completo o incompleto), 
secundario (completo o incompleto) y superior (completo o in-
completo), siguiendo el mismo criterio aplicado en el gráfico 
de escolaridad de los respondientes.

Gráfico 6. Grado de escolaridad de los hijos e hijas

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Solo 7% de los manifestados expresó tener hijos que han 
culminado la primera etapa de educación denominada por pri-
maria. En lo que va de la variable de educación secundaria, el 
gráfico destaca que 53% de los preguntados, tendrían hijos e 
hijas ya en secundaria. La tercera variable interna del gráfico 
describe la ubicación de la educación superior con la tercera 
variable dominante, con un equivalente de 27% de las perso-
nas afirman tener hijos e hijas con grado de educación superior 
(completa o no) entre sus integrantes. Por consiguiente, existen 
dentro los dialogados por medio del cuestionario que no decla-
ran o no se manifestaron sobre la pregunta. Por último, consi-
derando la tasa de edad de los entrevistados (gráfico 2) sería un 
equivalente para corroborar el porqué de la tenencia de hijos 
e hijas ya con primaria, secundaria a lo mismo que ya con hi-
jos con carreras de superior esta categoría describe, a superior 
como hijos en las universidades nacionales, privadas, institutos 
públicos en ramas magisteriales, o técnicas. La mayor escolari-
dad de los padres y madres entrevistados resultaría visible por 
qué el alto índice de escolaridad entre los hijos e hijas de los 
ronderos y ronderas; comuneros y comuneras de Huancabam-
ba en la Comunidad de Segunda y Cajas. 

El tiempo de participación en las Rondas Campesinas, según 
los respondientes, presenta tres marcos principales. Un 12,50% 
dicen ser ronderos(as) entre 10 años, tenemos un segundo blo-
que de 18,75% que agregan tener 20 años de actividad rondera, 
y otro grupo que hace el 18,75% de ser ronderos ya 30 años. 
La participación en las prácticas ronderas comienza en la ju-
ventud, no hay restricciones para que se vayan a las manifes-
taciones, pueden estar presentes en las asambleas, pueden ha-
cer denuncias acompañados de su papá y su mamá. Pero, la 
ocupación en la directiva de las Rondas está condicionada a la 
elección, y a la mayoridad, porque es un cargo público y tiene 
que tener el DNI. Cabe destacar que un grupo de los pregunta-
dos por motivos personales no dijo el tiempo de servicio en las 
Rondas. Añadir que para aquellos días que se llevó el trabajo de 
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campo febrero del 2020 tanto la población rondera y comunera 
estaban pasando por una situación de desconfianza para dar 
declaraciones. Dado que habían descubierto integrantes ron-
deros pasando informaciones sobre la organización a la Em-
presa Minera Río Blanco Copper que intenta operar en estos 
territorios. 
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Capítulo 6

AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA

Sobre la identidad de los pueblos Andinos indígenas u origina-
rios todavía hay mucho por estudiar para repensar el futuro. El 
Perú no es un país homogéneo cuanto a culturas e identidades. 
El bloque (gráfico 7) tuvo tres preguntas (14, 15 y 33), además, 
se contó con una Md UA (media por la unidad de análisis) de 
89,58%. Eso ocurre porque en la pregunta 33 (¿cómo definiría 
el significado de una mujer rondera Andina?) y en la pregunta 
15 (¿qué es ser rondero/a para usted?) algunas personas no par-
ticiparon. 

Gráfico 7. Tasa de adhesión a la unidad de análisis -  
auto identificación étnica

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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¿Indígena,  o campesino?

Cuando se pide para autodefinirse étnicamente, se verifica que 
la dimensión indígena no está presente en los preguntados 
(gráfico 8), que sí perciben como campesinos (75%), y andinos 
(25%). Un total de 75% dijo auto identificarse más con campesi-
no y no más indígena. 

Gráfico 8. Auto identificación de los participantes

Fuente: Elaboración propia, 2020.

 
Como se observa en los gráficos y en la literatura, la llegada 

del campesinado impuso su propia lógica, desplazando y rele-
gando el conocimiento de sus fuentes culturales. Esto se mani-
fiesta en la percepción de que la identidad indígena fue desva-
lorizada, llegando incluso a asociarse con una visión negativa 
de su propia condición. Mas, a pesar de que no se vean como 
indígenas los habitantes de los Andes siguen siendo origina-
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rios, indígenas, dado que su modo de vida y sus acciones están 
presentes es su cotidiano, desde el trabajo hasta la forma de re-
lacionarse cultural y social mente. Lo que queda en el devenir 
de la cultura rondera y Andina del norte de Huancabamba se 
espera ampliar el debate sobre lo relativo a su identidad indí-
gena y se quiere se puede seguir manteniendo lo campesino, 
se cree que sería justa reivindicación. Este texto lo resalta, más 
serán los propios habitantes, dirigentes comunales, ronderos, 
organizaciones sociales que tienen que tomarlo en cuenta la 
reivindicación de lo indígena. Eso ya sería un punto descolo-
nizador. Resaltar que este punto tiene que ser más estudiado 
todavía sobre la imposición de conceptos en los imaginarios del 
poblador  hoy llamado o situado como Campesino y ya no como 
Indígena.

¿Puede el Nuevo Movimiento Rondas Campesinas ser con-
siderada de indígena, aunque se apele por solo por llevar la de-
nominación de campesinos?

¿Qué es ser rondero o rondera?

Ser un rondero o rondera (ver figura 4) tiene relación con el sig-
nificado de la acción colectiva originaria de la cultura y la iden-
tidad junto a sus simbologías en la vivencia y experiencia de 
todo participante llamado rondero o rondero. Por eso ser un 
rondero o rondera no es una cosa fácil según las referencias 
recogidas en campo.
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Figura 4. Ronderos e Ronderas de Huancabamba

Fuente: Archivo de trabajo, 2021.

Los respondientes apuntan tres dimensiones (gráfico 9) de lo 
que es ser rondero: una dimensión que se inserta en el campo 
del cuidado (53%) y que tiene una frecuencia mayor en las res-
puestas; otra, que se sigue, y que tiene relación con la ética 
(34,5%). Hay una última que se refiere a la protección de los 
territorios y de las poblaciones (12,5%).
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Gráfico 9. Ser rondero o rondera

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La dimensión del “cuidado” es la más presente en las res-
puestas y presenta un conjunto de redes de palabras. En la Co-
munidad de Segunda y Cajas, según los participantes, ser ron-
dero es “cuidar de los bienes de nuestra comunidad” (E. 1),18 
del “bien social dentro de mi caserío y comunidad” (E. 2), y “del 
nuestro patrimonio, reserva moral, cuidar el medio ambiente” 
(E. 3). Se tiene que comprometer con la Comunidad y ser ron-
dero “es un compromiso que tengo con mi sociedad, ser leal, 
fiel de acuerdo a los principios establecidos, velar por el bien-
estar dándose a respetar las normas” (E. 5). Ser rondero/a es un 
servicio porque la relación del cuidado que se establece con “la 
Comunidad de una manera transparente” (E. 14) y que sea “de 
18	La “E” significa entrevistado o entrevistada en este estudio. Los números 

o enumeraciones descritos (1, 2, 3, 4…) van a decir sobre el orden de los 
entrevistados o entrevistados en el trabajo de campo de este estudio y su 
relación a sus respuestas en base a la metodología usada, “el análisis de 
contenido”. 
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manera eficaz, autónoma, transparente, las rondas verdaderas 
no son parte de políticas de corrupción, velan por la seguridad, 
justicia, clima de paz, etc.” (E. 15). 

Al referirse a una dimensión de protección, el rondero y 
rondera es responsable por la defensa o autodefensa de sus 
iguales en sus territorios, cumpliendo así con los objetivos y 
fines de cuidado por la vida en la comunidad. Así; “ser rondero 
es llevar el legado de los antepasados en sus usos y costumbres, 
defender nuestros territorios” (E. 11). La protección se basaría, 
en el hecho de que el rondero/a tienen en hábitos saludables, 
dialogar con principios como el de ayudar al grupo, ser parte 
de la noción trabajo y protección para la comunidad, en espe-
cial cuando de luchas sobre protección de sus tierras, páramos 
y salvaguarda de una trilogía en su campo cultural. Así, el ron-
dero es el “que cuida su patrimonio de los malos elementos” 
(E. 8). Entonces pensar en la acción del ser rondero/a en la Co-
munidad de Segunda y Cajas, Provincia de Huancabamba, sim-
boliza o se describe a una “persona que defiende sus derechos 
por cumplir con sus deberes” (E. 9), como elemento vital de 
la organización rondera. Por eso, ser rondero(a) trae la noción 
desde los entrevistados que significa ser como un protector(a) 
de lo comunitario; sobre las personas que la habitan y la con-
forman; y sobre sus recursos naturales que lo rodean. El ron-
dero y la rondera es alguien que tiene características morales y 
de pertenencia y por eso hace o puede hacer que su idea sobre 
la ética consuetudinaria sea un pilar fundamental en el siste-
ma de funciones durables en el ejercicio de sus prácticas tanto 
endógenas como exógenas entre habitantes que conforman la 
red de la denominada reserva moral rondera. Así dicho por los 
entrevistados el cosmos de lucha y resistencia del rondero/a, es 
la “reserva moral” (E. 3). En una charla realizada en 01/09/2020, 
una rondera describe su vida y cotidiano común donde descri-
be que, 

La vida de un rondero/a, oiga en nuestros case-
ríos ocurre más o menos así (risas). En mi caso 
soy agricultor y tengo por ahí mis vaquitas, por 
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eso me despierto tempranito para ir a mudarlas. 
Luego si hay que trabajar, se trabaja, si tenemos 
peoncitos para ese día pues tenemos que estar 
despiertos y organizados. Otras veces se sigue 
una rutina que muchas veces nunca es la misma, 
a decir verdad, la rutina va depender mucho de 
qué actividades hagamos cada rondero/a. Bue-
no, pero si le diré que el trabajito a veces no falta 
y cualquier cosita estamos haciendo en el día. 
Me olvidaba de decir que, cuando toca el servicio 
de ronda en la noche, el otro día no tenemos tra-
bajo o actividades que hacer ni dormimos, pero 
si hay suerte no tenemos trabajitos que cumplir, 
o compromisos pues ahí si dormimos (Diario de 
Campo, 12 feb. 2020).

Sobre la ética consuetudinaria propondría, al sentido ron-
deril y comunera un rol de ser entes justos y conscientes cuan-
do y cuanto estos ejerzan alguna función o acción dentro de sus 
iguales y sus territorios, decisiones. La dimensión de la ética 
consuetudinaria rondera en Segunda y Cajas Huancabamba; 
“se replicaría en hacer justicia en bien de las comunidades, 
cuidarse entre todos, y hacer justicia para todos” (E. 16). Por 
último, se enlaza a la discusión ¿cómo sería o funcionaría el 
trabajo de un rondero en su día de servicio en la comunidad? 
Según el relato de uno de los participantes del estudio,

las actividades de las Rondas Campesinas en 
una noche de servicio de ronderil da inicio desde 
las 8 o 9 de la noche hasta las 4:30, 5:00am. Al 
inicio, el presidente de un grupo encargado se 
reúne con los integrantes ronderos a quien cabe 
la actividad rondera de la fecha. Es pasada una 
lista, si algún integrante faltara para ese día, y 
su casa estuviera cerca este rondero es buscado 
para que cumpla su responsabilidad. Otras veces 
cuando el rondero está enfermo y lo comprue-
ba ahí sí es pasado por alto, o por razones ma-
yores no puede hacer servicio, pide ayuda para 
algún otro conocido, que sea rondero para que 
le de apoyo por ese día. Los estatutos internos 
de las Rondas Campesinas dicen que sus servi-
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cios ocurren en la noche, por eso se puede tener 
otras actividades de día. Más las Rondas están 
vigentes día y noche, si se sabe de alguna cosa 
rápido se activan las redes de informaciones 
entre bases y se trabaja conjuntamente para so-
lucionar el problema. Después de reunidos, los 
ronderos varones recorren el territorio por rutas 
establecidas de cada caserío de la Comunidad. 
Como estrategia, los ronderos pueden ocultarse 
en puntos específicos, atentos a cualquier sos-
pecha de personas extrañas caminando por las 
noches, o en calidad de sospechosos. Al largo del 
servicio rondero se haría una parada a las 12 
pm a 1 de la mañana, en lugares coordinados 
para tomar café, guayusa, manzanilla, y com-
partir alimento como tortillas con queso, por 
ejemplo, distribuidas por mujeres ronderas que 
coordinan con el grupo de rondas de esa noche. 
Existen veces que estos grupos se dividen en dos, 
unos por unos caminos y otro por otros con el 
fin de tener mejores resultados, para luego volver 
a encontrarse en algún punto elegido. Llegada 
las 4:30 o 5:00 de la mañana los integrantes que 
pasaron la noche en actividad, firman sus asis-
tencias, y así es confirmado el servicio del día, 
que será informado todo domingo en asamblea. 
Quien no cumple o no justifica recibe su sanción 
disciplinar, un latigazo, y si es el jefe de grupo 
rondero el que falto este recibe el doble de disci-
plina. Todos los domingos, son leídos los contro-
les de cada grupo, entrada, salida y ocurrencias 
(Diario de Campo, 9 feb. 2020). 

A la luz de las observaciones del campo, hay característi-
cas en los ronderos y ronderas desde sus modos de vestir hasta 
los instrumentos que portan, es posible percibir elementos que 
componen las vestimentas tradicionales de los ronderos: los 
Yanques u Oshotas, el sombrero de paja de palma, el chicote 
y el Poncho y otros que son innovaciones en sus vestimentas. 
El Chicote (figura 5) es un instrumento portado por todo ron-
dero/a es forjado del cuero de res y sus medidas oscilan entre 
75cm hasta 85cm. Es visto como un símbolo de respeto y res-
ponsabilidad siendo utilizado como instrumento de defensa, 
control y disciplina.
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Figura 5: El Chicote y la linterna

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

El Poncho (figura 6) es una capa tejida por las mujeres, he-
cha de lana de oveja, y sus colores varían según las preferen-
cias, no teniendo ninguna relación el color del Poncho con ni-
veles de liderazgo en el movimiento. El Poncho de los ronderos 
y roderos as de Huancabamba en especial los de la Comunidad 
de Segunda y Cajas tienen una particularidad, el tamaño que 
llega hasta la altura de las rodillas de una persona. Los hilos de-
ben ser gruesos para ayudar al cuerpo a estar protegido de las 
inclemencias del tiempo. El Poncho es un complemento vital 
para la vida y resistencia del agente rondero, rondera, comu-
nero comunera. El Poncho muestra su indianidad o indigenis-
mo cultural activo hasta la fecha. Entonces el Poncho no es una 
moda, es identidad milenaria. También es uno de los símbolos 
de identidad cultural. Si se hace un diálogo con la antropología 
el Poncho sería la escritura no hablada, es la herencia y la for-
ma de manifestación no escrita de los pueblos originarios del 
Perú. Por otro lado, el uso del Poncho nos muestra una idea 
de vestir de los pobladores se tuvieron que adaptar al clima, 
eso los hace desde ya originarios, sobrevivientes y formas cul-
turales auténticas. El Poncho es más que una ropa para el frio, 
ahí también está el conocimiento de la mujer originaria de los 
pueblos originarios. El Poncho contiene vida, ¿y por qué vida?, 
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dado que quien lo teje y lo organiza deja todo su entendimiento 
en esa prenda que luego servirá de alivio para quien lo carga. 
El Poncho  es un símbolo no moderno, es el ropaje de la origi-
nalidad del otro negado o visto como incivilizado. El Poncho 
también es denuncia y resistencia cultural. 

Figura 6. El Poncho 

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

El uso de prendas de cabeza en los ronderos/as van desde 
sombreros de palma hechos de paja especial, hasta los chullos 
que son de lana o algodón, los gorros o lloques. Todas prendas 
de uso son de complemento y diálogos de simbolismos y como 
sus imaginarios de los ronderos/as, comuneros/as, que han ido 
adaptándolos a su uso cotidiano. Como se percibe los Ronde-
ros y Ronderas están encuadrados en una red de imaginarios 
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y simbolismos activos de mostrar su cultura y su identidad, es-
tando de por medio el uso del Poncho y también los yanques. 
En muchos de los casos los Yanques, Llanques, u Oshotas (fi-
guras 7 y 8), son uno de los calzados insignia como identidad, 
tanto por el rodero/a, comuneros/as en las zonas Andinas de 
Huancabamba; con por la Comunidad. El pasar del tiempo su 
uso, ha mejorado, siendo suplantado por zapatillas más ligeras, 
y zapatos, por último, las botas de jebe. 

Figura 7. Los Yanques u Oshotas 
masculinos

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

Figura 8. Los Yanques u Oshotas 
femeninos

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.
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Preguntada sobre los Oshotas, una comunera cuenta que,

Las Oshotas como les llamamos, yo las conocí 
por primera vez cuando tenía 15 años, en el año 
1962 si sacamos la suma. Para la época no te-
níamos zapatos, andábamos descalzos, es una 
realidad. En nuestro caso, cuando nos íbamos 
a mudar las ovejas en la madrugada en pleno 
shulay, como nos ardían los pies, hasta se par-
tían, y ya la gente se había acostumbrado. Para 
la época ya había zapatos, pero, eso solo lo te-
nían los que tenían dinero para comprarlo tipo 
los capataces, los terratenientes, los gamonales, 
o gente de plata. Lo que te quiero decir nosotros, 
los pobres, tuvimos que hacer siempre maravi-
llas para sobrevivir a las inclemencias del frío, 
de la sierra. Yo te cuento mi vivencia, lo que yo 
he visto. Entonces, nosotros junto a mis herma-
nos, y hermanas, mi papá M. V. B. en esos en-
tonces vivíamos en Huancacarpa, como era ha-
cedor de riendas o jatos, sillas para las bestias, 
él nos hacía Oshotas de cuero de res, o de oveja, 
cabrestos, y así no sufrimos mucho, pero igual 
cuando se mojaban, estos se hacían tiesos. El uso 
de los zapatos era rarísimo verlo, o casi imposi-
ble para un pobre, salvo que este hubiera sido al-
gún ayudante o peón de gente del gobierno, o los 
hacendados de la época. Ya con los años las Os-
hotitas se hicieron un tipo de calzado muy usa-
do, incluso para las fiestas, veía, que compraban 
nuevos, y así los lucíamos, como algo original, 
no había vergüenza en su uso. Las Oshotas son 
mucho más de lo que se ven, ellas tienen muchas 
historias, tipo, si ibas por un camino con tus 
animales y se te rompía una correa, no te ha-
cías muchos problemas solo era esperar cruzar 
a otros por el camino y preguntar nos regalen 
clavos para arreglarlas y era si muchas veces. 
Las Oshotas deberían ser declaradas un calza-
do reconocido por el Ministerio de Cultura del 
Perú, pero que lo van hacer tremendos racistas, 
y mismo el pueblo aquí somos medio cobardes, 
nos avergonzamos. Apunta bonito para que no 
te olvides (risas), más por eso le cuento esta mi 
historia de cómo conocí las Oshotitas que prime-
ro fueron de cuero, y luego de caucho; y anota 
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de que la mayoría de la gente andaba descalza 
(Diario de Campo, 01 sept. 2020).

Como implementación contemporánea, los ronderos y ron-
deras han implementado el uso de chalecos (figura 9) con el logo 
de las Rondas Campesinas representando las bases ronderiles.

Figura 9. Los Chalecos de los Ronderos Y Ronderas

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

La mujer rondera Indoandinacampesina

Nos referimos a la mujer activista de este estudio, que vive en 
los Andes del norte peruano, Huancabamba, Piura, Perú. Se 
encuentran tres atributos que apoyan la definición de ser mujer 
rondera: la lucha, el pacifismo, y el empoderamiento. Un pri-
mer atributo es la lucha (58%), la mujer rondera se define como 
sujeto –activo en el campo social. Por ende, la actitud que los 
participantes enuncian como complemento a sus actividades y 
otros valores para las prácticas en la concepción de lucha son 
sintetizadas a que nos encontramos frente a un sujeto activo 
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y reflexivo en sus comunidades. Una mujer rondera es vista y 
calificada de “valiente y luchadora con su pueblo” (E 6). La mu-
jer rondera también es identificada con los arraigos de acción 
política sumados ya al ámbito regional-nacional-internacional, 
“mujer luchadora que vive en los andes de América” (E. 5). 

El empoderamiento que está en 33% de las respuestas, lla-
ma atención, a que habría una conciencia de política y lucha 
por derechos y reconocimientos en la igualdad de género en la 
rondera y comunera. Ser “mujer empoderada, aguerrida, co-
rajienta se basa en la democracia, la autodefensa. La solidari-
dad, reciprocidad entre ellas, estabilidad con los miembros de 
la comunidad, conservadora de los principios ancestrales y de 
la cultura” (E.8). “Somos pacifistas, y damos justicia, ayudamos 
a la solución de los conflictos comunales” (E.10), “persona que 
defiende su patria también” (E. 9).

La mujer rondera y comunera (figura 10) es, aún, parte del 
cuidado de la familia. En tal sentido, en el apartado 7, del artícu-
lo 12 (Perú, 2003) sobre sus funciones, se destaca las siguientes 
líneas sobre el tema de género entre varones y mujeres dentro 
de las Rondas Campesinas. Lo que significa hablar de género, 
y como la mujer es partícipe de las decisiones del grupo o la 
organización, estaría dando a este estudio un puente viable de 
análisis. Así mismo, hay cuestiones que aún se tienen que pro-
fundizar, como por ejemplo: ¿qué significado tiene mencionar 
el género para los miembros ronderos(as)?; ¿es importante ha-
blar de género dentro de las Rondas Campesinas de Huanca-
bamba-Segunda y Cajas?; ¿por qué?; ¿existe, o no la violencia 
de género dentro sus agentes varones o mujeres?; ¿las Rondas 
Campesinas por sí solas son capaces de controlar temas alusivos 
a la violencia de la mujer o del varón?; ¿los debates de género 
en sentido de cuidado como lo refiere su mismo reglamento, 
es cumplido por sus agentes varones o mujeres?; y por último, 
¿hablar de género en las Rondas Campesinas se práctica, se pro-
híbe, mismo que la Ley Nº. 27.908/2003 garantice tales temas de 
debate en lo contemporáneo? 
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Figura 10. Mujeres ronderas y comuneras  
e indígenas en Huancabamba

Fuente: Archivo del trabajo de campo, 2020.

La mujer Indo Andina es la representación concreta de lo 
que los autores llaman la demostración del saber local vivido. 
Al mismo tiempo la mujer de estos territorios es la represen-
tación visible del pasado en el presente actual, desde sus ma-
neras como se la encuentra. Describir que esa feminidad ori-
ginaria de la cultura de los Huancabamba y sus comunidades 
es la imagen del ayer y su historia. Parte de esa forma cultural 
femenina la representa la acción colectiva de las ronderas. Otra 
postura sobre la mujer Indoandinacampesina, significa ser la 
resistencia al poder colonial tanto del pasado y lo contemporá-
neo. En los Andes no se puede hablar de vida cultural social co-
munitaria sin la presencia de la mujer. Sería un grave error, no 
tomar en cuenta el sacrificio de la mujer en las organizaciones 
comunitarias o ronderiles.
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Capítulo 7

PERTENENCIA 

La unidad tiene cuatro preguntas (17, 18, 19 y 21) y tuvo 100% 
de adhesión entre los respondientes. 

¿Las Rondas Campesinas de Huancabamba que valores 
y prácticas realizan? 

Sobre valores y prácticas fue posible identificar (ver figura 11), 
desde las respuestas un mayor énfasis a los valores (68,75%), 
pero también se hizo referencia a las prácticas (31,25%) que se 
realizan en las Rondas Campesinas. Fueron identificados cua-
tro rasgos que se relacionan a valores (respeto, solidaridad, jus-
ticia y responsabilidad) y dos relacionados a las prácticas que 
se distinguen (ética del cuidado comunal y transparencia). 
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Figura 11. Valores y prácticas de las Rondas Indígenas  
Campesinas de Huancabamba

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Los rasgos se convierten en cuatro manifestaciones (gráfi-
co 10) que tendrían relación con una especie de buen vivir ron-
dero y comunero en el norte peruano y que hace referencia al: 
respeto (45,45%), solidaridad (27,27%), justicia (18,18%) y res-
ponsabilidad (9,1%). En esta parte estaría a lo que describimos 
como la “pedagogía del equilibrio rondero”, que es interpretada 
como la puesta en interacción e acción de sus hábitos, simbo-
lismos e imaginarios en la práctica no solo de forma subjetiva, 
es un camino donde la práctica concreta se sitúa en objetivos 
reales. Sobre la pedagogía del equilibrio ronderil se tiene que 
estudiar y profundizar más desde cuidando e interpretando so-
bre la teoría y la acción práctica de estas acciones colectivas 
indígenas llamadas rondas. Es el campo del conocimiento ron-
deril enlazado con la cultura, la tierra, la naturaleza, es donde 
reside la potencia organizativa; es el saber local en contacto 
con lo endógeno y lo exógeno de la vida cotidiana del Otro en 
contacto con el mundo en general, dado que todo se contem-
pla, se reflexiona y luego se hace y se reproduce.

Si se quiere interpretar el Buen Vivir de las Rondas en Huan-
cabamba, el gráfico 10 podría ayudar su análisis e interpreta-
ción. Animarse a considerar o afirmar tácitamente alguna defi-
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nición sobre el Buen Vivir es desde ya todo un desafío, dado que 
“los Andes” tiene una infinidad de interpretaciones, sobre sí y 
de sus prácticas ancestrales. Resaltar que en estos territorios 
no hay una sola cultura hay otras unidas a ellas (subculturas) 
por eso no son homogéneas. Por ello, el Buen Vivir, tendría que 
ser interpretado constatado desde la propia acción de quien la 
vive y la hace, dicho así son vivencias que se hacen praxis ve-
nidas de un pensamiento asimilado sistematizado y luego con-
cretizado.

Gráfico 10. El que se podría llamar de buen vivir rondero

Fuente: Elaboración propia, 2020.

El respeto aparece como uno de los pilares fundamentales 
del movimiento rondero de Huancabamba-Piura. “Respeto a la 
persona” (E. 6), “respeto y justicia” (E. 1), “Respeto y cuidado 
de valores de los antepasados” (E. 2), “respeto y solidaridad” (E. 
11), “reciprocidad y respeto mutuo” (E. 14). La solidaridad es to-
mada como nexo entre sujetos y acciones de grupo. “Dan con-
sejo para evitar no cometer errores, y si los comentemos para 
no volver hacer” (E. 4), “seguridad y compromiso con el pueblo, 
y solidaridad y justicia con todos” (E. 5), “solidaridad, compa-
ñerismo, unión, respeto” (E. 9), “solidaridad y respeto mutuo, 
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igualdad, trabajo en conjunto, fiscalización de los bienes de su 
jurisdicción” (E. 16). La Justicia es un modo de educación mo-
ral que se hace visible por medio del “honradez, transparencia, 
equidad de poder, imparcialidad” (E. 10), “justicia social, reser-
va moral del país” (E. 12). La responsabilidad es una acción bá-
sica para el resto de valores en las actuaciones del sujeto ronde-
ro(a), y comunero(a) que es apuntada como “responsabilidad, y 
respeto” (E. 13), “responsabilidad, puntualidad y respeto, prác-
ticas solución de conflictos” (E. 7). 

Prácticas morales en las  
Rondas Campesinas de Huancabamba 

Se pueden identificar dos prácticas morales (gráfico 11) la trans-
parencia y la ética del cuidado comunal. La Ética del cuidado 
comunal hace referencia a la actuación en sentido siempre a 
favor del cuerpo y mentalidad, y en conexión con el medio na-
tural o territorial que los rodea. La transparencia es apuntada 
como un equilibrio a la cadena compleja en sus prácticas de los 
ronderos. 

Gráfico 11. Prácticas morales en las Rondas Campesinas

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Ser comunero y comunera 

Se pudo distinguir (gráfico 12) tres características sobre el sig-
nificado de ser comunero: ser participativo (12,5%); ser políti-
co (25%) y venir del Ayllu (62,5%).

Gráfico 12. Característica de la persona comunera

Fuente: Elaboración propia, 2020.

En cuanto a ser participativo, el comunero es un sujeto en 
actividad en la comunidad. Así, su acción es un ejercicio de 
participación y describe considerablemente su compromiso 
con los valores y tradiciones, construidos a lo largo de las in-
teriorizaciones de sus hábitos como una estructura que prevé 
asegurar una mediación entre el agente social comunero(a) y la 
sociedad junto a la historia que lo rodea. Son los denominados 
esquemas generativos, cómo el sujeto interactúa entre accio-
nes y hábitos. 

La participación es expresa en “ser una persona responsa-
ble de sus derechos y participativo con el Estado y otras leyes 
que se presenten” (E. 13). “Pertenecer a una Comunidad anti-
guamente llamada Ayllu” (E.2). ¿Qué características y prácticas 
anunciarían la colaboración de la respuesta de que los comu-
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neros vendrían del Ayllu? “Ser unidos en un solo territorio” (E. 
8), “vivir en comunidad” (E. 9), “vivir en la Comunidad y dentro 
de un territorio comunal” (E. 10), son las descripciones que se 
encuentran para complementar la noción entre lo que conside-
ra el comunero sobre la vivencia y sus repeticiones de hábitos 
con amplias similitudes del Ayllu en el pasado. La parte de los 
respondientes que percibe el comunero como un ser con ac-
ción política describe que eso “significa creer y tener confianza 
plena en la clase trabajadora como sujeto social” (E. 4). Otra 
respuesta se refiere a “luchar contra el burocratismo, el opor-
tunismo político, confrontar la corrupción y derrotarla” (E. 3). 

Relación con la Comunidad y las  
Rondas Campesinas de Huancabamba

Los participantes apuntaron tres formas de vinculación a la co-
munidad: aquellos que son de la Comunidad y también hacen 
parte de las rondas que son la mayor parte de los entrevistados 
(75%), una parte menor, 18,75%, que solo pertenecen a las ron-
das y que viven en la proximidad de la Comunidad (acerca de 
esto, geográficamente los participantes están en la Comunidad 
de Segunda y Cajas pero es posible que el caserío sea más repre-
sentativo en su respuesta) y solo un 6,75% que es solo comunero  
o comunera. En cuanto al origen, la condición de comunero tie-
ne como obligatoriedad haber nacido, y tener títulos de tierras 
comunales y estar inscritos en el padrón comunal actualizado. 
La condición de rondero o rondera es pertenecer como miem-
bro integrante de la ronda que implique estar  registrado en 
el padrón de rondas de su jurisdicción, y mantener participa-
ción en las actividades de la organización rondera.
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Pertenecer solo a Comunidad es ser residente en la comu-
nidad, aunque tenga procedencia de regiones, departamentos, 
provincias, y caseríos foráneos. La herencia intergeneracional, 
de acuerdo con las tradiciones como rondero o comunero, im-
plica tener lazos familiares o por parentesco adquiridos que 
fortalecen la identidad colectiva, garantizando la continuidad 
de los valores, prácticas y el compromiso con el territorio, ase-
gurando que las nuevas generaciones asuman roles activos en 
la defensa y preservación de sus costumbres y tierras.

Pertenecer a Huancabamba

En las respuestas emitidas se distinguen cuatro afirmaciones 
sobre pertenecer a Huancabamba (gráfico 13): como una ben-
dición (18,75%); como una relación con sus mitos y las leyendas 
en el sentido de las tradiciones y la cultura de la tierra (25%); 
como una relación con su humanidad (18,75%) que conforma 
su identidad (37,5%). 

Gráfico 13. Pertenecer a Huancabamba, sus significados

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Pertenecer a Huancabamba pasa por la construcción de 
la identidad de las personas que viven allá desde la historia y 
la vinculación al territorio. La estructura colonial y Andina es 
parte del poblador rondero(a), declararse bendecidos, hacien-
do mención a Dios, es porque la provincia de Huancabamba y 
sus formas de ver el mundo han sabido y siguen hasta lo con-
temporáneo dialogando con nociones eclesiásticas. 

En cada año se celebra el aniversario de la ciudad con la 
procesión de la Virgen del Carmen y eso confirma lo que la Co-
lonialidad dejó de herencia para el poblador. Por ello, la cultu-
ra, el folclor, la identidad, las costumbres se enlazan en un cua-
dro lleno de mixtura entre lo colonial y lo originario. Para los 
ronderos y comuneros ser de Huancabamba significa: “tener 
la dicha de tener una tierra generosa de usos y costumbres” (E. 
12). La tonalidad de los mitos es porque Huancabamba, según 
las oralidades escuchadas, es una hibridación entre lo munda-
no (indígena/autóctono/nativo/aborigen) y lo clerical (o cristia-
no). Cada 16 de julio es el aniversario de Huancabamba, que 
inicia con la llamada procesión de la imagen Virgen del Car-
men que pasa por todos los barrios urbanos de la ciudad y la 
fusión exótica del maligno que representaría al Diablo la Danza 
de los Diablicos. 

Cuando el rondero(a) define que Huancabamba es tierra de 
mitos y tradiciones, también señalan que ser de Huancabamba 
es como “vivir en el viento de mi tierra amada y querida” (E. 
3), “es ser parte de sus naturalezas y disfrutar de ella” (E. 4). El 
territorio de Huancabamba y comunidades está influenciado 
con los mitos de la magia, el curanderismo, prácticas llenas de 
rituales mágicos, trabajada solo por una línea de genes entre 
padres-hijos, nietos, bisnietos-discípulos-allegados. La religión 
del Dios cristiano se fusiona con los ritos del indígena por ora-
ciones de sanación para las personas que buscan el ritual y cu-
randero de su elección. La identidad entonces es tomada como 
manifestación tanto en lo pasado como en lo presente. “Iden-
tidad cultural, amor por mis costumbres y tradiciones” (E. 15), 
todo este campo cultural sería “valorar nuestra tierra milena-
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ria, como son sus aguas de cultivo, es ser parte de ella” (E. 16). 
El rondero/la rondera como poblador(a) huancabambino(a), es 
envuelto en otros mitos de la magia como es el curanderismo. 
El curanderismo (figuras 12, 13, 14) puede ser comprendido 
como un conjunto de prácticas y conocimientos que tiene por 
finalidad promover, por medio del uso de plantas medicina-
les y oraciones o ritos de curación, la salud y bienestar de las 
personas. Hay una preocupación con el físico y con el alma. El 
curandero es aquel que conoce las hierbas y conoce las cuestio-
nes del espíritu y habla con ellos. Son prácticas llenas de ritua-
les ancestrales, trabajadas por un lado por transmisión entre 
padres-hijos, nietos, bisnietos, aprendices y allegados.

Una de las características de Huancabamba y sus comu-
nidades es la existencia de varones y mujeres dedicados a los 
rituales del curanderismo. El ser cuidadores de este tipo de he-
rencia cultural hace de estos pueblos un símbolo todavía por 
entender, o si se quiere decir estudiar para entender. Según los 
entrevistados no cualquiera pude ser curandero o curandera, 
es mucha responsabilidad. Es importante destacar que entre 
los curanderos y curanderas, así como en sus objetos utiliza-
dos para realizar rituales, se han ido incorporando elementos 
religiosos o cristianos. Esto se hace, en parte, con la intención 
de preservar la herencia cultural originaria, dado que, para la 
iglesia ortodoxa, estas prácticas eran, y continúan siendo, con-
sideradas como paganismo o cosas del Diablo.

Este es otro punto abierto que no ampliaremos aquí, pero sí 
seguro en otros estudios venideros.
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Figura 12. Generaciones de curanderos Andinos Huancabamba

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

Hay personas que se movilizan de muchos lugares del mun-
do y Perú, hasta Huancabamba para sus rituales de curación. 
La identidad entonces es tomada como manifestación tanto en 
lo pasado como en lo presente. “Identidad cultural, amor por 
mis costumbres y tradiciones” (E. 15), todo este campo cultural 
sería “valorar nuestra tierra milenaria, como son sus aguas de 
cultivo, es ser parte de ella” (E. 16).
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Figura 13. Conversando con los cerros maestro curandero Indígena y 
visitantes - Huancabamba

Fuente: Archivo de Trabajo, 2020.

Es relevante mencionar que, el agua y sus lagunas, son de 
mucha importancia para los ronderos/as y comuneros/as dado 
que entre sus creencias es que les trae salud y buenas vibras. 
Pero estos lugares religiosos estarían amenazados por los in-
tereses del Estado y los capitales extranjeros como la minería, 
cual ya existirían grandes conflictos activos con el Estado, es 
ahí donde ronderos/as y comuneros/as se unen para defender 
sus territorios. La Laguna Negra (figura 14) sería parte del grupo 
de complejos y reservas donde se siguen practicando las nocio-
nes de curanderismo y toda esta zona está en conflicto por la 
minería. Las lagunas están en la jurisdicción de la Comunidad 
de Segunda y Cajas, distrito del Carmen de la Frontera y su ca-
pital Sapalache. Al mismo tiempo que son un eje de economía 
para una parte de la colectividad de caseríos aledaños a los lu-
gares, estas viven sus propias realidades y sus problemas como 
las amenazas por el neoextractivismo. Sobre si son curativas o 
no, es una cuestión de religiosidad cultural que hace posible 
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que esta basta identidad Andina conviva con sus tradiciones. 
Las lagunas y sus curaciones son parte del mito de la cultura 
del indígena. 

Figura 14: Laguna Negra Huancabamba19

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

La dimensión humanitaria es para el rondero/a vital para 
el florecimiento de las relaciones entre pobladores, la comu-
nidad, otras comunidades vecinas y sus caseríos. La relación 
de la identidad y cultura de ronderos/as y comuneros/as trae 
representaciones del lugar como un todo porque no solo per-
tenecen a la Comunidad de Segunda y Cajas, sino también a 
Huancabamba, Piura y el Perú. Esto hace con que en muchos 
momentos recorren el territorio hasta lugares de adoración de 
los primeros tiempos, como es el caso del Templo de los Jagua-
res (figura 15), que antecede la llegada de los Incas a Huanca-

19	El autor del estudio haciendo sus rituales con la naturaleza, en la Laguna 
Negra, lugar de búsqueda de salud y equilibrio emocional. En el tiempo 
antiguo estos diálogos eran conocidos como conversar con los Apus, ce-
rros sagrados. 
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bamba de siglo XIV, en lo contemporáneo Comunidad de Quis-
pampa- Huancabamba.

Figura 15: Templo de los Jaguares20- Sondorillo- Huancabamba

Fuente. Archivo de trabajo, 2020.

La forma como la cultura y la identidad del indígena de 
norte peruano influyen en las prácticas de las Rondas Campesi-
nas y en el cotidiano de comuneros y comuneras dentro de sus 
territorios, comunicaría su pasado con su presente por medio 
de rastros históricos milenarios y del acceso a cosmologías an-
cestrales que se hacen presentes en el cotidiano, aunque no se 
hagan referencia por ellos. Al mismo tiempo, resaltar, que exis-
tiría vigente la alienación cultural perenne que se manifiesta 
en los habitantes, y que se tiene que seguir problematizando. 
Sin embargo, también son las formas autóctonas vigentes las 
que permiten a sus habitantes continuar con la reproducción 

20	Es uno de los rastros más visibles de las primeras culturas de Huancabam-
ba y sus entornos. Son las subculturas que un día existieron para dar pase 
a las que de generación en generación pasan. Si buscáramos interpretar el 
dualismo filosófico de la cultura Andina y estos campos y su organización, 
se tendría que comenzar, dada la significancia del conocimiento que se 
guarda, por estas reliquias culturales.
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de sus usos y costumbres en cada uno de sus territorios. Resal-
tar que la comprensión del indígena, rondero y rondera, para 
percibirlos, comprenderlos, desde sus prácticas, es una invita-
ción abierta, para tiempos de pesimismo cultural dominante. 
Sobre la identidad indígena de los Huancabamba, y todo el norte 
peruano hay mucho por hacer, escribir y mostrar. En este senti-
do al hablar de cultura o identidad, las Rondas y su indigenismo 
practicado en lo cotidiano sería esa parte a mostrar, sin dejar de 
mencionar todo lo relacionado a sus comunidades. En síntesis, 
el norte  indígena y campesino guarda consigo el conocimiento 
que ahí se encuentra, solo hay que ir a buscarlo.
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Capítulo 8

PRÁCTICAS ENDÓGENAS Y EXÓGENAS 

La unidad de análisis tiene tres preguntas. La pregunta 20, se 
propone o quiere saber si existiría algún tipo de pago por las 
actividades ronderiles. La pregunta 22 tiene relación con el tipo 
de actividades como experiencia por los ronderos y ronderas 
de Huancabamba. Y, la pregunta 36, se divide en cuatro princi-
pios (solidaridad, reciprocidad, complemento y cooperación), 
además, se especifica sobre su aplicación a la Comunidad de 
Segunda y Cajas. Para efectos didácticos se hizo una organiza-
ción (cuadro 8) según el contenido de las respuestas desde el 
modo como los respondientes comprenden cada uno de estos 
principios hasta cómo los llevan a cabo en la Comunidad. 

Cuadro 8. Distribución de los sub ejes de la Pregunta 36

Pregunta 36 Principios

En su opinión, qué entiende us-
ted como solidaridad, reciproci-
dad, complemento, cooperación 
dentro de las Rondas Campesinas, 
¿y la Comunidad de segunda y Ca-
jas en Huancabam ba?

Solidaridad  
(36-A)

Solidaridad en 
Segunda y Cajas 
(36 - A.1)

Reciprocidad 
(36-B)

Reciprocidad en 
Segunda y Cajas
(36 - B.1)

Complemento 
(36-C)

Complemento en 
Segunda y Cajas
(36-C.1)

Cooperación 
(36-D)

Cooperación en 
Segunda y Cajas
(36-D.1)

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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La medición de la tasa de adhesión de los participantes del 
estudio a la unidad de análisis prácticas endógenas a las rondas 
campesinas (gráfico 14) que tuvo en cuenta la pregunta 20, 22 y 
los sub ejes de la 36, es una MD, UA, de 74,37%. 

Gráfico 14. Tasa de adhesión a la UA - prácticas endógenas a las RC

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Remuneración en la actividad ronderil

Los respondientes al 100%, dicen que en la actividad ronderil 
no ganan salario alguno. El servicio a la Comunidad o por el 
cuidado de sus territorios es gratuito. Se preguntó sobre la pre-
sencia o no de remuneración por la actividad rondera. Los ron-
deros/as del norte peruano en la Comunidad de Segunda y Ca-
jas, en la Provincia de Huancabamba, no ganan salario alguno 
por su servicio a la Comunidad y el cuidado de sus territorios. 
Por lo que, los hace personas autónomas en sus decisiones y ac-
ciones, este sujeto social comunitario es llamado para los fines 
de la Comunidad y la organización. 

Por lo general el ser rondero/a es un agente que lucha y cui-
da de manera no lucrativa, hace visible su forma y esencia que 
en primer lugar sería el servir y no ser servidos. Las Rondas 
Campesinas manifiestan lazos de solidaridad, cooperación y 
reciprocidad para así poder suplir las necesidades y objetivos 
dentro sus comunidades, lo que las hace una organización sin 
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fines de lucro, y a su estilo muy auténticas en la región norte 
del Perú. También se preguntó, ¿qué entiende usted como so-
lidaridad, reciprocidad, complemento, cooperación dentro de 
las Rondas Campesinas, y la Comunidad de segunda y Cajas en 
Huancabamba? Lo que se pretende conocer es cómo se esta-
blecen los objetivos comunes entre los ronderos(as) y comune-
ros(as). 

La solidaridad 

Se encontró dos espacios donde la solidaridad es percibida 
(gráfico 15): la primera se relaciona con el “ser solidario” (E. 9), 
en este sentido hay una dimensión de ayuda y apoyo presente 
en las respuestas de 59% de las personas que contestaron a esta 
pregunta. Otros 33% de las respuestas se relacionan con una 
dimensión práctica, es una acción “dar la mano” (E. 3), “acto 
de ayudar” (E. 9) “tener empatía”, “trabajar en equipo” (E.10). 
Hay un 8% que comprenden la solidaridad como sentimiento, 
solidaridad es “amar” (E. 14). 

Gráfico 15. La solidaridad 

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Cuando la pregunta es de aplicación a la Comunidad (gráfico 
16) las personas asocian la solidaridad en la Comunidad desde 
la ayuda (58,33%) que tiene relación con el acto de ponerse en 
disponibilidad entre los comuneros y comuneras. También hay 
mención a un apoyo incondicional (41,67%) que tendría rela-
ción con la reciprocidad entre las personas, la ayuda es un acto 
recíproco.

Gráfico 16. La solidaridad en la Comunidad de Segunda y Cajas

Fuente: Elaboración propia, 2020.

El ayudarse entre los ronderos y ronderas, brindarse apoyo 
los unos a los otros, es un pilar fundamental que permite, según 
las respuestas, una larga forma comunitaria de pensar resisten-
cias comunales. Entonces “ayudar a las personas cuando se en-
cuentran en problemas” (E. 1); “brindar apoyo el uno del otro” 
(E. 8); también encontramos respuestas afines como “ayudar-
se entre comuneros” (E. 13). La ligación entre las actitudes de 
apoyo, y ayuda que los preguntados respondieron emiten luces 
sobre el buen vivir comunero y rondero. Como el ser incon-
dicionales, practicar la “solidaridad incondicional sin causas o 
interés individuales” (E. 15). “La solidaridad incondicional sin 
intereses individuales” (E. 4); “trabajo en unión” (E. 10); “apoyo 
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en conjunto entre rondas y la comunidad” (E. 15). Por lo que 
se estaría hablando de ejercicios reales, actividades concretas 
en la actuación de un modo diferenciado lejos de la literatura 
conocida. Las mingas entre vecinos, o darse la mano en épocas 
de cosechas; la práctica de los trueques parece aún mantener 
vigencia como se dice en “trabajo en unión” (E. 10); y “apoyo 
en conjunto entre rondas y la comunidad” (E. 15). Estas colabo-
ran para argumentar la existencia de un modo de realizar las 
actividades de Buen Vivir en estas comunidades campesinas. 
La ligación entre las actitudes de apoyo, y ayudas respondidas 
por los participantes emiten luces sobre el Buen Vivir huanca-
bambino que tendría que seguir siendo explorado, y mostrado, 
incluso para las ciencias sociales. La idea del Buen Vivir es ma-
nifestada según su propia descripción, que es el vivir en Comu-
nidad y estar atentos a “la solidaridad incondicional sin causas 
o intereses individuales” (E. 4). ¿Por qué hablar de Buen Vivir 
en estas respuestas? El Buen Vivir representa acciones concre-
tas que surgen como una oportunidad para fortalecer los lazos 
en los territorios comunales y en las actividades cotidianas. 
Estas acciones están principalmente impulsadas por modos de 
resistencia colectiva ante el poder colonizador y la biopolítica 
del Estado. El Buen Vivir se interpreta como una tradición que 
cuestiona, desobedece y descoloniza, proponiendo una revolu-
ción en la forma en que los sujetos resisten al capitalismo y a 
las ideologías neoliberales.

La reciprocidad 

La comprensión acerca de lo que sería la reciprocidad (gráfico 
17) donde fue posible percibir que se interrelacionan tanto con 
el modo de hacer o conducir sus acciones (40%) cuanto con la 
noción de correspondencia (60%). 
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Gráfico 17. La reciprocidad

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La reciprocidad es un principio comprendido como “lograr 
objetivos” (E. 11), y “dar” o devolver (E. 12); reciprocidad como 
“insistencia no obligatoria” (E. 13). La manera de actuar en re-
ciprocidad, sería canalizada para lograr agendas en la comu-
nidad, como dentro de lo que las Rondas Campesinas se pro-
ponen. La “correspondencia” (E. 4; E. 8; E. 9; E. 15), en otras 
respuestas dejan expresar nociones como “desenvolvimiento” 
(E. 10) y “respeto mutuo” (E. 3). Cuando aplicado a la Comuni-
dad de Segunda y Cajas (gráfico 18), los respondientes señalan 
tres medios por los cuales la reciprocidad se manifiesta en la 
comunidad: la decisión (41,66%), la correspondencia (41,66%) 
y el servicio (16,68%). 



Rondas Campesinas en el Perú

203

Gráfico 18. La reciprocidad en la Comunidad de Segunda y Cajas

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Los ronderos expresan que, para pensar el principio de re-
ciprocidad, se iniciará mediante acciones donde el agente se 
involucre de manera decidida a las funciones o cargos que se 
le asignen o se le pidan hacer. En otras palabras, llegar al fin 
de “ser buscadores de oportunidades para todos” (E. 1). Tiene 
sentido, la Comunidad y la ronda se organizan mediante una 
red de acciones conjuntas entre todos los agentes que la unifi-
can, y estas acciones los llevarían o los conducen a la toma de 
“decisión en grupo” (E. 6). El valor encontrado en el concepto 
de servicio se podría usar según sus manifestantes bajo la ra-
cionalidad de “respeto entre autoridades, líderes políticos” (E. 
3). “Mutuo afecto y servicio entre comuneros” (E. 9). Lo que en 
suma queda es que existiría una ligación con la filosofía Andina 
propia del lugar. El comunero destaca al pensar reciprocidad 
este principio de convivencia, se enlazará con la “correspon-
dencia mutua de una persona o cosa con otra” (E. 4); donde 
“existe conversaciones mutuas para llega a un fin” (E. 8), tam-
bién reciprocidad sería manifestada al “dar y recibir” (E. 12), 
por ende, también solo “algunas veces se es recíproco” (E. 5). 
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Las Rondas Campesinas trabajan desde una manera que 
empezaría por un modo de acción individual voluntaria, esta 
se convierte en una ramificación de acciones que se van unien-
do entre ellas.

 Así tejerán un conjunto de acciones sociales, donde todo 
agente, razona, reflexiona, participa, exige, se manifiesta a fa-
vor o en contra de algún acto que se suscite en la Comunidad 
y su territorio. Entonces, por acción también se entenderá al 
comportamiento que del agente en el sentido de pertenencia 
lo racionalicen bajo un mismo sentido dentro de sus subjetivi-
dades. 

Por ende, el comportamiento de una Comunidad como la 
de Segunda y Cajas en Huancabamba- Piura-Perú, el estudio 
presentado concuerda en que estas formas culturales, y sis-
tema de hábitos proporcionan sus propios datos asimétricos, 
sus convergencias y divergencias cuanto a sus relaciones en-
tre agente de vis a vis y su cosmovisión. Se podría interpretar 
que las zonas Andinas de Piura cargan estructuras asimétricas, 
como en el modo de ver el mundo de la vida que los rodea, in-
terpretar las tradiciones y así mismo pensar el cosmos filosó-
fico de toda relación con la formación del conocimiento y sus 
propias prácticas. No existen modos culturales iguales o idén-
ticos, aun estando incurriendo en parentescos cercanos, las 
asimetrías entre culturas y subculturas vecinas también tienen 
sus particularidades, a otras.

El complemento

El complemento es, desde las respuestas (gráfico 19) una acción 
que se manifiesta como añadir (56%) y como principio (44%).
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Gráfico 19. El Complemento

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La palabra “añadir”, está vinculada al conocimiento ron-
dero y comunal como un principio básico que fuera capaz de 
intervenir en las interacciones de los integrantes. El comple-
mento dentro de la acción de añadir cumpliría funciones como 
de ayuda para que la Comunidad pueda “lograr un fin” (E. 1); 
también añadir complemento como acción de “completar” (E. 
3); y buscar la “unanimidad” (E. 5); en síntesis, realizar “cosas 
que faltan” (E. 15). Para un comunero/a complemento es un 
principio en sí, y solo sí un principio que abre posibilidades de 
uso según sus hábitos: “el complemento como principio en los 
roderos lleva a la “unidad” (E. 10), de tal forma complemento es 
“ideal ida y vuelta “(E. 11), por último, complemento según los 
entrevistados es “oportunidad”(E. 12). Aplicado a la dinámica 
de la vida social en la Comunidad de Segunda y Cajas, el com-
plemento (gráfico 20) es informado bajo tres nociones, como 
cooperación (50%), añadidura (20%) y como principio (30%). 
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Gráfico 20. Complemento en la Comunidad de Segunda y Cajas

Fuente: Elaboración propia, 2020.

El concepto de “cooperar” fue distinguido por los pregun-
tados para pensar complemento, por ello respuestas como 
“unión de actos” (E. 10), “hace imaginar que los comuneros de 
Huancabamba manejaría acciones habituales de servicio entre 
ellos”, en otra descripción complemento sería “apoyo uno del 
otro” (E. 11); lo que hace que pesar con una imaginación re-
flexiva los conduce a que opinen que sus formas de entender 
sus espacios y sus luchas o lograr objetivos este primero por 
“fortalecerse entre grupo” (E. 12). 

Cuando los pensadores del buen vivir o bien vivir denomi-
nan que las características de estos modos de organización y 
vivencias en los pueblos andinos, indígenas, se piensan bajo  
características de lo comunitario, estas organizaciones de agen-
tes, entes, personas, campesinos, sujetos, individuos como se 
les quiera llamar, no habrían abandonado a sus hábitos de los 
antepasados, de ahí que las nociones para pensar su actividad 
en el complemento de sus cotidiano comunal sea “aportar con 
ideas a lo que está faltando hacer” (E. 13); o como ellos mismo 
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lo describen sea “cooperar a fin de terminar o lograr objetivos” 
(E. 1). 

El complemento es pensado que sería ya por añadidura 
(añadir es inclusión de lo que falta para alguna cosa). Según los 
cuestionados complementarios, “es algo que se añade a otra 
cosa para hacerla mejor, más completa, efectiva o perfecta” (E. 
3); como también es “considerada básica para añadir y dar me-
jores frutos” (E. 4). 

Complemento y cooperación es para los comuneros de 
Segunda y Cajas y las Rondas Campesinas ventanas donde la 
dualidad del hacer, y el sentir son de diálogo entre la acción y 
la práctica “ideas y apoyo” (E. 5); o “ideas que son complemen-
tarias” (E. 6). Estos encuadres localizados son un sentido de rei-
vindicar para la arqueología del saber Indoandinocampesino 
de Huancabamba. El modo como los entrevistados piensan el 
concepto de complemento hace notar un alto grado de esfuerzo 
para enseñar como los valores y causas relacionadas a los prin-
cipios van de la mano con un modo de experiencia integral e 
integrada. Estas formas integradas vistas como principios de 
convivencia y reproducción social convierten según los mis-
mos preguntados a que la reciprocidad practicada en Segunda 
y Cajas, se trabaje también ver reflejada como “principio de las 
Rondas Campesinas y la Comunidad” (E. 8). 

La cooperación 

De la pregunta sobre ¿qué se entiende por cooperación? Se 
pudo identificar dos grandes ejes (gráfico 21): la cooperación 
como estrategia (45%) y la cooperación como hábitos (55%).
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Gráfico 21. La cooperación

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La cooperación es señalada como un hábito de “acción” 
(E. 4), es “estrategia” (E. 3). Es “trabajo en equipo” (E. 9 y 12). 
Por ello, respuestas de campo como “participar” (E. 1), “ayuda” 
(E. 8 y 15) “unidad” (E. 10), “apoyarse” (E. 11), “unirse” (E. 13), 
“son hábitos” (E. 6). Son hábitos estructurados, pero, también, 
estructuradores de las actividades de los actores  ronderos(as), 
comuneros(as). Los hábitos de los ronderos/as, serían activa-
dos según sus propias visiones y sus acciones sociales; de ahí 
que no existe Comunidad o Ronda Campesina con iguales ca-
racterísticas.

Ahora la “cooperación” como un principio trabajado en los 
territorios comunales según los respondientes señalaron tres 
preceptos (gráfico 22) que muestran la cooperación comunal: 
acción en cuanto una cooperación con los intereses y efectivo 
servicio al interés de la colectividad (50%); unidad de los co-
muneros de la Comunidad de Segunda y Cajas (25%); y norma 
como un conjunto de valores que se replica (25%).
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Gráfico 22. La cooperación en la Comunidad de Segunda y Cajas

Fuente: Elaboración propia, 2020.

	
La “acción comunal” sería interpretada y aplicada en cada 

actividad para tomar decisiones, y acciones; ellos opinan: “so-
mos de actuar activamente” (E. 1); o existe el “efecto de coo-
perar” (E. 3). Sus acciones comunales, serían vistas puestas a 
la práctica mediante sus interacciones entre grupos, y mani-
festadas en el ámbito cotidiano de sus actividades. Entonces la 
cooperación como acción comunal, se presenta en “actuar en 
unidad” (E. 10). También apuntan ser: “las normas de conviven-
cia”, son parte de la organización arquitectónica en sus jerar-
quías; exponen que las normas “se realizan en las asambleas, 
reuniones” (E. 6). Las trascripciones apuntan a la “Asamblea 
como una fórmula comunitaria para estos pueblos ejercer sus 
actividades y propulsar sus costumbres como hábitos durade-
ros y de trasmisión cultural”. Los “valores y formas de hacer 
que el otro ser humano sea ayudado” (E. 8). Se percibe así, otras 
manifestaciones como: ser “equipo”, (E. 12); hacer de la Comu-
nidad una “unidad para los reclamos de Derechos” (E. 13); o 
“ayudarse entre todos, niños, adultos, entre comuneros y los 
ronderos” (E. 15), permiten dejar claras algunas características 
y hábitos, conductas que serían practicadas por los comuneros 
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y ronderos en general. Se percibe, así que la cooperación co-
munal parte del accionar cotidiano del comunero y comunera 
de Huancabamba. 

Las prácticas exógenas 

La categoría prácticas exógenas tuvo un solo cuestionamiento, 
la pregunta 16, que indica una adhesión de 93,75% de los par-
ticipantes. La misión en sí de las Rondas se inserta en el cui-
dado y servicio. Hay otras actividades secundarias que hacen 
parte de las prácticas de las rondas. La condición de comune-
ro obliga a tener tierras dentro de una comunidad, que allá le 
llaman pequeños propietarios. Pero, la condición de rondero 
no requiere la posesión de tierra. No todo rondero y rondera 
siembra, o es agricultor, o comerciante sus actividades son 
diferentes pero el objetivo es el mismo, buscar justicia social. 
Hay que señalar que en lo contemporáneo no es común que 
todo habitante en Huancabamba tenga tierra para sembrar. 
Tener tierra para sembrar ya es un privilegio. Los comuneros 
y comuneras que tienen tierra para la agricultura y/o ganade-
ría, pueden reproducirse desde sus prácticas autóctonas. Aun 
así, en la vida cotidiana de la población existe una relación de 
proximidad con la tierra para la agricultura, incluso en tierras 
no propias. Mencionar que quien no tiene tierra en los ron-
deros y ronderas existe una práctica que se llama “siembra al 
partir”. Eso significa que quien no tiene tierra para sembrar se 
junta con quien tiene tierras y siembran juntos. Quien no tiene 
tierra, da la semilla, trabaja en el deshierbe, aporque y cosecha. 
Los que tienen la tierra riegan, abonan, también trabajan en el 
deshierbo. Según el acuerdo. Desde esta relación los respon-
dientes manifiestan cinco prácticas exógenas (gráfico 23) a las 
actividades del rondero en la comunidad. Las informaciones 
de esta pregunta dialogan con las informaciones de actividad 
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profesional en el perfil sociodemográfico. Así que además de la 
actividad rondera hay un ejercicio de actividad profesional en 
su área de formación y, aún, la vinculación con la tierra en la 
vida cotidiana.

Gráfico 23. Actividades exógenas 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Fueron identificadas las actividades de agricultura y gana-
dería solo o conjunta, también actividades técnicas y activida-
des de comercio entre los ronderos. Huancabamba es desde sus 
antiguas generaciones agrícolas, eso no solo está documentado 
en los rastros de su geografía como también por su herencia 
como población activa en la ruralidad con la sintonía Andina 
Indígena. Actividades como la ganadería también es descrita 
como existente. En estos territorios del norte peruano como la 
provincia de Huancabamba la actividad ganadera juega un rol 
importante para la vida cotidiana de la población en estos ru-
bros. El hecho pasa que la crianza de la ganadería va permitir 
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al agricultor sea rondero o comunero usen a sus animales para 
las prácticas agrícolas. Entonces la ganadería cumple un rol im-
portante en la vida comunera y rondera.

 Sobre la actividad agrícola en los territorios comunales del 
norte peruano, influyen para la existencia como pueblos y como 
pequeños Estados dependientes de estas actividades, dado que 
la geografía territorial lo permite. En definitiva, las zonas Andi-
nas del norte peruano son agrícolas en pequeñas unidades de 
cultivos. La agricultura en estos pueblos no se vivencia como 
una cuestión simple, se la adopta como un modo de salvaguar-
dar hábitos y costumbres dado que aquí se llevan a cabo las 
Mingas o Minkas modos milenarios de trabajar en conjunto. 
En tal sentido, es de imaginar, que estas actividades como la 
agricultura en un todo, representaría también un modo de de-
fensa y de no aceptación, tal es el caso de actividades como el 
extractivismo minero. Entonces actividades como la crianza 
de ganadería (ovinos) son desde luego una actividad económi-
ca vital para estos habitantes. Al mismo tiempo la agricultura 
complementa uno de los llamados “sistemas económicos del 
territorio comunal”. La agricultura (figura 16) y la ganadería 
(figura 17) sería un campo económico que todo poblador que 
la práctica y los que se sirven de esta actividad tendrían que 
enfatizar y cuidar.
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Figura 16. La práctica de la agri-
cultura Indígena en la Comunidad 

de Segunda y Cajas

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

Figura 17. La ganadería en la Co-
munidad de Segunda y Cajas

 

Fuente: Archivo del trabajo, 2020.

El agricultor comerciante y ganadero, es aquella persona 
que ha podido tener acceso con el comercio interno y exter-
no y empieza a llevar sus productos para generar su bienestar. 
Estos aspectos de mención agricultura y ganadería llevaron 
a los entrevistados a poner énfasis en las políticas del Estado 
sobre cómo en sus territorios deben accionar sus actividades 
económicas. Es así que en Perú desde los años 1990 hasta la 
fecha, existe un discurso hegemónico neoliberal donde se es-
taría resaltando por los gobiernos de turno políticas neolibera-
les proponiendo así proyectos de inversión extractivista como 
la minería. Estas cuestiones han puesto al pueblo en general 
en divergencias y convergencias. Hablamos que estas políti-
cas de Estado han ocasionado divisionismo entre ciudadanos. 
Los participantes apuntaban que mientras exista una Consti-
tución Política como la que se tiene (Constitución Política del 
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Perú 2003 Moderna Capitalista e Fujimorista) abierta al libre 
mercado, explotación y saqueos de sus recursos naturales, y 
estigmatizadora, estarán atentos para defender sus modos de 
vida costumbristas y culturales. Se recoge información de que, 
si las comunidades de Huancabamba aceptarían la lógica ca-
pitalista como el extractivismo minero en sus territorios toda 
su arquitectura social, política, económica y cultural se verían 
más afectadas, dado que ya existen desvíos de cada punto men-
cionado. Por ello, que las Rondas y Comunidad describen que 
la lógica capitalista no es la lógica del mundo autóctono. Es así 
como las manifestaciones de estos territorios y sus habitantes 
de la cultura Andina e indígena del norte peruano vienen de-
mostrando con su acción colectiva desde los rasgos Indígenas 
una herencia de más de 500 años de existencia, y resistencia, a 
los sometimientos de la Modernidad/Colonialidad. 
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Capítulo 9

EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA

Esta categoría es importante para señalar las dificultades de 
pertenecer a las Rondas en la Comunidad Campesina de Se-
gunda y Cajas, en la Provincia de Huancabamba. Cuando se le 
pregunta sobre los riesgos de la actividad ronderil como per-
secución, denuncias penales o policiales y se podría relatar, lo 
que señalan tiene centralidad con la minería en el territorio. 

Sí, los dirigentes somos tentados para recibir pla-
ta, otros ya fueron presos por defender el medio 
ambiente, en mi caso (…) uff papacito, ya varias 
veces han atentado contra mi vida física fíjese, hoy 
si eres dirigente tienes que saber a dónde vas y con 
quien vas, ya no es de confiarse, te hacen corralito 
o si te ven borracho los mineros te pueden matar o 
golpear, (risas) y mismo ellos se andan con cuida-
do, el pueblo vive una cruel división hermano(…) 
es difícil ser dirigente en estos tiempos, las Rondas 
Campesinas por algunos integrantes son vistas 
como corruptas, como también por los falsos diri-
gentes y los políticos entrometidos que sacan venta-
ja de ello, y eso hace que abunde el individualismo 
incluso dentro la misma organización, así estamos 
mal por eso la mina se aprovecha. Ya hay compa-
ñeros que les han temblado las piernas y se acobar-
dan, y por sus necesidades y falta de principios, ya 
se han vendido o sirven de servicio de inteligencia 
para las empresas mineras o para el Estado. Hay 
muchos vende patrias dentro de las rondas eso no 
hay dudas, y mucho aprovechado, pero, pero, ahí 
seguiremos luchando, como decían los antiguos 
mayores cada quien es dueño de cargar su propio 
arado (Diario de Campo, 29 ene. 2020).
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Este es un bloque de resultados sensibles porque hay una 
criminalización de las Rondas Campesinas, incluso asociándo-
las al terrorismo. En los días que antecedieron a la recolecta de 
datos, se habían identificado personas infiltradas en la Comu-
nidad con la finalidad de ofrecer información del movimiento 
a la minería. Existe un conflicto socioambiental activo en el 
territorio, lo que generó cierta desconfianza al proporcionar 
información en algunos puntos del cuestionario y durante los 
diálogos. El bloque incluyó cinco preguntas, 22, 22.1, 27, 33 y 
34 (gráfico 24), las cuales presentaron una tasa de adhesión sig-
nificativa por parte de los participantes, considerando el por-
centaje de respondientes y la media por unidad de análisis (Md 
UA), que alcanzó el 71,25%.

Gráfico 24. Tasa de adhesión a la UA – Experiencias y trayectorias

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Persecución, denuncias penales  
y policiales por defender sus territorios 

Las manifestaciones (gráfico 25) se refieren a presencia de in-
terés privados sobre el territorio (75%) donde hay constantes 
conflictos con la empresa minera en la zona (Río Blanco Coo-
per) y el no rotundo a su desarrollo. El cuidado con la Comu-
nidad y sus recursos (agua, flora y fauna) serían la causa de 
denuncias que hacen con que los dirigentes sean denunciados 
por su vinculación con las rondas (25%). 

Gráfico 25. Razones de denuncia o agresión a los ronderos y ronderas 
en la Comunidad

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Lo que ha sido dicho por los participantes del estudio es 
que “la empresa minera21 quiso sobornarme para hacer un pro-

21	Los participantes al hablar de empresa minera, se refieren a Rio Blanco 
Copper un proyecto extractivito que está en calidad de Conflicto Socio 
Ambiental activo por la Defensoría del Pueblo (entidad estatal del Perú 
que sigue muy de cerca los conflictos sociales de todo tipo en el país), des-
de los años 2000 hasta la actualidad con las Rondas del Norte peruano en 
Huancabamba. 
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yecto” (E. 5), “fui denunciado por defender el medio ambiente, 
tuve problemas con la mina” (E. 11); “sí, por defender nuestros 
bosques y neblinas en la Comunidad de Segunda y Cajas en el 
Centro Poblado el Carmen” (E.13). Al referirse a la mina, los 
diálogos son en base a sus experiencias de violencia en mani-
festaciones y vida cotidiana por el proyecto minero Rio Blanco 
Cooper, una empresa extractiva desde los años 2000. Según los 
participantes tal proyecto extractivo viene ocasionando sofo-
cación e individualismos entre la población, aprovechando el 
estatus de pobreza, como del analfabetismo sobre los temas en 
la población (por eso, también, el estudio es una manera de no 
ser engañados). 

Solo para contarle algunas fechas que las tengo 
muy marcadas en mi cabeza (…) las bombas de 
humo que la policía nos lanzaban, ellos estaban 
arriba y nosotros como ovejitas íbamos al ma-
tadero cuestas arriba(...), que va ser bueno eso 
diga. Muchos dicen que todo fue en un solo día 
central, es mentira muchos se movilizaron días 
antes del enfrentamiento, y eso nadie lo cuenta 
se pasaron hambres, muchos compartimos fiam-
bres (...) Entonces taitito, las movilizaciones 
empiezan desde el 19 por la lejura del campa-
mento pero el punto central fue el 22 de abril del 
2004 cuando ahí lo matan a Rembertito Herrera 
Racho, ya a la segunda subida en el 2005 ya no 
me fui, estuve enfermo, ahí de nuevo mataron 
a otro rondero la policía de la mina, Melanio 
García,(…) en qué país estamos el pobre nunca 
descansa oiga, y luego de ellos más han segui-
do muriendo por manos del orden del gobierno 
confabulados por la minera (…) se supo que ca-
yeron muchos prisioneros en la pelea, y que los 
estuvieron andando en helicóptero y recién apa-
recieron una semana antes justo para los prime-
ros días de agosto, por eso, por eso yo les digo a 
mis nietos, no sean sonsos, no se dejen comprar 
por una botella de cañazo, o por unos politos, 
canastitas de víveres, les digo nosotros no somos 
limosneros (…) ya los tiempos cambian ya no 
hay cholos buenos cumpita (Diario de Campo, 
05 feb. 2020). 
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Por eso, respuestas como “las denuncias siempre son para 
nuestros dirigentes” (E. 12), “si muchas denuncias de persecu-
ción por ser rondero dirigente” (E. 16). “Por cuidar los páramos 
por grupos del poder” (E. 6); “por defender unos territorios de 
la comunidad, fui denunciado” (E. 10) se evidencian entre los 
participantes. La narrativa de las emisiones también deja ver 
que las denuncias que los/as ronderos/as reciben no solo son 
por parte de grupos del poder, sino también por los mismos 
comuneros y otras personas de la colectividad, es el caso de la 
siguiente manifestación “en el 2018, yo fui presidente de disci-
plina de mi caserío y junto al profesor, Q.E.D.D.G.A.M.S., fui-
mos denunciados incluida la directiva por una moradora del 
caserío” (E. 14). Se encuentran manifestaciones de ronderos y 
ronderas que han pasado momentos difíciles en sus activida-
des o estando a cargo de algún puesto encargado en la estruc-
tura rondera. 

Yo ya tengo más de 150 denuncias por ser presi-
dente de Rondas en Huancabamba. He sido ame-
nazado de muerte varias veces. Me llaman a mi 
celular varones y mujeres que no conozco, me di-
cen en tal lugar lo espero, pero yo no voy, porque 
pueden ser sicarios de la mina, o rivales que uno 
se gana como dirigente. Y así muchas cosas más, 
ser dirigente no es fácil, no es sencillo, cuando te 
eligen en asamblea te pueden aplaudir y felicitar, 
pero hermano cuando las papas queman, ahí estas 
tú y tu cuerpo, tienes que ser cholo de asunto, si te 
tiemblan las piernas estas jodido. Por otro lado, no 
hay cómo saber quién es buen dirigente o mal diri-
gente solo hasta que se lo encuentra culpable, como 
dicen caras vemos corazones no sabemos. La falta 
de principios, la falta de dinero hace que algunos 
se terminan vendiendo. Y, claro que debe de haber 
muchos traidores dentro de la organización, más 
como adivinar. Pienso que falta mucho por hacer, 
falta información, no se tiene recursos, y muchos 
líderes y dirigentes nos movemos con nuestro pro-
pio pañuelo cuando tenemos juicios o tenemos que 
ir a otros lugares a escuchar charlas, etcétera. Es-
peremos solo seguir firmes y que las piernas no nos 
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tiemblen. El lema es siempre de pie, y nunca de ro-
dillas (Diario de Campo, 11 feb. 2020).

El estudio encuentra que los territorios del norte peruano 
donde se llevó a cabo el estudio están en divergencias con el 
sistema capitalista y el programa económico del neo extracti-
vismo minero. De esta forma, las Rondas Campesinas y los ha-
bitantes de las comunidades son los afectados directos. Sobre 
el tema de Río Blanco y sus consecuencias queda en manifiesto 
para ser estudiado y ampliado en otros estudios. Por lo que se 
entiende que las Rondas y parte mayoritaria de su población no 
quieren la lógica del neoliberalismo en sus territorios. 

El hacer política para un rondero o rondera

La dimensión política de la práctica rondera fue señalada por 
93,75% de los respondientes los cuales manifestaron cuanto al 
hacer política como práctica del cuidado (53,3%), no infiltracio-
nes (6,7%), tener autonomía (13,3%), neo pensamiento (6,7%) 
y apolítica (20%). El hacer política para un rondero/a es “hacer 
valorar el voto, mediante el derecho consuetudinario en las co-
munidades Andinas e indígenas, hoy denominadas campesinas 
erróneamente denominadas así es mi parecer” (E. 2). Es aún 
crear una relación de reciprocidad entre los gobiernos donde, 
“saber y hacer escuchar sus necesidades y derechos deberes 
como Rondas Campesinas ante el gobierno sin buscar oportu-
nismos” (E. 3) y un modo de “socialización con las personas” 
(E. 9). En tal sentido el hacer política estaría dentro de la ética 
del cuidado para un rondero/a, iría muy de la mano con la ma-
nutención y el equilibrio de la organización, eso se podría dejar 
ver en la siguiente postura, “mantener activa nuestra organiza-
ción, cuidad y fiscalizar nuestros recursos” (E. 16), “sería evitar 
la infiltración del terrorismo y del tráfico ilícito de drogas” (E. 
4). Se destaca aún que en algunas respuestas debería haber una 
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separación entre la actividad rondera y el político. Por ello, es 
un ente autónomo y la actuación en la política contaminaría su 
práctica. En este sentido, hacer política para un rondero/a sería 
“velar por la transparencia, y hacer de autonomía un sentido de 
empoderamiento político, e, no caer en el abuso y la anarquía 
de sus habitantes” (E. 8); e “imparcializarse con una organiza-
ción política” (E. 5). Al mismo tiempo señalan los límites de la 
actuación “el rondero no puede participar de política” (E. 10), 
“el rondero no es político” (E. 13), “un rondero no es para la 
política” (E. 15). Al mismo tiempo, la relación entre la política 
y el rondero, hace creer que no todos hacen la apología a no 
política, porque también se dice que “el rondero en parte cree 
que el hacer política, sería crear un nuevo pensamiento, y ver 
nuevos líderes para el pueblo” (E. 8).

Debilidad de las Rondas Campesinas

Los testimonios apuntan a la presencia de clientelismo político 
entre las autoridades y algunos dirigentes del movimiento. “Las 
debilidades es que los presidentes de rondas se venden, les 
tiemblan las piernas” (E. 10), “es el oportunismo a cambio de 
beneficios económicos” (E. 3), “la empatía por el populismo de 
autoridades que dominan el poder político; se vende por temas 
económicos, falta de capacitación, asesoramiento, y se dejan 
convencer por los falsos políticos sin conocer la realidad de un 
pueblo y las necesidades” (E. 8), “algunos se venden y traicio-
nan a su pueblo y su comunidad” (E. 14). El rondero aún no ten-
dría capacidad plena en estrategias en el sentido de hacer un 
análisis crítico y escoger los mejores medios para mantener se-
gura su organización política y crear bases que puedan resistir 
en profundidad a los desafíos y los enfrentamientos cotidianos. 
Para el rondero y rondera, las debilidades son “entender sus 
propios desafíos y del mundo” (E. 4), “falta de apoyo por parte 
del gobierno y autoridades” (E. 5; E. 11), “falta de logística” (E. 
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6), “no tiene mucha capacitación para fortalecer sus bases” (E. 
12).

La desconfianza es no a la organización en sí, 
dado que las rondas son de justicia y equilibrio 
cultural. Claro hay desconfianza por como los 
malos manejos y algunas malas decisiones indi-
viduales por algunos integrantes ronderos han 
hecho que las Rondas sean vistas negativamente. 
El tema de la desigualdad, la pobreza extrema, 
el analfabetismo, existente en Huancabamba 
y en la Comunidad es un factor de aprovecha-
miento para falsos líderes comunales y ronderos, 
que en vez de sumar restan. De estas cuestiones 
es de donde el Estado peruano y sus operadores 
se cogen para querer imponer otras lógicas eco-
nómicas y políticas a favor de las entidades ca-
pitalistas como la minería representada por Río 
Blanco Copper. Parece que las rondas perdieron 
mucho tiempo poniendo alcaldes y líderes que 
piensan en hacer solo dinero para su favor. (...) 
No hay o no se muestran aún pensadores de tipo 
académico concreto práctico, como sociólogos, o 
cientistas políticos, filósofos o abogados, así no 
sean profesionales, pero que tengan espíritu de 
servicio que es lo que falta. No tenemos, todavía 
no hay ese tipo de líderes. Ahora solo tenemos 
candidatos, y líderes chabacanos, uno que otro, 
otra que se salva. Dicen yo conozco la realidad 
del pueblo, todo porque se desenvuelven en una 
actividad específica, y oiga eso no es conocer la 
realidad de Huancabamba y sus comunidades. 
Recordemos que el territorio es una territoria-
lidad amplia, no solo de uso. Falta renovar eso, 
con otra gente con ganas de ver un pueblo sin-
ceramente con menos corrupción. Se espera, es 
de tener esperanza a que lleguen candidatos, y 
líderes serios, sobre todo gratos, con principios 
para que no se vendan o traicionan la voluntad 
del voto. Huancabamba tiene buenos profesio-
nales y dentro de las rondas también existen, 
pero el individualismo, la envidia entre ellos, la 
competencia por el trabajo es un problema a su-
perar con urgencia. Al final oiga si todos, todas, 
somos comedores de mote, habas, trigo, maiska, 
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(comida de trigo con manteca de chancho) como 
no poder entendernos todavía para superar al-
gunas debilidades. Todavía estamos ciegos de la 
ignorancia, aunque estemos vivos con los ojos 
bien puestos (Diario de Campo, 29 ene. 2020).

En la perspectiva de la debilidad el movimiento rondero y 
la Comunidad estarían bajo la tentación constante de acciones 
de organización no autónoma que se pone contraria a la actua-
ción del Estado Peruano y las empresas en cuanto a la minería 
en la región. “Las coimas de las empresas mineras, y llevar ma-
los políticos al poder, ayudar a tapar la corrupción política” (E. 
15), habrían “tentaciones de sobornos” (E. 13), lo que llevaría a 
romper sus principios para “dejarse manipular por los manipu-
ladores” (E. 9).

Criminalización de la práctica rondera, una pseudo 
asociación con el terrorismo

En la percepción de los participantes, los estigmas sociales es-
tán presentes en su imaginario. El terrorismo es una temática 
presente en Perú para nombrar las insurgencias en contra de 
la acción Estatal y los ronderos, en ocasiones, son considera-
dos como terroristas. De la pregunta se obtuvo un 81,25% de 
adhesión donde se distinguen tres representativos cuanto a su 
comprensión del terrorismo que tiene relación con una sensa-
ción y un sentimiento de miedo (23,08%), con manifestaciones 
violentas (53,84%) y con la ideología (23,08%).

Al preguntar a los y las respondientes lo que entienden por 
terrorismo, hablan de “grupos que no respetan la democracia 
y causan terror en la sociedad” (E. 1), “acto criminal, que es 
previsto o calculado para provocar un Estado de terror en el 
público” (E. 3), “sucesión de actos de violencia ejecutados por 
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inserir terror” (E. 4), “pensamiento malo, y que no es buen ca-
mino a seguir” (E. 14). 

Esto indica que los territorios del norte peruano como las 
comunidades de Huancabamba fueron parte de la violencia 
desatada por las cuestiones de la guerra ideológica y política 
entre Estado y guerrillas en sus tiempos. La violencia es un con-
cepto que se encuentra muy de manifiesto como en “dicen que 
mataron inocentes” (E. 10), “muchas delincuencias y muertes, 
violencias” (E. 9). Tenemos otros apuntes sobre estas experien-
cias: “revolución mal desarrollada, el uso de armas y violación 
de los derechos Humanos” (E. 12); “mal elemento en el país y 
en la sociedad” (E. 11), “Hace daño al país y todos los pueblos” 
(E. 13); “acto delictivo que viola los derechos humanos” (E. 5), 
“violan los derechos humanos” (E. 6). “¿Pero por otro lado tie-
nen una filosofía e ideología de igualdad, pero no los entienden 
por haber violado los Derechos Humanos, matando gente ino-
cente?” (E. 8); “no es bueno, mataron a mucha gente inocente, 
pero por otro lado ellos buscan la igualdad para todos y la justi-
cia social” (E. 15). 

En algunas respuestas señalan que el terrorismo no fue 
adecuado para el país. Siendo así que los dirigentes de la épo-
ca eran buscados por las guerrillas para eliminarlos. Según las 
fuentes directas de los preguntados, todavía es un tema muy 
delicado, que merece ser estudiado, ampliado, sobre todo, el 
norte peruano. Sobre el Estado y las Rondas Campesinas y sus 
dirigentes, debemos apuntar que los Movimientos Sociales por 
la naturaleza de la biopolítica van ser cuestionados o querer ser 
apuntados como terroristas. 
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Capítulo 10

CONOCIMIENTOS FORMATIVOS Y POLÍTICOS

En cuanto Movimiento Social, las Rondas Campesinas tendrían 
una acción política y práctica que permite tensionar al Estado 
y a los agentes sociales en el territorio mismo. También com-
prender las correlaciones de fuerza y los intereses que están 
presentes, por eso, hay que tener capacidad crítica y diálogo in-
terno y externo en una dinámica de distintas escalas de poder 
(político, económico, social, cultural, simbólico). 

Hay que comprender cómo, desde adentro, se puede dia-
logar con otros pensadores de la realidad peruana que podrían 
aportar a su lucha y adoptar una pedagogía interna que haga 
viable la formación política de nuevas generaciones de ronde-
ros y ronderas. La unidad de análisis tiene siete preguntas (grá-
fico 26). Desde la pregunta 23 hasta la 26, se indaga sobre los 
niveles de conocimiento e influencia de pensadores peruanos y 
de la filosofía Andina en la dinámica de las Rondas Campesinas 
de Segunda y Cajas, en Huancabamba. Las preguntas 28, 30.1 
y 35 se refieren a conceptos mayores como la democracia, los 
movimientos sociales y la noción de América Latina para los y 
las participantes en lo que se traduce tanto cuestiones micro 
estructurales como macro estructurales de los tensionamien-
tos (económicos, políticos, ideológicos, culturales, ideológicos 
y de identidad) que atraviesan al movimiento en su trayectoria. 
La unidad de análisis tuvo como media 64, 28%.
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Gráfico 26. Tasa de adhesión a la UA –  
conocimientos formativos políticos

Fuente: Elaboración propia, 2020.

José Carlos Mariátegui y la resistencia  
desde lo endógeno

Esta pregunta tiene 11 respuestas, o sea, 68,75% de adhesión de 
las personas participantes. De los datos obtenidos se enfatizan 
dos destaques que serían significativos para los ronderos/as en 
Mariátegui. Se encuentran referencias al pensador (45,45%), al 
escritor (45,45%) y al dirigente de partido político (9,1%).

Mariátegui es descrito como un pensador político de los 
pueblos andinos e indígenas. Es un referente de la literatura 
peruana del siglo 1920 -1930. “Escribió los 7 ensayos, que no es 
otra cosa que defender la identidad peruana en los problemas 
de los pueblos andinos e indígenas” (E. 2), “pensador político 
peruano” (E. 4), “excelente pensador” (E. 1) que “defendió con 
sus ideas los Derechos de los Pueblos andinos del Perú” (E. 13), 
“fue dirigente en sus partido político y escritor” (E. 6). Al ser 
apuntado como “escritor peruano” (E. 1; E. 11 y E. 12) demues-
tran algún contacto con su producción, como en “escribió los 
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siete ensayos de la interpretación peruana” (E. 8). La revisión 
de la literatura de Mariátegui comprender cómo la lucha por 
la tierra no es un hecho contemporáneo, es un hecho histórico 
y colonial que se sigue manifestando o repitiendo hasta estos 
días, como es el caso del proyecto minero y el neo extractivis-
mo en Perú, donde los territorios comunales y sus poblaciones 
son permanentemente amenazados, violados y exterminados. 
En el ámbito ideológico y político Mariátegui trae una provoca-
ción, reflexionar y crear un propio movimiento político desde 
adentro, de lo endógeno. 

El conocimiento sobre Guamán Poma de Ayala entre los 
respondientes es limitado, registrando la menor tasa de adhe-
sión dentro del bloque. Entre quienes afirmaron conocerlo, el 
33,34% lo identificó como indígena y el 66,66% como amerin-
dio. En sus respuestas, se le describe como “un referente, cro-
nista, historiador y político indígena descolonial que escribió 
su libro El Buen Gobierno a mediados de los siglos XV y XVI. Es 
la otra cara del Perú, fuera de la historia del Inca Garcilaso de 
la Vega” (E. 2). También lo distinguen como cronista amerin-
dio: “es un amerindio perteneciente a las raíces de los incas 
que combatió las injusticias mediante sus dibujos” (E. 3), “fue 
un cronista Amerindio de ascendencia incaica de la época del 
virreinato del Perú” (E. 4). Guamán Poma de Ayala contribuye 
para una reflexión al mismo tiempo concreta e histórica que 
permitiría hacer recordar que la vida del indígena no fue fácil o 
amistosa, fue de exterminio y nueva transformación de una so-
ciedad autóctona por otra, de nombre la moderna. Aporta con 
uno de los pocos registros del pasado del poblador en el Perú. 
Al conocer el proceso histórico de la cultura Andina, es fortale-
cer al mismo tiempo la identidad cultural que tan corroída está 
por la alienación de la cultura de lo nuevo o lo moderno.
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Aníbal Quijano, Modernidad, Colonialidad  
y contra cultura

Sobre Quijano los preguntados lo identificaron como: sociólo-
go y teórico peruano (40%), sociólogo y escritor (20%), sociólo-
go y filósofo (20%). También como pensador de la Colonialidad 
(20%). Así se manifiestan, fue un “Sociólogo y escritor” (E. 5). 
En otra pregunta es visto como escritor peruano, “(…) teórico 
peruano, también fue un gran maestro en la Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos” (E. 3); Sociólogo y teórico peruano” 
(E. 4). Lo distinguieron como un filósofo. “Sociólogo y filósofo 
peruano” (E. 2) y también como pensador de la Colonialidad, 
que ocupó muchos de sus escritos, “Colonialidad” (E. 10).

La contribución de Quijano para el Movimiento Rondero 
ocurre no solo por sus reflexiones y críticas en el campo geocul-
tural, geopolítico y geoeconómico, sino también por un nuevo 
abordaje epistémico de las relaciones contemporáneas, las cua-
les son nuevas facetas de la Modernidad/Colonialidad de 1492. 
Desde ahí invita a una contra cultura o una resistencia desde el 
Sur. En este sentido, es posible que las Rondas Campesinas, a 
partir de la contribución de Quijano puedan en inicio compren-
der la dinámica de dominación contemporánea. En un segundo 
momento pueden fortalecerse y dialogar con otros movimien-
tos de base autóctona y comunal y hacer frente al avance del 
neoliberalismo en sus territorios.

Filosofía Andina y la experiencia rondera

Lo material y lo simbólico en la práctica rondera y comunal, 
podrían constituirse desde la cosmología propia del territorio 
y sus poblaciones, según lo que se recopiló como información 
en este estudio, y que tuvo una adhesión de 81,25% de los res-
pondientes, apunta que la filosofía Andina sería por un lado 
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una forma de pensamiento (61,53%); y por otro un conjunto 
de saberes (38,47%). En cuanto pensamiento, la filosofía es un 
diálogo entre costumbres, naturaleza y antepasados; princi-
pios, valores, usados por el hombre de los Andes. “Forma de 
pensar para conservar nuestras costumbres no causando daño 
a la naturaleza” (E. 1). También se sintetiza como; “pensamien-
to y modo de actuar y reproducir ideas, principios y valores, 
costumbres en los andes del Perú” (E. 2); “es un pensamiento 
propio de los pueblos andinos de cada país que son andinos” 
(E. 3). “Es el pensamiento del Perú y este no ha desaparecido 
se mantiene como paradigma ético, social, político, económico 
bajo la categoría de una identidad de hombres” (E. 8); “es un 
modo de pensar en unidad” (E. 7); “pensar en comunidad” (E. 
14), “pensamiento con rituales para rendir cultos, organización 
en conjunto” (E. 15). 

Para el rondero, la filosofía Andina es, también, un saber 
autóctono que “estudia la sociedad en su conjunto” (E. 5); “estu-
dio intercultural de la sabiduría autóctona Andina” (E. 4); “sa-
beres de los antepasados” (E. 10; E. 12), “modo de usos y cos-
tumbres de los pueblos tradicionales en los pueblos andinos” 
(E. 13); “es la identificación y forma de analizar y reflexionar 
sobre nuestros antepasados” (E. 11). El contenido epistémico o 
nueva episteme que venga desde el Sur pasa por las manifesta-
ciones de los pueblos, que funcionan como un modo sintoniza-
dor y cognitivo de su ser, que hace conexión con sus formas de 
entender, conocer, experimentar, sentir y vivenciar. Desde ahí, 
sería un modo de pensamiento donde dialogan el pasado-pre-
sente-futuro en un metabolismo permanente. 
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Democracia y participación, desde las rondas

En esta interrogante, 93,75% de los participantes respondie-
ron. Su percepción de democracia tiene relación con la igual-
dad (20%), con el deber (40%) y con el derecho (40%). Por su 
carácter autóctono, hay que recordar que, en las Rondas Cam-
pesinas, la asamblea hace que los procesos sean respetuosos 
e iguales. Entonces cuando se asocia la democracia como una 
forma de promoción de la igualdad, los ronderos utilizan en el 
contenido de sus respuestas que eso pasaría por “servir a todos 
por igual, hacer justicia igualitaria sin discriminación alguna” 
(E. 3); “ser sinceros en las cosas que se hacen y ofrecen” (E. 9); 
“buscar la justicia verdadera” (E. 13). 

 La democracia como un deber pasa por la comprensión 
que la lucha por su territorio y población es una obligación de 
su organización en cuanto Movimiento Social. Desde ahí, “los 
ronderos hacemos verdadera democracia todos los acuerdos 
son por unanimidad y asamblea” (E. 5); “es que todos participen 
de una democracia igualitaria y ser elegidos y hacer prevalecer 
sus derechos como ciudadanos, escuchar la voz de todos” (E. 8); 
“sería conciliadora y no autoritaria” (E. 6). “Ser escuchados” (E. 
14); “ser luchadores y escuchar a los demás elegir y ser elegidos 
de manera democrática” (E. 15), “es participar en toda organi-
zación, escuchar a todos por igual dentro de la organización” 
(E. 16). Como derecho, las respuestas parecen asociarse con la 
dimensión de representación política, como lo dicho en las en-
trevistas “es elegir y ser elegidos, así como respetar la opinión 
de los demás” (E. 1); “es seguir el sistema político que defiende 
la soberanía del pueblo” (E. 4); “elegir a las autoridades” (E. 10); 
“elegir a nuestros ronderos líderes” (E. 11); “poder participar 
en cualquier proceso electoral, poder elegir y ser elegidos” (E. 
12); “ser respetuosos con los demás” (E. 7). En sus percepciones 
sobre la democracia, los participantes muestran una amplitud 
para pensar el concepto que va desde una perspectiva autócto-
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na donde la democracia sería sinónimo de participación, y por 
lo tanto un instrumento de igualdad. En el campo político sus 
respuestas pasan por la representación del movimiento ronde-
ro en los espacios institucionalizados hasta por un compromiso 
entre aquellos que son elegidos y los que eligen. 

Movimiento Social en la percepción de ronderos(as) y 
comuneros(as)

A la luz de la literatura, es posible caracterizar las Rondas Cam-
pesinas como un Nuevo Movimiento Social. Esto lleva a la ne-
cesidad de comprender cuál es el entendimiento de los ronde-
ros sobre el que sería un movimiento social. En esta unidad de 
análisis, hubo una adhesión de 81,25% entre los respondientes. 
Los movimientos sociales son percibidos desde un repertorio 
(46,16%) y desde entes unidos (53,84%). Al mismo tiempo, en 
las respuestas es posible observar elementos caracterizan a 
un Movimiento Social como es el caso de las luchas, enfrenta-
mientos y resistencias. En este sentido, Movimiento Social “es 
movilizarse para las malas autoridades que están de turno” (E. 
11); “son marchas, congresos y capacitaciones, paros, etc.” (E. 
5); “es marchas para cosas que no estamos de acuerdo” (E. 6); 
“pueblo levantado en protesta” (E. 13); “es participar en grupo, 
con actitudes a favor del pueblo” (E. 16); “luchar para hacer 
respetar nuestros derechos” (E. 1). El rondero considera Movi-
miento Social también a las gentes unidas, con fines, objetivos, 
donde existe democracia, identidad colectiva. “Agrupación de 
personas que se juntan para lograr un cambio en la sociedad” 
(E. 3); “son entidades colectivas que buscan establecer un nue-
vo orden de vida” (E. 4); “son organizaciones funcionales que 
se dan en la sociedad, que establecen diálogos, acuerdos, para 
trabajar de manera mutua y eficaz conjuntamente de manera 
rotatoria, democrática, transparente por la integridad de las 
personas y de los pueblos” (E. 8); “son grupos para apoyar a 



Conocimientos formativos y políticos

232

las personas a construir sus familias” (E. 9); “agrupaciones de 
gentes unidas y solidarias para un fin en común” (E. 10); “grupo 
de personas que siguen un fin” (E. 12); “son organizaciones de 
múltiples aspectos” (E. 15). 

América Latina, percepción de los territorios del Sur 
Indígena y Plurinacional 

Desde una mirada geopolítica, geoeconómica y geocultural, 
América Latina es la forma como el territorio del Sur es conoci-
do en el sistema mundo. En la pregunta se obtuvo una adhesión 
del 75% entre los respondientes. Fue comprendida desde tres 
campos, como unión de países (16,67%) que sería una mirada 
geopolítica, como pueblos autóctonos (50%) y por lo tanto un 
abordaje cultural, y como países dependientes (33,83%) desde 
un carácter económico. Desde una mirada geopolítica, el tér-
mino América Latina traduciría tanto una “unión de países” (E. 
13) cuanto un tejido social, como aparece en “sociedades con 
visión de futuro” (E. 1). En este último, se deja ver que es po-
sible que desde esos territorios se establezca una orden regio-
nal por medio de una acción capaz de modificar el status quo, 
porque el concepto de futuro sería prospección desde su rea-
lidad y sus aportes que pueden ser culturales también. Como 
pueblos autóctonos, hay un saber o una posición tanto étnica 
cuanto geográfica como lo dicho en las entrevistas, “un lugar 
en la cual nuestra provincia es parte en la geografía” (E. 12); 
“concepto étnico y geográfico” (E. 4); “ser de América Latina” 
(E. 11); “concepto étnico y geográfico motivo de controversia 
en su significado y las culturas indígenas, quechuas aimaras 
y guaraníes, etc.” (E. 8); “pueblos autóctonos” (E. 10). Hay un 
posicionamiento histórico del origen geográfico del término, 
“América Latina es manifestado como concepto étnico, geo-
gráfico, aparecido en el siglo XIX para la identificación de una 
región del continente americano” (E. 3). De la misma forma, 
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hay un vínculo con su sangre indígena, aparece en “donde está 
el patriotismo, civismo, nos identifica como sangre” (E. 15). La 
posición económica, en la economía global hace que la región 
sea percibida desde su posición dependiente o periférica en el 
sistema capitalista. Es formada por “países del tercer mundo, 
subdesarrollados” (E. 5); “países subdesarrollados” (E. 6); “son 
los países pobres que dependen de los países ricos que gobier-
nan e imponen leyes a los países bajos de recursos” (E. 16).
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Capítulo 11

FORMACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DEL PENSAMIENTO 
INDÍGENA ANTE LA PRÁCTICA INDIGENISTA EN LAS 

RONDAS CAMPESINAS DE HUANCABAMBA

Por ocasión de la publicación de este estudio, y con el enfoque 
en las prácticas de las Rondas Campesinas del norte peruano 
en Huancabamba, Piura, Perú, se resaltan varias dimensiones 
clave de la investigación. Este trabajo se origina en el campo de 
las Ciencias Políticas y Sociología, evoluciona hacia la Antro-
pología Social, y se expande para reflexionar sobre conceptos 
de la Filosofía Andina, la Geografía y el Planeamiento Territo-
rial. Esta interdisciplinariedad permite un abordaje profundo 
de la realidad del campo de estudio y sus actores. El texto, de 
naturaleza compleja, hace un retorno reflexivo al pasado para 
interpretar el presente y pensar el futuro de estos campos cul-
turales, presentándolos al mundo científico.

Relación entre Territorio y Territorialidad en las Rondas 
Campesinas. Una de las dimensiones más destacadas es la rela-
ción entre territorio y territorialidad en las Rondas Campesinas 
del norte del Perú, en particular en la Comunidad de Segunda 
y Cajas, Huancabamba. El territorio debe ser comprendido de 
manera concreta y abstracta, ya que se construye y resignifica 
mediante las acciones de sus habitantes. La episteme del terri-
torio se genera a través de estas interacciones, donde se mani-
fiestan significados culturales, identitarios, económicos y polí-
ticos, así como formas de alienación. La relación del rondero 
con la tierra es fundamental, demandando un análisis profun-
do de los territorios ronderos como campos culturales vivos, 
repletos de significados históricos y simbólicos.
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No se puede estudiar el Movimiento Social Indígena Ron-
das Campesinas del Perú sin considerar su territorio y el senti-
do de territorialidad. El territorio no debe reducirse a un valor 
de uso; es un entorno vivo, habitado por seres humanos, donde 
la naturaleza participa en el diálogo cotidiano. Como señalan 
Milton Santos (1999) y Torres Ribeiro (2005), el territorio es un 
espacio usado y activado por redes simbólicas, lo que permite 
hablar de territorialidad. Las Rondas Campesinas, a nivel local, 
regional y nacional, se interpretan como territorios vividos que 
conviven en constante interacción con las comunidades indí-
genas y originarias, consolidando una memoria y simbolismo 
colectivo.

Las Rondas como Movimiento Social desde el Sur. La se-
gunda dimensión aborda las Rondas Campesinas como un nue-
vo movimiento social emergente desde el Sur, en conflicto di-
recto con el sistema y el Estado moderno neocolonial peruano. 
Este movimiento se autodenomina la “reserva moral del país”, 
fundamentado en vivencias y experiencias concretas. Sería el 
único movimiento social en Perú con tales características, te-
niendo una fuerte representación en las zonas andinas. Para 
los ronderos, el pasado no es una nostalgia de tiempos incai-
cos, sino una fuente de valores adaptables al presente, en el 
que la colonialidad sigue vigente. Este retorno a valores ances-
trales, como el Buen Vivir, se contrapone a las lógicas opresivas 
del capitalismo y el neoliberalismo. 

El origen del movimiento rondero responde al abandono 
del Estado, al racismo institucional y al gamonalismo. Las Ron-
das Campesinas no solo buscan defender los intereses de grupo, 
sino promover la convivencia armoniosa, lo que las convierte 
en una pedagogía comunitaria basada en principios ancestra-
les, como Ama Quella (no seas perezoso), Ama Llulla (no seas 
mentiroso) y Ama Sua (no seas ladrón). Estas prácticas cultura-
les vivas estructuran el mundo simbólico y cotidiano de los ron-
deros, quienes mantienen una conexión constante con otras 
identidades y culturas vecinas.
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Reconocimiento Estatal y Tensiones Socioambientales. La 
tercera dimensión se refiere al reconocimiento de las Rondas 
por parte del Estado peruano y las tensiones socioambientales 
derivadas de su oposición al modelo de desarrollo nacional. La 
Ley N.º 27.908 de 2003 reconoce a las Rondas como un modo 
cultural autónomo con autoridad para tomar decisiones y ejer-
cer justicia comunitaria. Sin embargo, esta relación con el Es-
tado se basa en intereses comunes y no en una afinidad real, 
pues las Rondas son una creación del pueblo, independientes 
del control estatal, a diferencia de los comités de autodefensa, 
que son una forma de organización militarizada dependiente 
del Estado.

Este reconocimiento legal también pone en evidencia las 
tensiones socioambientales, ya que las Rondas se oponen a un 
modelo extractivista que amenaza sus territorios. Su lucha no 
se limita a la defensa territorial, sino que se expande hacia una 
crítica a las estructuras de poder y dominación, promoviendo 
un modelo de convivencia comunitaria que contrasta con las 
lógicas del desarrollo neoliberal. A pesar de estas tensiones, las 
Rondas siguen siendo un símbolo de resistencia y una fuente 
de poder indígena-campesino desde el Perú profundo, con una 
influencia creciente en la política nacional, como lo demues-
tra su papel clave en la elección presidencial de Pedro Castillo 
en 2021, donde su capacidad de movilización fue determinante 
para articular y visibilizar las demandas históricas del campe-
sinado y los pueblos indígenas.

En conclusión, las Rondas Campesinas del norte del Perú 
representan un fenómeno social único, profundamente enrai-
zado en el territorio y las dinámicas de territorialidad. Su expe-
riencia encarna una resistencia frente al abandono estatal y las 
políticas extractivistas, mientras que su cosmovisión promueve 
valores ancestrales que dialogan con el presente. Este estudio 
busca resaltar la importancia de estos movimientos en la confi-
guración del Perú contemporáneo, planteando una invitación a 
profundizar en su comprensión y contribuir al reconocimiento 
de su riqueza cultural y política.
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Sobre un punto agregado a su ordenamiento jurídico en 
sus territorios, las Rondas Campesinas del Perú están profun-
damente vinculadas al enfrentamiento con el extractivismo 
minero y de hidrocarburos, presente en los territorios de sus 
comunidades. Desde la década de 1990, con la implementación 
del neoliberalismo en Perú bajo el gobierno de Alberto Fujimori, 
este fenómeno ha causado lamentables pérdidas humanas, re-
presión y violaciones a los derechos humanos.

Las Rondas Campesinas del norte peruano, particularmente 
en Piura y Huancabamba, siguen activamente comprometidas 
en la lucha contra los conflictos socioambientales, resistiendo 
al neoextractivismo minero. Este estudio resalta la importan-
cia de continuar investigando las acciones de resistencia de las 
Rondas frente a la minería, para mantener el debate y profun-
dizar en futuros estudios.

El Estado peruano, en lugar de mediar de manera justa con 
el pueblo, ha optado por condenar a las comunidades que se 
oponen a los intereses privados del capitalismo. Un claro ejem-
plo es la Ley Nº 30151/2014, promulgada el 13 de enero de 2014, 
que otorga impunidad al personal de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional cuando, en cumplimiento de su deber y en 
uso de armas u otros medios de defensa, cause lesiones o muer-
tes. Esta legislación ha sido activada en múltiples ocasiones en 
conflictos socioambientales, generando graves consecuencias.

Otra confrontación importante entre las Rondas Campesi-
nas de Huancabamba y el neoextractivismo minero es la dispu-
ta por el control de los territorios, donde el capitalismo minero 
intenta imponerse sobre la lógica comunitaria autóctona. El 
neoextractivismo es un modelo capitalista que destruye iden-
tidades culturales, tradiciones y prácticas comunitarias, lle-
vándose consigo la vida de culturas locales y seres vivos en los  
territorios en disputa.

En este contexto, el 16 de septiembre se realizó una consul-
ta popular en la comunidad de Segunda y Cajas, del distrito de 
Carmen de la Frontera, donde el 98% de los comuneros votaron 
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en contra de la minería, conforme a la Ley Nº 29.786, publicado 
en 2011. Sin embargo, el Ministerio de Energía y Minas, a través 
de su Dirección General de Promoción y Sostenibilidad Minera, 
informó en 2021 que en su cartera de proyectos hay 43 inicia-
tivas mineras por un valor global de US$ 53.168 millones. Esto 
subraya la necesidad de que las Rondas Campesinas continúen 
vigilantes y activas en la protección de sus territorios frente a 
las amenazas del neoextractivismo (Observatorio…, [s.d.]).

La relación entre las Rondas Campesinas y sus territorios 
puede abordarse en la actualidad desde el análisis de los mo-
vimientos sociales en Perú y los programas capitalistas neoli-
berales promovidos por Estados Unidos, como el Consenso de 
Washington de 1989. Este marco neoliberal fue implementado 
con entusiasmo por el gobierno de Fujimori en los años 90, con 
el objetivo de promover el crecimiento económico a través de 
la exportación de productos primarios. La firma del Tratado de 
Libre Comercio (TLC) entre Estados Unidos y Perú, en 2006, y 
su entrada en vigencia en 2009, consolidaron aún más la agen-
da neoliberal en el país, ahora profundamente institucionaliza-
da (Perú, [s.d.]).

Cabe destacar que en 2021 Perú eligió como presidente a 
Pedro Castillo, un líder con vínculos con las Rondas Campesi-
nas. Según la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), 
Castillo ganó con el apoyo de las regiones más marginadas y 
excluidas del país, donde las Rondas tienen fuerte presencia, 
como Cajamarca y las provincias rurales de Piura. En la pro-
vincia de Huancabamba, por ejemplo, Castillo obtuvo un apoyo 
significativo, con el 76.35% de los votos en el distrito de Carmen 
de la Frontera-Sapalache, lo que refleja una identificación en-
tre el movimiento rondero y la figura del expresidente (ONPE, 
[s.d.]).

Este análisis revela cómo las Rondas Campesinas no solo 
son un movimiento social, sino también una fuerza política im-
portante (ONPE, [s.d.]). Aunque no todo el voto de Castillo pro-
viene directamente de las Rondas, estos se han convertido en 
actores clave en el panorama político nacional. Esto plantea la 
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pregunta de hasta qué punto las Rondas pueden evitar ser ins-
trumentalizadas por la política tradicional de sus localidades.

Finalmente, es urgente trabajar en la formación política y 
epistémica de las nuevas generaciones dentro de las Rondas 
Campesinas del norte del Perú, fomentando un pensamiento 
orgánico que fortalezca su acción política y su conexión con la 
realidad compleja y dinámica de sus territorios. A lo largo de 
este estudio, se ha evidenciado la complejidad de las categorías 
de identidad, como “indígena” y “campesino”, y aunque inicial-
mente no era la intención profundizar en estos conceptos, el 
desarrollo interdisciplinario del trabajo, que incluye historia, 
geografía, antropología y filosofía andina, ha permitido una 
mejor comprensión de estos términos.

Es importante destacar que el autor de este estudio se au-
todefine como indígena, y que, a lo largo del trabajo, se aborda 
la diferencia entre los términos “indio” e “indígena”. El térmi-
no “indio” ha sido históricamente utilizado para denigrar a las 
culturas originarias, mientras que “indígena” se presenta como 
una categoría más apropiada para describir a los pueblos au-
tóctonos en su autenticidad cultural y territorial. La crítica de 
la exterioridad del “indio” como una alteridad racializada, pero 
resistente, subraya la importancia de reconocer su lugar en la 
historia como precursor del concepto de “indígena”.

Entonces, destacamos que “indio” no es tratado en este es-
tudio como sinónimo de “indígena”, y que mucho menos lo es 
el término “campesino”. Esto nos lleva a la segunda cuestión: 
el uso de “indígena” y “campesino” como sinónimos. Existe un 
peligro manifiesto en la utilización del término “campesino”. 
Antes que nada, homogeniza a la población, colocándola en 
una lógica capitalista que se regula a partir de criterios produc-
tivos. Tierra solo para uso, práctica solo para uso, costumbre 
solo para uso, todo vinculado a la producción. Se impone una 
visión de clase. Y, en este sentido, cabe cuestionarse hasta qué 
punto las prácticas autóctonas pueden ser interpretadas desde 
una perspectiva de clase. Este cambio responde a un ejercicio 
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práctico de la colonialidad del saber y del poder del Estado, que 
detenta el control sobre las leyes y normas que regulan a las 
sociedades.

Al despojar a las comunidades andinas de su autoidentifica-
ción indígena, se les excluye automáticamente de un conjunto 
de derechos que protegerían sus intereses materiales, simbóli-
cos y económicos. Su acceso a las políticas públicas queda com-
prometido. Por ejemplo, en el ámbito educativo, la población 
andina, al no ser reconocida como indígena y solo ser identi-
ficada como campesina, no puede participar en concursos, ni 
ser contemplada en espacios donde lo indígena es una catego-
ría requerida. En el Perú, parece que el reconocimiento de lo 
indígena causa rechazo, como señalaría Aníbal Quijano al re-
ferirse a la identidad de los movimientos sociales. Por lo tanto, 
no se puede afirmar que el término “campesino” sea sinónimo 
de indígena originario y de su relación con la agricultura. Se 
podría argumentar que dicho término estaba vinculado a un 
mayor poder de inclusión en la vida cotidiana y para su legiti-
mación. Sin embargo, en la actualidad, esta relación se ha agra-
vado, presentándose como algo natural, como si la modernidad 
eurocéntrica hubiera surgido primero en estos territorios.

En todo caso, cabe señalar que este estudio exploratorio 
encontró que el campesino o agricultor rural, hoy considerado 
solo como campesino es, ante todo, un indígena que compren-
de la agricultura y otras actividades asociadas a su cosmovisión, 
mucho antes de la llegada de cualquier imposición moderna. 
Este campesino está asociado a una definición de territorio 
geográfico, tomando en cuenta sus altitudes y características. 
El mundo andino y su cosmología gestionan una vasta red de 
prácticas que dialogan con otras culturas, lo que se conoce 
como diversidad. Por ello, los Andes no son un territorio vacío, 
sino uno vivido, transitado desde tiempos milenarios. Esta es 
una cultura que, tomando lo indígena como parte fundamental 
de su identidad, sigue vigente, aunque ya no se les denomina 
ni se autodenominen indígenas, sino únicamente campesinos. 
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Se opta por señalar que la crítica de este estudio trasciende la 
identidad y la cultura, mostrando cómo estos pueblos, que hoy 
son considerados campesinos y ya no indígenas, han experi-
mentado una reducción en sus espacios de actuación y existen-
cia. Esto implica un bloqueo no solo de su identidad, sino una 
negación impuesta que los invisibiliza y conduce a la aplicación 
de altos niveles de violencia física y simbólica. Se les imponen 
etiquetas y marcas que criminalizan a estas poblaciones, invali-
dan sus prácticas reivindicativas y sus modos de vida.
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Consideraciones finales

Este estudio analiza la experiencia de las Rondas Campesinas 
en la Comunidad de Segunda y Cajas, en la provincia de Huan-
cabamba, Piura, y su relación con el indigenismo. Las Rondas 
en esta comunidad representan un modelo de resistencia autóc-
tona desde los Andes indígenas y campesinos, basado en princi-
pios como la cooperación, reciprocidad, solidaridad y comple-
mento. Estos principios se activan como acciones prácticas y 
simbólicas que transmiten saberes y formas de vida, otorgando 
sentido a la vida cotidiana de los ronderos y comuneros. Ade-
más, se observa que la práctica rondera está profundamente re-
lacionada con el territorio a través de acciones que involucran 
hacer, sentir y transmitir.

Los objetivos específicos incluyen examinar la organización 
histórica y social de las Rondas Campesinas, y su caracteriza-
ción a través de tres ejes principales: su historia, sus prácticas 
como expresión de su cosmología, y las relaciones de poder, 
estatutos y reglamentos jurídicos. La autoidentificación étnica 
permitió al estudio profundizar en el territorio vivido y simbó-
lico, destacando conceptos como lo indígena y lo campesino, 
sin que uno anule al otro. También resalta la participación ac-
tiva de las mujeres en las Rondas, quienes, desde su lucha y 
acción organizativa, fortalecen el movimiento.

El concepto de pertenencia reveló aspectos poco conocidos 
sobre las Rondas, como su relación con el territorio, la promo-
ción de la territorialidad y la creación de espacios de debate 
para alcanzar objetivos comunes. Los ronderos y comuneros, 
defensores de acérrimos de su tierra, flora, fauna y cultura, se 
organizan contra las amenazas del Estado neoliberal y el ex-
tractivismo, especialmente la minería.

Las prácticas endógenas de los ronderos son esenciales, 
pues no reciben salario por sus actividades y continúan repro-
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duciendo tradiciones ancestrales, siendo llamadas “la reserva 
moral de los territorios andinos”. Los principios de reciproci-
dad y cooperación se aplican de manera cotidiana, reflejando 
el “Buen Vivir” andino.

Las prácticas exógenas de los ronderos incluyen la agricul-
tura, la ganadería y el comercio, y no todos los ronderos son 
comuneros o poseen tierras en la comunidad. A través de las 
trayectorias de vida, se identifican formas de persecución y 
judicialización contra los líderes ronderos, quienes enfrentan 
amenazas y atentados.

El estudio concluye que las Rondas Campesinas son un 
movimiento social, nacido en la década de 1970, que comparte 
elementos con otros movimientos indígenas y campesinos de 
América Latina. Las Rondas representan una forma concreta 
de resistencia al capitalismo contemporáneo y al extractivis-
mo. Aunque el sistema hegemónico busca desarticular estos 
movimientos, las Rondas siguen renovando sus repertorios de 
lucha y construyendo saberes locales.

Este trabajo reivindica lo indígena no solo en la región an-
dina, sino también en la costa peruana, superando la estandari-
zación de la identidad campesina. Lo indígena se refiere a todo 
saber local y modo de vida humana que resiste al modelo oc-
cidental, capitalista, colonial y patriarcal. Aunque este estudio 
no abarca todas las dimensiones de las Rondas, abre el cami-
no para futuras investigaciones que profundicen en la relación 
entre los ronderos y su territorio, y en su resistencia frente al 
sistema neoliberal.
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Sobre el autor

Hilder Alberca Velasco es natural de Huancabamba, Piura, 
Perú. Es investigador social y activista territorial. Con maestría 
en el Instituto de Investigación y Planificación Urbana y Regio-
nal (IPPUR); Universidad Federal de Río de Janeiro (UFRJ). Los 
estudios están centrados en conflictos socioambientales y las 
Rondas Campesinas del norte andino del Perú. Su trabajo arti-
cula saberes indígenas, defensa del territorio y “Epistemologías 
del Sur”. Cree que la dignidad de los pueblos andinos nace de su 
memoria, su lucha y su palabra colectiva.



Rondas Campesinas en el Perú: reflexiones desde la Provincia de Huan-
cabamba ofrece un análisis provocador y singular sobre las Rondas 
Campesinas en la región andina, indígena y campesina de Piura, 
centrándose en su formación social, ideológica, identidad cultural y 
política. El autor explora la construcción del pensamiento indígena 
en relación con las prácticas autóctonas, destacando cómo estas co-
munidades, especialmente en Huancabamba, han sido y siguen sien-
do actores clave en la resistencia y reivindicación de sus territorios y 
saberes locales.

A través de un enfoque interdisciplinario que abarca la sociología, 
la antropología social, la geografía y la filosofía, el trabajo examina 
las interacciones entre las Rondas Campesinas y las ideologías do-
minantes, proponiendo una reflexión crítica sobre la historia social, 
política y cultural de las comunidades andinas. Este estudio, además 
de ampliar el conocimiento sobre las Rondas Campesinas, desafía las 
interpretaciones convencionales sobre la identidad andina e indígena 
frente a la colonialidad/modernidad y las luchas por el territorio en 
América Latina.

Finalmente, el libro no se presenta como un texto regionalista, sino 
como un diálogo para el Sur y para quienes defienden sus territorios 
y formas culturales frente a la opresión dominante.

Rondas Campesinas en el Perú: Rondas Campesinas en el Perú: 
reflexiones desde la Provincia de Huancabambareflexiones desde la Provincia de Huancabamba
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